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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y veinte minu- 

Proyecto de Constitución (Vlll). 
Artículo 12 (continuación), apartado 3.-Lcxs 

señores Fraga lribarne y Herrero Rodri- 
guez de Miñón retiran sus respectivas en- 
miendas. Intervienen los señores Peces- 
Barba Martínez y Fraga lribarne. A peti- 
ción del señor Alzaga Villamil, el señor Se- 
cretario da lectura al texto & la enmien- 
da «in voce)) presentada por el señor Pe- 
ces-Barba Martínez. Intervienen los seño- 
res Alzaga Villamil, Martín Tova1 y Roca 
Junyent. Nueva intervención del señor Al- 
zaga Villamil, y a continuación los señores 
Gaistón Sanz, Solé Barberá, Fraga Znbarne, 

tos de la mañana. 

Salé Turá y Herrero Rodríguez de Miñón. 
El señor Cuerda Montoya retira su en- 
mienda. 

Apartado 4.-El señor Fraga Zribwne defien- 
de la enmienda del seriar Carro Martínez 
en ausencia de éste. intervienen ios seño- 
res Gastón Sanz, Martín Toval, Peces-Bar- 
bu Martínez, Roca Junyent, Herrero Rodrí- 
guez de Mirjón, Peces-Barba Martínez, Llo- 
réns Bargés y Sol4 Turá. A petición del se- 
ñor Peces-Barba Martínez se suspende la 
sesión. 

Se reanuda la sesión. El señor Presidente 
anuncia que se va a proceder a las vota- 
ciones en relaciún con el apartado 3. Se 
votcnn conjuntamente las enmiendas de los 
Grupos Socialistas da1 Congreso y Socialis- 
tas de Catatuñu, que son rechazadas por 
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19 votos an contra y 14 a favor. Se vota c 
continuación la enmienda de la Minoría Ca 
talana, que es rechazada por 19 votos en 
con*@ y 15 a favor. LQ del Grupo Mixtc 
fue rechazada por 19 votas en contra y 15 
a favor, con una abstención. Se vota la en- 
mienda del señor Sol6 Bwberá, que es re- 
chazada por 19 votos en contra y watra 
Q favor, con 13 abstenciones. Por último, 
se vota el texto de la Ponencia, que ec 
aprobctdo por 33 votos a favor y ninguna 
en contra, con tres abstenciones. 

Se pasa a las votaciones sobre el apartado 4. 
El señor Gastón Sanz r&ra su enmienda 
por los motivos que explica. El señor He- 
rrero RocEríguez de Miñón propone un tex- 
to unificado cosno consecuencia de lcrs en- 
miendas del señor Carro i ib t fnez  y del 
G r w  de Unión de Centro Democrático, 
a lo que accede el señor Prmidente. Se vo- 
ta este texto, que es aprobado por 19 vo- 
tos a favor y 17 en contra. Se vota el tex- 
to que ofrecía ¿a Ponencia, que es r e c h  
zado por 19 votos en contra y 17 a favor. 
Intervienen para explicar al voto los seño- 
res Roca Junyent, Peces-Barba MWnez,  
Solé Turá, Cum& Montoya, Gastón Smz, 
M&-n Toval, Herrero Rociríguez de Miñón 
y Fragu lribavne. 

Artículo 13.-El señor Peces-Barba M d f n e z  
retira su enmienda. El señor Fraga Zribar- 
ne retira la suya por las razones que expli- 
ca. También el señor Gastón Sanz retira su 
enmienda y expone los motivos CEe ello. 
Daaparecidas las enmiendas, se vota 01 

texto de la Ponencia, que es aprobada por 
unanimidad. Para explicar el voto hace uso 
de la palabra el señor Revilla López. 

Artículo 14.-El señor Peces-Barba Martínez 
defiende su voto particular. Intervienen los 
señores Fmga Zribarne, Martfn Toval, Váz- 
quez Guillén, Solé Barberá, Vizcaya Reta- 
na y Gastón Sanz. Paru alusiones hace uso 
de! la palabra el señor Fraga Zribarne. Znter- 
vienen los señores Roca Junyent, Vázquez 
Guillén, González Márquez y Letamendía 
Beizunce. El sziñor Fraga iribarnei hace suya 
la enmienda «in vocen del señor Canyellas 
Balcells y consume un turno a su fmw. 
A petición del señor Herrero Rodríguez de 
Miñón, se suspende unos minutos la sesión, 
para deliberar. ’ 

Se reanuda la sesión.-El señor Presidente 
anuncia que en virtud de la petición hecha 
reglamentariamente, se va a proceder a la 
votación nominal sobre la cuestión deba- 
tida. Observaciones del señor Mendizábal 
Uriarte en relación con la suspensión de la 
votación por haberse ausentada algunos 
Diputados. Hecha E0 oportuna pregunta por 
el señor Presidente, los señotes González 
Márquez, Martfn Toval, Solé Turá y He- 
rrera Rodríguez de Miñón se muestran p- 
tidwios de que se proceda Q la votación en 
este momento. Asf lo decide el señor Pre- 
sídente y @de al señor Secretario que dé 
lectura a la lista de los miembros de la Co- 
misión para coimprobar su plresencia en la 
misma. Así lo hace el señor Secretario. 
A petición del señor Peces-Barba Martínez 
se Qa lectura a la propuesta de a&ci&n que 
se solicita. El señor Presidente explica el 
procdimiento a seguir para la votación 
nominal. Efectuada la votación nominal, 
dio el siguiente resultado: dijeron «sí», 17 
señoses Diputados; dijeron «non, 18 seño- 
res Diputados. Se vota a continuación, por 
el prwedhiento ordinario, ia enmlienchr del 
señor Canyellas Balcells, que hizo suya el 
señor Fraga Zribme. Fue rechazada por 
18 votos en contra y dos a favor, con 15 
abstenciones. Finalmente, se pone Q vota- 
ción el texto de la Ponencia, que fue a p o -  
b d o  por unanimidad. Para explicar al vo- 
to intervienen los señores Herrero Rodrí- 
guez de Miñón, Menbizábal Uriarte, Mm- 
tín Tova¿, Gomílez Márquez Sanz, Cuerda 
Montoya y SoIé T w á .  

Se suspende la sesión a las cim y cincuenta 
y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinca y veinte mi- 
nutos & ia tccrde. 

Artículo 15 (upcprñado l).-lntervienen los 
seiiores Gastón Sanz, Tamames Górnez y 
Fraga Zribcune. Nueva intervención del se- 
ñor Tamames Gómez, y Q continuación 01 
seiíor Alzaga Villamil. 

Apartado 2.-Intc?rvienan los slnores Ta- 
mames G m e z  y Aizaga Vii¿a,mii, qukn re- 
tira su enmienda 

Apartado 3.-Zntervienen los señores Gastón 
Smz  y Fraga Z r i b m .  El señor Pems-Bm- 
ba Martínez plantea una cuestión de orden 
a la que contestan el señor Fraga Zribwr- 
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ne y el señor Presidente. lntervienen los se- 
ñores Barrera Costa, Fraga lribarne, Barón 
Crespo, Alzaga Villamil y Martín Toval. 
Nueva intervención del señor Fraga Zribar- 
ne. El señor Cisneros Laborda mantiene el 
texto de la Ponencia El señor Presidente 
considera sufiaientemente debatido el te- 
ma. El señor Roca Junyent pide que s0 v e  
ten en conjunto ias enmiendas de la Mino- 
ría Catalana y del Grupo Socialista, a lo 
que accede el señor Peces-Barba Martfnez, 
en nombre de este último Grupo. En rela- 
ci6n con el apartado 1 se vota la enrnien- 
da del Grupo Mixto, que es rechazada por 
19 votos en contra y uno a favor, con 16 
abstenciones. La enmienda del señor Ta- 
mames Gómez es rechaza& por 19 votos 
en contra y dos a favor, con 15 abstencio- 
nes. Por último, se vota el texto de la Po- 
nencia pura el apartadb 1, que es aproba- 
do  por unanimidad. 

A continuu&ón, y en relación con el icsplapta- 
do 2, se vota 1,a enmienda del señor T a m  
mes Gómez, que es ,rechazaida por 19 vo- 
tos en contra y dos a favor, con 15 absten- 
ciones. Seguidamente se vota el texto de 
la Ponencia, que es aprobado p o r  unanirni- 
dad. 

Por último se pasa a las votaciones sobre el 
apartada 3. Se vota la enmienda del se- 
ñor Barrera Costa, que es rechazada F 
19 votos en contra y ninguno a favor, con 
17 abstenciones. Se votan seguidamente, y 
en conjunto, las enmiendas del Grupo SO- 
cialista y del señor Gastón Sanz, que son 
rechcozcrdas por 19 votos en contra y 17 a 
favor, sin abstenciones. Finalmente, se VO- 

ta el texto de la Ponencia, que es aproba- 
do por 23 votos a favor y 13 en contra, sin 
abstenciones. lntervienen para explicar el 
voto, an rielación con la totalidad del ar- 
tículo, ios señores Solé Turá, Peces-Barba 
Martínez, Alzaga Villamil y Martín Toval. 
El señor Presidente, antes de suspender la 
sesión para un pequeño descanso, felicita a 
todos los Grupos Parlamentarios por la in- 
mensa altura con que han resuelto, en este 
debate, un problema que enfrentó históri- 
camente a los españoles. 

Se reanuda la sesión.-Artículo 16 (aparta- 
d o  1)-El señor Peces-Bar#m Martínez reti- 
ra el voto particular del Grupo Sodalista. 

E l  señor Cuerda Montoya, en nombre del 
señor Letamendíu Benzulce, retira todas las 
enmiendas de éste al artículo que se deba- 
te. Intervienen los señores Sol4 Barberá, 
Herrero Rodríguez de Miñón, Gastón Sanz 
y Gómez de Ias Roces. 

Apartado 2.-Los señores R m  Junyent, Pe- 
ces-Barba McPtínez, Sol& Turá y Guerra 
Fontana anuncian que defienden el texto 
del anteproyecto. El señor Fraga lribarne 
anuncia que cada miembro de la Ponencia 
hizo ya reserva expresa de defender el tex- 
to del anteproyecto. El señor Herrero Ro- 
dríguez de Miñón formula una enmienda 
«in vocen en nombre del Grupo de Unión 
de Centro Democrático. E¿ señor Sancho 
Rof declara que su enmienda queda enca- 
jada en la que en forma de enm'enda «in 
vote» presenta el señor Herrero Ro&gu@z 
de Miñón. El señcxr Carro Martínez expli- 
a;a el alcance de su enmienda y la posibi- 
lidad de retirarla. El señor Solé Barberá de- 
clara que su Grupo mantiene la enmienda. 
lntervienen los señores Sancho Rof, Roca 
Junyent, Guerra Fontana, Fraga Iribarne, 
Cuerda Montoya y Salé Barberá. Nueva in- 
tervención del señor Sancho Rof. Hacen 
uso de la palabra seguidamente los seño- 
res Peces-Barba Mairtínez, Herrero Rodrí- 
guez de Miñón y Roca Junyent. El señor 
Herrero Rdríguez de Miñón plantea una 
cuestión de orden, sobre la que intervie- 
nen, los señores Gonzáiez Márquez y Cano 
Martínez. Seguidamente el señor Presiden- 
te decide supender unos minutos la sesión 
parca deliberar. 

El señor Sancho Rof anuncia que el Grupo de 
Unión de Centro Democrático retira la li- 
teralidad de la enmienda, pero pospone el 
espíritu de la que ha presentado «in vote» 
y mantiene el texto del proyecto. El señor 
presidente declara suficientemente debati- 
do el tema y anuncia que se va a proceder 
a ias votaciones. Se vota la enmienda del 
señor Solé Barberá, que es rechazada por 
18 votos en contra y 16 a favor, con una 
abstención. El señor Peces-Barba Mcmtfnez 
pide que se comprueben las sustituciones 
de miembros de la Comisión que se han 
producido desde el comienzo de la sesión. 
El señor Presidente pide al señor Secreta- 
rio que dé iectura a los miembros de la Co- 
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misión y sustitutos de los mismos. Así lo 
h e  el señor Secretario. Observación del 
señor Peces-Barba Martínez, que es reco- 
gida por el señor Presidente. Se vota segui- 
damente el texto de h Ponencia pura el 
apartado 1 ,  que es aprobado par unanimi- 
dad En rekoción con el apurtaiio 2, el se- 
ñor Presidente explicu que, retirada la en- 
mienda «in vwew del Grupo de Unión de 
Centro Democrático, sólo queda votar el 
texto de la Ponencia. El señor Cuerd!a Mon-  
toya recuerda que a este texto se introdu- 
ce una pequeña modificadión. Así lo con- 
firma el señor Presidente. Este texto que- 
da aprobado por 19 votos a favor y ningu- 
no en contra, con 17 abstenciones. El señor 
Peces-Barba Martínez pide la palabra pura 
explicar el voto y el señor Presidente le re- 
cuerda que este trámite viene cumpliéndo- 
se cuando se ha votado todo el artículo, 
cosa que no sucede en este momento, ya 
que aún ratan para debatir dos apartados 
del artículo 16. 

Se levanta la sesión a Las nueve y cincuenta 
minutos de la noche. 

Se &re la sesión a las diez y veinte minu- 
tos de la nzañana. 

El señor PRESLDENTE: Buenos días, se- 
ñoras y señores Diputados. 

Artículo 12 Entramos a debatir el apartado 3 del artícu- 
(Continua- lo 12, que trata de la extradición. Hay una ci6n) 

primera enmienda, la número 12, presenta- 
da por el señor Gamo. 

El a#ím FRAGA IRIBARNE: Retirada, sitt- 
ñor M e n t e .  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 

A continuación está la enmienda núme- 
Fraga. 

ro 779, de Unión de Centro Democrático. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Retirada, señor P.residente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Herrero. 

Viene d,espués una enmienda «in vote» por 
virtud de la cual el Grupo Socialistes de Ca- 

talunya interviene para modificar su enmien- 
da número 250. Como viene siendo habitual 
dejar las enmiendas ((in voce)) para el final, 
saltaremos el turno hasta que venga el se- 
ñor Martín Toval. 

La siguiente enmienda e5 la número 334, 
del Grupo Socialistas del Congreso. Tiene la 
palabra el seflor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
nuestra pretensión con la enmienda al ntí- 
mero 3 del artículo 12 es recoger toda una 
tradición vinculada, a nuestro juicio, a las co- 
rrientes humanista's y democráticas en rela- 
ción con la extradición. 

En virtud de esta enmienda, ya se intro- 
dujo, por la benevolencia de la Ponencia, en 
su momento, el que, además del tratado, la 
extradición se concedía en cumplimiento de 
la ley para evitar aquellas situaciones en las 
cuales no existiera un tratado de extradición 
con algún país. Sin embargo, mantenemos la 
enmienda por la segunda parte de la misma, 
donde se dice: «... y en ningún caso por deli- 
tos políticos o para los que se pida la pena 
de muerte ni en favor de aquellos países que 
no reconozcan los principios penales y pro- 
cesales admitidos por las naciones civiliza- 
das». 

La enmienda «in voten de Socialistas de 
Cataluña, que nosotros asumimos ya desde 
este momento, propone la sustitución de «a& 
mitidos por las naciones civilizadas)) por, si 
no recuerdo mal, ((reconocidos o admitidos 
por los textos internacionales», porque, en 
efecto, consideramos que la expresión que es- 
tá recogida en un texto tan importante co- 
mo el Estatuto del Tribunal Internacional de 
Justicia -la referencia a (das naciones civi- 
lizadas»+ de alguna manera está superada y 
resulta más propio hablar de los textos in- 
ternacionales. 
Las tres limitaciones a la extradición que 

nosotros defendemos son, en primer lugar: 
que no se pueda conceder por delitos políti- 
cos. En esto de los delitos políticos queremos 
dejar expresamente muy claro que decimos 
exactamente lo mismo que dice en este mo- 
mento el texto de la Ponencia, pero que con- 
sideramos que no es necesario el que se ha- 
ga una referencia expresa a los actos de te- 
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rrorismo, primero, porque los delitos políticos 
ya excluyen a los actos de terrorismo (la dis- 
tinción entre delito político y delito de inten- 
eionalidad política, que sería el que podría in- 
cluir a los actos de terrorismo, está consagra- 
da en la doctrina y no es necesario hacer la 
exclusión expresa, puesto que hablar de de- 
litos políticos ya supone excluir los de terro- 
rismo, tal como se entiende, por ejemplo, no 
solamente por la doctrina casi unánime, sino 
por organizaciones internacionales tan pres- 
tigiosas como Amnistía Internacional, en la 
que al hablar de delitos políticos se entiende 
aquellos delitos por convicciones que exclu- 
yen la violencia); segundo, porque considera- 
mos que la Convención Europea de Terroris- 
mo es al mismo tiempo una apoyatura evi- 
dente para que, habiéndola firmado y ratifi- 
cado en el marco del Consejo de Europa, con 
su ratificación estemos perfectamente cubier- 
tos y sin ninguna preocupación en cuanto a 
que los delitos de terrorismo vayan a quedar 
amparados por la expresión que aquí se es- 
tablece de ({delitos políticos». 

En segundo lugar, la segunda de las limi- 
taciones se refiere a los delitos para los cua- 
les se pida o reclame en el país que pretende 
la extradición la pena de muerte. Este es tam- 
bién, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, un gran principio del Derecho pe- 
nal humanitario del mundo entero estableci- 
do ya en muchas leyes en materia de extra- 
dición, pero que cmsideramos necesario y 
conveniente constitucionalizar. Por eso no ha- 
cemos en esto nada más que recoger una co- 
rriente importante en esta materia, que es la 
de que la extradición no pueda concederse 
para aquellos delitos para los que se pida la 
pena de muerte. Ya saben, por consiguiente, 
los paises que soliciten una extradicion que 
tienen en todo caso que comprometerse a que 
no se pida la pena de muerte en el supuesto 
de la extradición. 
Y en tercer lugar, sustituir (el reconocer el 

límite en relación con aquellos países que no 
reconozcan los principios penales y procesa- 
les admitidos por los textos internacionales)), 
con lo señalado en la enmienda «in vote)) de 
Socialistas de Cataluña. Porque si nosotros 
estamos a nivel internacional aceptando unas 
garantías procesales, a través de los pactos 
de derechos civiles y políticos de las Nacio- 

nes Unidas, que regulan de manera exhausti- 
va las garantías procesales, y a través de la 
Convención Europea de Salvaguardia de los 
Derechos Fundamentales, parece absurdo que 
nosotros, a una persona que se encuentra en 
territorio español y que, por consiguiente, al 
estar en territorio español, como creo que 
quedó claro ayer, está protegida por esas ga- 
rantías de la Convención Europea, vayamos a 
conceder la extradición respecto de países 
que no' garantizan y que no protegen esos 
principios penales reconocidos en los textos 
internacionales. 

¿No se generaría con esto un derecho a un 
recurso individual del sometido a la jurisdic- 
ción española y que fuera objeto del proice- 
so de extradición, en relación con un país que 
no respeta el derecho a un proceso justo ni 
las garantías procesales establecidas en los 
textos internacionales? ¿Tendría que esperar 
el proceso de extradición hasta que se sus- 
tanciase el recurso individual recogido en la 
Convención Europea? Parece que tampoco 
tiene sentido, que no se disminuye en abso- 
luto la defensa necesaria de un Estado demo- 
crático en relación con los delincuentes y con 
el ámbito internacional de los mismos, sino 
que simplemente se limita a aquellos casos 
que la tradición cultural de1 Derecho Europeo 
reconoce. Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Peces-Barba. ¿Turno en contra? (Pausa.) Don 
Manuel Fraga, de Alianza Popular, tiene la pa- 
labra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, para oponerme a la enmienda pre- 
sentada por el señor Peces-Barba en nombre 
del Grupo Socialista, por entender que no me- 
jora, sino que empeo.ra el texto de la Ponm- 
cia. 

En primer lugar, creo que no es el momen- 
to de aludir a la pena de muerte, lo cual seria 
prejuzgar constitucionalmente un criterio so- 
bre este punto. La Ponencia y mi Grupo so- 
mos contrarios a constitucionalizarlo. En to- 
do caso, el momento de tratarlo será cuan- 
do llegue el instante de regular el derecho a 
la vida y otras cuestiones semejantes. 

La famosa distinción - q u e  afortunada- 
mente ha sido rectificada, pero solo en cuan- 
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to a la letra y no en cuanto al espíritu- en- 
tre nacioaúes civilizadas y no civilizadas, que 
fue una distinción uiásica leni el si810 XIX y 
que dio lugar a los famosos Tratados Especia- 
les de Derechos de los Europeos en zonas pro- 
tegidas, o a los derwhos jurisdiccionales de 
los Cónsules, es un anacronismo. Yo, a ve- 
ces, oyendo al señor Peces-Barba me pregun- 
ta si estamos lesi el XXI; piem hoy p dio 
la impresión que estábamos en el Congreso 
de Viena o en el de Berlín. Entiendo que en 
las actuales relaciones intemacionales esta 
distinción (cualesquiera que sean las posibi- 
lidades de que en algunos países africanos 
esos derechos se cumplan de la misma forma 
que en Europa), está absolutamente en con- 
tra de los criterios intemacionalistas y los de- 
fendidos de igualdad absoluta entre los Esta- 
dos pcxr las Naciones Unidas que, sin duda, 
hace suyos el seflor Peces-Barba. 
Es claro que el G o b m  al filmar los Tra. 

tdm de extradición, salameniite en base a las 
c d e s  o a nuestra ley se podrá conceder la 
extradkih, tendrá muy en cuenta, razona- 
blemente, en cada momento la Situación de 
cada Estada y la probabilidad de que ese Tra- 
tado prduzca dgunas  ventaja^ para las es- 
paiíoles y para todo español coima tal; pero 
hacer constar esa dktin&n, a mí me parece 
una grave equivcrcación. 

Por otra parte, en la enmienida tal como fi- 
guraba aquí -y creo que no ha sido nwdiifi- 
cada en las observaciones que se han hecho 
«in vote»- se excluye el principio de mi- 
paoidad, que es un principia muy impartan- 
te, pcnque hoy tiene España -desgraciada- 
mente yo puedo dar testimonio de ello como 
antigua Embajador en el Reino Unido- Tra- 
tados de extrad~kión gue se cumplen en una 
mla dimxidn; prácticamente cualquier extra- 
dición que piden las Tribunales ingleses 8s 
c m & h  en España, y al am&ario, no re- 
cuerdo ningún c a ~ o  en los últimos años que 
haiya sido )posible que prospere. Es una pala- 
bra 'muy importante. En todo caso, hay que 
recoadar que, julstciimente, demás de la fa- 
cultad de firmar unos u &ras Tratados o de 
no firmarlas en absoluto, existe luego un pro- 
cedimiento interno, f i jado  par el Tratado y 
por la ley procesal que lo desanolla, que pm- 
mite a los jueces apreciar en cada ciaso la 
conveniencia o no de conoeder la extradición. 

J5n cuanta a 'la exclusión de 'la palabra «te- 
rrorismo)), es mucho más granre. Es cierto que 
muchos se pueden remitir a da dwtrina, pero 
ese adelgaizrannientto que propone el señor P e  
cm-Barba de algunas p&es ccmtitucianale, 
no uobcide con la tmchcia  al ien~osarnien+ 
to a que nius tiene acastumbrados su fecunda 
pluma, siempre sabe puntos claves como es- 
te en el cual sin duda alguna la referencia al 
terrorisma es 'fundamental. 

Pensar que acabaunos no s610 de psesencikw 
la muerte criminal de Aldo Moro, sino que los 
que le mataron para cogerle 'se permitieron 
matar a cinco personas previamente; y el no 
teniep en cui&@ta en la CyMiistEitución ulta época\ 
de tmoirismo que ¡se ha convertido en una fi- 
gura importante Iwcial y poilítica es grave. 
Hay que evitar en este punto cualquier inter- 
pre- de cwlquier tipo en un mmmnto 
d&ermimdo. 
psi. estas r a m e s ,  señor Presidente, ruego 

a la Colmisióln na acepte la enmienda propues- 
ta y sí el muy meditado y equilibrado texto 
da la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Time la palabra el wñm' Peces-Bmh a 
ñor Fraga. 

quien se ruega brevedad. 

El &ior PECES-BARBA MARTINEZ: Tek- 
gráficamente, señor ~h.esidente, únicamente 
paro decir que las razones que se han indica- 
do hasta ahora eai contra son razones algu- 
nas de ellas ya aducidas por nosotros. 
Na se puede {perder ni un minuto en hablar 

de las  naciones civilizadas cuando hemas sus- 
tituido ((in voten esto, y tampoco se puede 
pretender afirmar que nosotros excluimos de 
estct amienda eil tratamiento del terrcnrismo 
cuando he dlaho expresamente lo contrario. 

Sea cual sea la decisih de la Comisi6n se- 
rá por las razones que ha expufesto el señor 
Fraga, su vduntad o su deseo, sino porque 
esas rruzunes coinciden com las que yo aquí he 
expuesto. 

El señor PRESIDENTE Tiene la pdaibra el 
señor Alzaga para un segundo turno. 

El SMCK ALZAGA VILLAMIL: Antes soli- 
citaría ,de la Mq$a que se leyera, fi.i es pmi- 
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ble, de nuevo la enmienda «in vote)) presen- 
tada por el señor Pecas-Barba para no incu 
rrir en errores. 

El señor PRESIDENTE: Fue repartida a la 
Comisión por fotocopia; no obstante, será leí. 
da por el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Paredes Grosso): 
A la Mesa de la Comisi6n Constitucional. En- 
mienda «in v o c e ~  presentada por Socia,listeis 
de Catalmya al apartado tercmo del artícu- 
lo 12 en el sentido de modificar el texto de 
nu'estra elmienda número 250, que deberá ter- 
minar sustituyendo la expresión <cpm las na- 
ciones civilizadtasn por la de «por los textos 
internacionales». 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Muy brek 
vemembe para mastrar nuestra cordial apasi- 
ción a esta enmienda. 

Nasotrw entendemos que a parte de que 
haya sido objeto de retirada por el1 cauce de 
la enmienda «in vocm la expresión «naciones 
civilizadas» tampoco es enteramente feliz 
cuando se dice que en ningún ca50 se con- 
ceder& la extradición por motivos polítiicos 
o para los que se pida (la pema de muerte. 

La extradición no s61o se puede pedir en 
virtud de sentencia firme o de un avanzado 
estado del procedimimto, sino que tenemos 
suscritos, m concreito Espaiía, Tratados inter- 
nacionales en virtud de los cuales se puede 
f l i r  por otro Estado etxtranjeno soberm5 la 
extradición simplemente colmo consecuencia 
de haberse dictado auto motivado de prisibn, 
y, en conwcuencia el momento procesal pre- 
via a que 'se haya formulado la petición de 
pena pcnr al fiscal correspondiente de dicho 
E W o  extranjero. 

Par estas razones técnicas nos tenemos que 
oponer a esta enmienda. Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Alzaga. 

Suficientemente dabetida la enmienda del 
Grupo Socialista que hizo suya la enmienda 
(cinl vace» de Socialistas de Cataluña, se con- 
cede la palabra al señor Mairtin Tova1 al efec- 
tg d9 dfjfmder su enmienda «in vocen. 

El señor MARTIN TOVAL: Creo que, efec- 
tivamente, los argumentos que ilmpelieron a 
la presmtación de esta enmienda, tanto en 
su redacción original como en la modificeción 
introducida a través del trámite de «in v0- 
cm), ha sido suficientemente explicitadla par 
el Grupo Socialista del Congreso. En cualquier 
caso, quisiera aquí resaltar algunos aspectos. 

Creemos que la 1redacció.n actual del texto 
de la Poinencia introduce una serie de elemen- 
Las de difícil conceptuación jurídica que la 
dolctrina pena11 no tiene establwidm, que crea- 
ríamos así un problema de interpretacibn de 
hermméutica e incluso de legislación para 
poder desarrollar el inciso final del aparta- 
do 3 de este artículo 12 cuando hace #refe- 
rencia a que <(,quedan exclilidois de la extra- 
dición las delitos políticos na considerándme 
mmo talles las actos de tarirorisrno)). 
¿Qué son los actas de terrorismo? ¿Qué 

:ontc@uatción penal tienen? ¿Qué carácter tie- 
uem esto6 delitos políticas y comunes? No s6- 
o creamos un problema de ,hermenéutica en 
a interpretación de este precepto constitucio- 
la1 dentro de nuestras fronteras, sino, ade- 
nás, la hermenéutica internacional sobre lo 
jue viene mncibihdase por terrorismo, y que 
:aractmizaición se da a estos delitos. 

Por esta nosotros en nuestra enmienda, co- 
na ya hacía el texto inicial de la Ponencia, 
lbviamos a t e  'elemento y creemos que no eis 
in tema constitucimal. Creemos qwe, en todo 
:aso, s610 a través de una maduración del tec 
nai y un acogimi8ento del tema por parte de 
a doctrina y de nuestra legislación interna, 
eniendo en cuenta todo el Derecha compam 
lo exiistente actualmente solbre la materia, po+ 
Lría darse el tratamiento correcto jurídica y 
ecnicamente a este tema; colrrecto, además 
ralítieamente a través de una meditación más 
eria de lo que ello significa. 

Creemcks quel introducirlo aquí, en la 
:mstitución, e5 un error político y jurídico 
p-ave. En cuailquier caso estairíalmos mucho 
nás a favor del texto inicial de  la Ponencia 
de nluestra enmimda que no de lla redaccidn 

lada 6ltimamente por la Ponencia con la in- 
ruduccibn de este inciso final del alpartado 3. 

El señor PRESIDENT,E: Graciais, señor Mar- 
ín Twal. Para un turno en coatra tiene la 
ialabra el señor Alzaga. 
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El señor ALZAGA VILLAMIL Brwfsima- 
mente paca mtnstrar nuestrai uposidón toda 
vez que enlteadernw maimente que 8s afor- 
tunada la reidacción que se da a ese párrafo 3 
del &rcwlo 12. 

La exclmi6n de Sa extratd.íción de los deli- 
tos poilític~, c m  sin duda sabe perfecta- 
mente el D i p u W  que acaba de hacer LISO 

da da palabra, ti- daros e ímportsntes pre- 
cedentes en el ihraoho mlsitituciunal, por 
ejmploi, en el artículo 10 de la Constitución 
italiana dd año 1947. 

Es verdad que en asta panorámica del De- 
recho comparado podennos encont* ,ar ascasas 
ceifmcias a la alusibn a los actos de terro- 
rismo, pero también es cierto que, por ejem- 
pb ,  la jurisprudencia constitucional dictada 
en Italia al amparo del artículo 10 ha venido 
sentando desde hace varios años a esta par- 
te, que los llamadas deditos de genocidio eln- 
tre los que se  venían incluyendo los de terro- 
rismo no se debían cmdda-ar a estos efec- 
tos cano dlelitm políticos. Fn consecuencia, 
la único que hacemas es asitumois en la sen- 
da más moldieni;t en cuanto a la interpretación 
de cu&l es el ámbito de los delitos políticos 
que debe quedar exceptuado del principio ge- 
neral de la concesión de la extradición. 

Poir otra parte, hacemos honor a los Pactos 
inte.rn&maleoj que España está firmando y 
que time que firmar para lUChaT cantm el te- 
~ C W i S l l O .  

El señor PRESIDENTE: No habiendo mtls 
solicitudes de tuno, y habiendo sido reciha- 
zadas por la Ponencia las enmiendas 110 de 
la Minoría Catailana, 465 del Grupo Mixto, 635 
&i seiioir Sal6 BarbertI, y 597 del Gmpo Par- 
lamentario Vasco, la Minoría Catadana tiene 
la p a l a h .  

El señor ROCA JUNYENT Señor Presiden- 
te, iwñorais y señares Diputados, para mante- 
ner nuestra enmienda número 110 limitada a 
incorporar a la actual redaccidn del texto de 
la Ponencia la frarse que a cmtimuacl6n se 
dirá. Pero antes quisiera mianifestar que m 
ello aceptamos el que la extradición se exclu- 
ya de la msideración de delitos pcnlíticoe, que 
no se consideren como tales los actos d,e te- 
rmii mo. 

Aun cuando abundamos en la opinión for- 

mulada por el Diputaido se.ñor Paces-Barba, 
en cuanto a qufe en nlngún caso podrían cun- 
fundirse 10s actos de  tarrarisma can 10s de- 
litos políticos, la pasibilidad de una interpre- 
tación, especialmente en esta coyuntura, con 
la que este temla del terrmismo pueda tener 
vigencia, nas hace aicepkr, en una l ími  de 
consenso, que la redacci6n del apartada 3 se 
mantenga tal cual. 

No obstante, Iwlicitaríamas la adición de la 
siguiente expresión, que es la literdidad de 
nuestra enmienda y que pa& a ki Ponencia(: 
«Tsmipoico se concederá la extradición c u d o  
la pena dici tada par la a~cusación fuere  su- 
perioir a la que coirresipdiere por el mismo 
dkdito de acuqrdo can la legislación espafb- 
la». 

Entendieunos que de la mención que a t e s  
se ha formulado para los delitos por los que 
se pide l a  pena de muerte, se p u d e  prejuzgar 
lo que va a resultar dlel texto constitucional 
en cuanto a la coinst~tuc~~alizaci6i~ o no de 
la ab0;licih de la pena de muerte que a t e  
Grupo va también a sostener. Na obstante, 40 
que sí *la formularse es un tratamiento 
inás genérico, de mayor eficacia y protección 
con relaci6n a que no pueda ser víctima un 
ciudadano espaÍí~1 de 'la extradición cuando 
con arreglo a la legisl~ución, no ya de nacio- 
nes civilizadas, sino que no raspeten los Tra- 
tadas intemacioaalas o la Ilegislacih más pro- 
gresiva en este aqpcta, pueda ser víctha, 
insisto, de penas más grwes que les que le 
cmreqmndmíam de acuerdo c m  la legislatdbn 
española, 

Podemos decir que estamos de acuerdo con 
eJ artículo en su actual radwión, ya que es 
un tema que podrá regular la ley, pero con- 
vendría acondicionar la futura redacción de 
esta ley a los efectos de que aceptara o tu- 
viera este límite Iresppecto a que en ningún ca- 
so podrá mcederse la ~extradicióii cuando la 
pieha soilidtada fume superior a la que corres- 
pmdiere por el mimo delito de acuerdo con 
la legkJaci6n espñoila. 

En estos terminas de adiiki6n de esta frase 
que acabo del leer., es en los que mankhelmos 
nuestra enmienda. 

El seiíar PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor -. ~DeeSriw entender que la wpikn- 
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da 110 queda reducida al  último inciso, que 
combenza con la frase «... o cuando))? 

El señor ROCA JUNYENT: Polr razones de 
buena redacción, la frase que añadiríamos 
quedaría: «Ta,mpoco se concederá la extradi- 
ción...)). 

El señoc PRESIDENTE: Perfectamente, se- 
ñor Roca. Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Quiero ha- 
cer das brevísimas consideracionels a la en- 
mienda que se nos presenta que creemois ins- 
pirada en buen sentido, pero res-mcto a la que 
no podemos concluir en la misma línea en 
que '10 hace proponente sobre la oiportunidad 
de recogerla. 

En primer lugar, nos tememos que subyace 
en esta enmiienda una cierta filosofía de re- 
gateo a la institución de la extradición. Es 
verdad que contra la extradición hay toda una 
corriente doctrinal que, en última instaacia, 
cuele venir apoyada desde una óptica pcnlíti- 
ca, por el campo de la anarquía y, en ocasi- 
ae's, por el campo nihilista. Pero no es menus 
cierto, sentianda las cosas con claaidad, que 
hoy la corriente más extendida en buena téc- 
nica jurídica es que la extradición es una ins- 
titución enmmente útil ail servicio del pcinci- 
pio de justicia intrínseca, del principio del de- 
ber mara1 aue todos tenemos para con los 
agraviados y piara con los Estados con los que 
se tienen reldciones diplomáticas, y es, en su- 
ma, una institución al servicio de la lucha con- 
tra o1 criimen en general y a favor de la de- 
fensa social. 

Aplicar criterios exciesivamente restrictivos 
puede hacer que la extradición acabe siendo 
una medida regresiva. Pero es que además, 
procesalmente, en la línea de  lo que indicá- 
bamois anteriormente, es perfectamente posi- 
ble que España se encuentre ante solicitudeis 
cursadas conforme a los Tratadois vigentes, 
gran parte de los cuales tienen alrededor de 
un siglo de antigüedad, formulados con ante- 
riolridad a la tipificación mínima del delito en 
un proceso, poirque no se haya formulado la. 
petición fiscal y parque, en suma, está por ver 
el procedimiento. 

En consecuencia, entendemos que es impo- 
sible establecer este criterio en cuanto a apli- 

car el baremo de nuestras escalas punitivas 
del Código Penal para conceder o no la ex- 
tradición si por parte del Estaldo que la soli- 
cita se pueden aplicar penas superiores. 

Ello conduciría a una inseguridad juridica 
grave, porque convertiría la concesión de la 
extradición en un auténtico juicio y se ten- 
dría que entrar ea  el fondo de una serie de 
cointpEejidades que no corresponden a lo que 
es un procedimiento de extradición. 

De toda8 formas, como bien apunta el pro- 
ponmente, ésta es materia aue debelmos tratar 
con más calma, con mayor rigor técnico, y 
que deberá ser analizada y tratada en la ley 
que regule, en sustitución de la Ley vigente 
del 26 de diciembre de 1958, la concesión de 
la extradición. 

El señor PRESIDENTE: Parece que está su- 
ficientemente debatido este puntol, y para ad,e- 
lantar correspondiería ail Grupo Mixto, repre- 
sentado por don Emilio Gastón, la defensa de 
su enmienda 465. 

El señor GASTON SANZ: En el mismo sen- 
tido que la enmienda «in voce)) presentada por 
el señor Peces-Barba. Unicamente que nos- 
oltros la habíalmos presentado ya como en- 
mienda dentro del período reglamentario y 
se  presentó, por coherencia coa oitra petiddn 
que nosotros tenemos hecha en el artículo 15 
y que ahora es el 14, en el nuevo texto que 
después se tratará y que pedíamos la aboili- 
cidn de !la pena de muerte. 

En relación con esto, para ser coherentes, 
sin meternois aquí, porque ya lo haremos pos- 
teriormente, en 101s motivoa de esta abolición, 
propusimos esta enmienda en la que de la 
extraidición se sustrajese el caso de que pu- 
diese aiplicarse la pena de muerte en otrols paí- 

Hubiéra,mos estado de acuerdo también con 
que, en lugalr de este texto, que nosotrw ha- 
bíamos incluido en la enmienda, se hubiera 
podido poeeir -hasta lo habíamos pensado- 
uno similar al que había proipueisto e n  su en- 
mienda «in voicen el señor Roca por la Mino- 
ría Catalana. Pero nos encontramas con que 
hay una serie de dalitois muy poco penados 
en España que no tienen por qué sustraerse 
de esta extradición, tales como son los deli- 
tos fiscales, los delitos de contaminación gra- 

ses. 
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ve del medio, las delitos de adulteración dc 
allimwntorc y otra  delitos en gmmd contra e 
oonsumidoir que ti- pena normal en otro; 
paises y que aquí apenas se conoce su pena 
iiza~ión. 

Por la tanto, mantenemos la enniienda ta 
como viene y h seguimos dcfendiendG 

El señor 'PRESID,ENTE: Gracias, señor Gas- 
t6n. ¿Hay algún turno en contra? No hay nin- 
gún tumo m contra. 

Se procede a la discusibn de la eiimien 
da 695 del señor Salé Barberá, que time la 
pdaibra. 

El señor SOLE BARBEM: Señor Presiden- 
ta, Senoras y señones Diputadm, una tercera 
parte, aproximadamente, de las miembros de 
esta Cumbión ha informado reiteradamente 
en las últimos quince años ante el Tribunal 
de @den Público. 
Yo diría que, en fmma exhaustiva, a todos 

ellas les he oída afirmar ante el Tribunal de 
M e n  Público su diismepancia total y abso- 
luta c m  la aplicacih, coai la ligazón entre las 
palabw «cdelito» y «políticcr». 

Es decir, sosteníamos que las conductais que 
se derivaban de mativos ideol6gicos o de mo- 
tivos de actividad política, en todo caso, per- 
tenecían a las recovecos de tipo confesimal, 
de tipo idieoilógico de ltas actores, de los acti- 
vistas de estas actuaciones. Por lo tanto, li- 
gar los dos ccnceptos de ddito y de polltico 
era, en toda caso, una forma que encubrfa la 
realidad de unas figuras represivas en el or- 
den social, en el orden palítico, y, naturalmen- 
te también, en el orden jurídico. 

Can una cierta soirpresa de esta minoría, 
nos hemos enmdtrado que en el momento de 
plamteair nosotros nuestra enanienda, nadie ha 
rnantmkb las tesis, nadie ha mantenida las 
teorías que en Madrid ante el Tribunal dle Or- 
dan mblico, en Burgos ante al Consejo de 
Guerra y en muchas otras actividades, se han 
venida s.asteni& y nosutrus mantenemos 
esta enmienida sin que nos pueda cunsalar la 
afirmación del señar Alzaga de que C ~ Q  

redactemos la ley entonces le daremcxs los 
matices y la profundidad jurídica necesaria. 
Ahora no debe preocuparnos esto, sino que 
simplemente debemos cumplir con el trámite 

de darle una fisommía, determinada a la Cons- 
ti tución. 

Nosotros, mantenemos ínúegramlente que no 
puede inmwta~w dentro de nuestra Comtitu- 
ción la dirmacibn de la existencia, de la ipoc 
sibiliñlad de que exista, en el arden estricta- 
menite teóriccbjurídico, el delito de carácter 
palftico. 

Ncmtrm enteadeunas que exilsten unas de- 
terminadas actividades que se enfrentan a un 
&terminado orden palítico, pero que, en to- 
do oaw, la afinnaici6n de que esto constituye 
la figura penal del delito nas llevm'a muchí- 
simo máls lejos. Yo no quiero traer aquí ahora 
afirmacimm $e ilustres tratadistas, entre los 
cuales señalaría, en primer término, a nuestro 
Jiménez de Asb, que ha reohlcilzaidoi la tata- 
lid~ad de la fomulcución en este terreno, y que, 
naturalmente, está en este momento iasipiiran- 
do, en ciertoi d o ,  la palabra de la Minoría 
Camunista. No nas atsnllamcns sdlo a unal fi- 
gura de profundidad en el léxico, de miedad 
en La fmulacióai, sino que, atdeniás, vamos 
mwha mAs allá. Si nasotros formiilamois nues- 
tras xwservais en r e l a c h  ccnn la e$tYadici;6n. 
exclusivamente para las delitos políticos, en 
terminología de la Constitución, en realidad 
eliminamas toda una serie de situaciones y 
diminamas tada una se& de posibilidades de 
acoger, de proteger dentro de nuestro Estado 
democrática, de negar la extradición a hom- 
bres que han buscaido refugio c m  motivo de 
xtividades poilítioas dentro de nuestro país. 
En raailidad, limitaunas las posibilidades de 
pro&ci6n, que es, en definitiva, el f d o  y 
31 motivo de la figura de la extradición. 

Si en la Constitución dimitqms 10s proble- 
nas de la extrdcibn a las deliitois, rqueri- 
ncrs que exista uni acta, que exista un sujeto, 
que exista una inculpación, que exista un pro- 
:&miento e, incluso, que exista una f m  de 
xmnwiauniento sabire asta actividaul; si, en 
-milidad, nosotros ampliainúois nuestra órbita 
le proitecci6n, si nxywtras ampliamos nuestra 
' m a  de ver la extradición para las activida- 
tes de intmcionalidad política, nirsatrtrcrs m- 
~i imos el concepto a una serie de sltuacimes 
lue no se encontrarán debidmente sprotegi- 
las si no señalamos estos conceptos, si no 
eñalanas esta f ama  úe entender para nos- 
itros la extradición. 

Pensamos, pues, que, pyrr motivos de termi- 
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nologia (y esto sí que no quisiera discutirlo, 
porque me sentiría fraincammte capitidismi- 
nuido ante la posibilidad de quse las grandes 
«ved&tec» de la juridicidad de la Cmisibn 
me den un baño em este terreno), en el terre- 
no puramente política, un Estado joven, ávido 
dle incrustar dlentra de su tenninologia y de 
su hciImamiento unas perfecciones y una 
amplitud democrática que nos lleven a con- 
siderar la figura de la protección al hombre 
que tiene 'actividades palíticas y que ha ve- 
nido a acogerse entre nosotros, debe ampliar 
de una mahera sustancial este cmcept0. 

Coimo habrán visto SS.  S S . ,  en nuestra en- 
mienda, de una manera concreta, se establece 
que para nosotras el concepto y el precepto 
terminarían con la frase «en ningún caso se 
cmcedexá la extradición por conductas de in- 
tencimalidad polltica). 

En nuestra enmienda, por tanta, se contiene 
el deseo de que poir parte de la Comisión se 
cansidere la necesidad de eliminar el último 
párrafo 'del número 3 del artículo 12, eoi lc 
cual cohcidimas c m  otros compañeros q8ue 
han elaborado su dtactnna y han hecho su fm- 
mulxión en el mismo sentido. 

Hmos sido los primeros a la hora de con- 
dmar el terrorismo, dle hacer nuestra condena 
de una manera expresa. Reproducirla aquí hoy 
seria inútil, pera sí es útil reafirmar, una vez 
más, por parte de los comunistas, que can- 
sideramas el terrmism80 colmo uno de los ele- 
meattols primodilales a la hora de crear obs- 
táculos a nuestra naciente democracia. Por 
tanto, nuestra condena es una condena polí- 
tica, es una candena social, es una condena 
en defensa de la democracia y 6' defensa de 
la libertad en nuestro país. Pero entendemos 
que, en primer lugar, no es en la C m t i t u c i h  
donde dldmmos pan% elementos limitativos 
de la libertad, que en su  día, en su m o m t o ,  
nosotros estaremas de acuerdo, psiblemem- 
te, c m  las perfeccbnarniantas que @amos 
apartar a cualquier línea de defensa que sig- 
nifique eliminar de nuestra vida política y de 
nuestra vida social el terrorismo. Pero pensa- 
mas que ponerlo dentro de la Constitución, no 
solamente no conresponde en un sentida pu- 
ramente teórico de creación de una Constitu- 
ción, sino que, además, m una Constitución 
no puede haber elementos limitativos de la 

libertad y de las derechas humanas, que es 
lo que, en realidad, contiene este precepto. 

Pedimos, pues, que se elimine este concep- 
to dentro del parrafa tercero del artículo 12 y 
que, en todo caso, dentro de la propia Cons- 
titucibn entendemm que se contienen ya los 
mecani,smois necesarios de protección al Es ~ 

t& y a ila libertad, qwe enmtraremos m su 
rnmnento adiecuado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Para turno en contra tiene la palabra el se- 
ñor Solé Barberá. 

ñor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, para opmerrne a lla enmienda. Efecti- 
vamente, esta m i e n d a  está llena de incon- 
gruenciss, puesta que al mismo tiempo que 
quiere intraducir da palabra ((intenciomalidad 
política)), en lugar de (delitas palíticols)), aña- 
de a cmtinuaci6n que se supaima la refeiren- 
cia al tmroirismo. Es obvio que el terrorismo, 
simda un acto, que ahora no voy a definir 
ni a calificar porque toldois sabemos lo que 
quiere decir, puelde tener intencionalidad poilí- 
üca. 

Par tanto, he de señalar que esta enmienda 
es ck morme trascendencia y que cambixía 
el mtido del artículo. No voy a cansar con 
eruditas disquisicionles sobre este punto a la 
Comisión, pero sí quiero señalar un punto 
práctico. 

Es sabido que los primeros Tratados d e  ex- 
tradición fueron justamente para la entrega 
mutua de terroristas, que eran enelmigas del 
Estado, y el prhero fue firmado, según pa- 
rece, entre el Emperadtor Raimsés de Egipto 
y el reino lhitita, y en la W d  Media prác- 
tiramente no había Convenias de ese tipo más 
que para la entrega de mutuos traidores que 
atentasen contra los rey'&. En el siklo XIX, 
en la época de las revoluciones y de las re- 
formas políticas, se intradujo el concepto de 
dldito polítiico; que es un comepito perfecta- 
mente ramnablle que está recogido en la POL 
nmcia. Pero la palabra «intencionalidiad» es 
una palalbra grave, porque justamente impide 
la distinción entre 10s deiitos políticos pro- 
piamente diahos y estas actas contra todia la 
hupanildad, y antes habubarnos del caso de 
AMo Moro y dle la lista de los que se han 
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producido y produoen toldos los días en Es 
paiía. Ayer se producía otra más en el Paí 
Vasco, el de los sádicas torturadores d e  Iba 
rra y los sádicos torturatdmes de pobres po 
licías cogidos por ETA en un momento dc 
terminado. Evidentemente, esto es ailgo qul 
nada tiene que ver, cualquiera que fuma si 
intencimalidad, m un delito político; es 
simplemente, un delito de terrorismo. De mo 
do que nos tmennas que oponer claralmmbc 
a la irilbendth de #esta palabra. 
Hay una raz6n práctica. Yo he  estudiado i 

fmdo la jurisdicción franesa, que es, por ra- 
zones geográficas, el país m el que más fre- 
cuentemente 'se han planteado estos proble- 
mas, y la palabra «intencionalidad» tendrí2 
un dolble inconveniente. Hay un caso históri. 
co, aue fue el de ,las asesinos anaquistas del 
Cardmd Saldevila, donde justamente había 
llegado a apreciarse que no ara un caso1 de 
dlelito político, sino que era un caso clarí- 
simo de terrorismo, quie ya entonces la juris- 
dicci6n francesa empezó a acuñar, y se dijo, 
para negar la extradición, que había intencio- 
nalidad poilítica en el Gabia-no español al re- 
clamarlos, y en base a tan curioso criterio 
(que ~podría ser una consecuencia de la introc 
d w c i h  de esta palabria) se negó la extradi- 
ci6n em un casa realmente importante, trági- 
co e histbrico. 
De tdm modos, si alguna duda pudiera 

quedar de la im-posibilidad de aceptar los cri- 
terios que acabamas de oír, es ese último ra- 
zcmamiento, que yo, desde luego, como V ~ C J U  
constitucimalista, no puedo aceptar, de que 
la Constitución no pued'e contener elernmbs 
limitativos de la libertad. La Constitucióii, 
jwstmente parque es la garantía de la liber- 
tad de todas, time que contener limitaciones 
de esa, libertad, y tiene que contener aquellas 
que son relevantes (en un inomento determi- 
nada. Si se pretende (no quiero pensar que 
ésta fume la intención) quel hay un denwho 
nasturail al terrorismo y aue no debe haber ii- 
miWi6n eni la Constitución, creo que la Co-  
misi& m debe votar por tan natable, polr no 
decir pintoresco, criterio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Scrlé Turá. 

El señor SOLE TURA: Para referirme, so- 
bre todo, a esta última cuestión. Efectivamen- 

te, la Cmstituci6n, como decía el señor Fra- 
ga, siempre contiene también, junto al recG 
nocimiento de derechos, aspectols que pueden 
limitar algunos de ellos. Pero la introducción 
$91 término tsrrorisma, tal como está en la 
actual r-ión, es alga mas que &o; es un 
temh aibsoilutamente genérico que explica 
un cmloepta socb16gica que hoy estrj admiti- 
do, pero que tiene una enorme imprecisión 
jurídica y qule, dejado tal cual, podría justi- 
ficar no una limjtación, sino todas; puesto que 
no se sabe exactamente cuáles son las límites 
jurídicos del mismo y, sobre toldo, cuáles se- 
rán sus límites no &ara, sino en el tiempo. 

Si pensmas que asta Constitución tiene que 
durar, ¿hasta qué punto un hecho que hoy co- 
yunturdmente tenemos claro, como es éste, 
puede caber realmente en el futuro?, y ¿hasta 
qué punto puede realmente adecumse a las 
propias cambias que va a sufrir el concepto 
en las ,años venidimas? 

Por eso, a nosotros nas parece que de Ir) 
que se trata es de no intraducir esos términos 
0n el texto constitucional, sin que esa signi- 
Fique, ni muchísimo menos, que eistemors cn 
mntra de 'la necesidad de una lucha a fondo 
mntra el termrismo, pero una lucha a fmdo 
que, evidentemente, no pasa o no debe pasar 
por una limitación de derechos no de los te- 
*raristas, sino de todas los ciudadanos. 

La lucha contra el terrorismo se hace con 
nediols jurídicos, pero se hace, sobre todo, 
:on una adecuai6n de los (medios de lucha 
:ontra el mismo, y eso es algo que difíoiilmen- 
,e se puede contemplar en el texto cmstitu- 
:ional como tal. 

Este es el sentido de la enmienda que he- 
nos propuesto. 

El señor PRESIDENTE: Piara un turno en 
:entra, tiene la palabra don Miguel Herre- 
o, ,en nombre de UCD. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
JON: Muy baevemente, puesta que las razo- 
as erudiltm y prácticas para oponerse a esta 
m i d  ya han sido en su momento aduci- 
as en esta Comisih. 
Sin embargo, querría, en la misma línea, se- 

alar un dah que puede ser impoirtaaite y que 
iene al hilo de la intervmcifh del señor So- 
i Turá, 
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Efectivamlente, el señor Solé Turá señala la 
ambigüedad que tiene el término «delito po- 
líticos, y ello es cierto; y para evitarlo pro- 
pone, de acuerdo con su enmienda, la intro- 
duccih de un tkrmino todavía más ambiguo, 
que es la (cintencionalidad palítican. 

Quiero rderinne a cólmo han tratado este 
tema los organismos internacionales que lo 
han abordado y c6mo se ha tratado el mismo 
tima que aquí abordamos ahora en la legisla- 
ción ikaliana c u d o  se enfrentó con la nece- 
sidad de interpretar el término que ahora clis- 
cutimos. El artículo 10 de la Constitución ita- 
liana afirma que no se concederá la exbrad'i- 
ción de las extranjeros perseguidas por deli- 
tos políticos, y se planteó, jurisprudencia1 y 
legislativamente, en la Cámara italiana el te- 
ma de si ello suponía una exclusión de Los 
delitos de genocidia o de los delitos contra 
la humainidad. En virtud de esta polémica se 
dictó la Ley de 26 de junio de 1967, eoi que 
se excluye de la condicih de delitos polí- 
ticas a los crímenes de gmocidio y a los de- 
'leos aontra, la humanildad, y Be señaló, epi los 
trabajas Ipreparatarias y en la expsishción dle 
rnoitivos de dicha ley, que la intmcimalidad 
supuestamente política de estas actividades, 
calificadas por el Derecho de gentes coimo 
monstruasas, no puede convertirlas en ningún 
caso por sí solas en figuras delictivas exentas 
del trámite y de la figura de la extradición. 
Este es el misma criterio;, por otra parte, se- 
guido en los organismos interna,cimales, tan- 
to en las Naciones Unidas como a nivel re- 
gioaiall, cuando han configurado estas delitois 
contra )la humanidad cokno exentas del caJifi- 
cativo de delitos paiíticos. 
De manera que si la práctica universal y la 

práctica com,parada es la exclusión de la in- 
tencionalidad política c m o  causa configura. 
tiva del dlelito poilítko, p a r e  que sería un 
paso absailutmente regresivo excluir de la 
extradición todas las conductas activas u 
oimisivas de intencimalidad PQlítiCa. Seria r e  
correr exactamente el camino inverso que nos 
&ala la práctica intemacianal y la práctica 
mpaTada. Esta as una de nuestras razones, 
aparte de las múltiples aquí alegadas, para 
oponernos a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Herrero. 

Piusamw a la enmienda número 597, del 
Partido Nacionalista Vascof. En su repres,en- 
trución, el señor Cuerda tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Solamente 
para indicar que queda retirada nuestra en- 
mienda. 

El señor PRESIDENT,E: Queda retirada. 

¿Tiene algo que manifestar la Ponencia? 
Gracias, señor Cuerda. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La Ponencia 
mtantiene su texto. 

El señor PRESIDENTE: Consiguientemen- 
te, pasamos al debate del apartado 4. Las vo- 
taciones las efectuaremos después, como hi- 
cimos ayer. 
Don Gonzalo Fernández de la Mora, en- 

mienda número 63. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Esta enmien- 
da queda retirada, pero no así la del señor 
Carro, que está mantenida. 

El señ0.r PRESIDENTE: Gracias. ¿Quiere 
defender el señor Fraga la enmienda núme- 
ro 2 del señor Carro? 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro dice lo mismo, en mi opinión, 
que el apartado 4, pero lo dice -si se me 
permite usar la expresión de los juristas ro- 
manos- de modo más elegante, puesto que, 
después de decir la del dereoho de asilo, se 
habla de que la ley fijará los términos dees- 
ta protección. 

La enmienda del señor Carro propone que 
se diga: «La ley establecerá los términos en 
que los ciudadanos de otros países gozarán 
del derecho de asilo en España)), porque es 
obvio que referir esto una vez más a los prin- 
cipios democráticos y demás valores consti- 
tucionales es pura reiteración, 

A este efecto, con fines puramente de es- 
tilo y también, hay que decirlo, de clarifica- 
ción jurídica en su momento, defendemos la 
propuesta del señor Carro, que nos parece 
más compacta, más concreta y, sobre todo, 
más elegante. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

¿Turnos en contra? (Pausa.) 
No hay petición de palabra. 
Pasamos a la enmienda número 465, del 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

ñor Fraga. 

Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. Para mantener la enmienda 
y solamente para pedir que se añada la in- 
clusión en el derecho de asilo de los aipátri- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turnos en contra? (Pausa.) No hay peti- 

ción de palabra. 
¿Debemos entender que el voto particular 

del Grupo Comunista se confunde con la en- 
mienda número 702 del señor López Rai- 
mundo? 

El señor SOLE TURA: Efectivmenh?. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el Grupo Comunista. 

El señor SOLE TUR4: Señor Presidente, 
simplemente para decir que consideramos que 
la enmienda está recogida y, en consecuencia, 
la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: Mil gracias. 
Socialistes de Catalunya, para defender su 

enmienda riliimero 250. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, considerarnos que nuestra enmienda está 
integrada en el texto. Por tanto, defendere- 
mos el informe de la Ponencia. En este sen- 
tido quiero decir que no es en ebsoluto ocio- 
so que en la Cmstitución y en este apartado 
se exprese que ((los extranjeros perseguidos 
por la defensa de los derechos y libertades 
democráticos reconocidos en la Constitu- 
ción)) son justamente aquellos que tienen de- 
recho de asilo de acuerdo con lo que la ley 
determine. 

Estaríamos, en este sentido, de acuerdo 
con una redacción, si se quiere más directa, 
como la propuesta por la enmienda del se- 
ñor Fraga, pero sin eliminar estos aspectos 

concretos de calificación de estos extranje- 
ros como ((extranjeros perseguidos por la de- 
fensa de los dereohos y libertades democrá- 
ticos)). 

En otro caso, defenderemos el texto de la 
Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mar- 

¿No hay petición de vez? (Pausa.) 
¿Queda subsumida la enmienda número 

tín Toval. 

334, del Grupo Socialistas del Congreso? 

El señor PECES-BARBA MMTINEZ: Sub- 
sumida, señor Presidente, tal como está en 
este momento el texto, y sin ningún adelga- 
zamiento, como el propuesto por el señor Fra- 
ga. Por consiguiente, la retirarnos. 

El señor PRESIDENTE: Al final tendré que 

Pasamos al voto particular del señ0.r Roca 

Tiene la palabra el señor Roca. 

pedir la palabra por alusiones. 

Junyent, de la Minoría Catalana. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presiden- 
te, entendemos que nuestro voto particular 
y la enmienda número 111 han quedado: sub- 
sumidos en el texto de la Ponencia, que es 
el que vamos a defender también en su lite- 
ralidad. 

No creemos que las redacciones propues- 
tas como alternativa respeten el principio, el 
espíritu de la redacción de la Ponencia. En 
el caso de que hubiera coaucenso, nosotros 
propondríamos, pura y simplemente, la sus- 
titución de la expresión «la ley fijará los tér- 
minos de esta protección» por la de «la ley 
fijará los términos de este derecho)). 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se- 
ñor Roca. ¿No hay solicitud de voz? (Pausa.) 
¿El señor Gastón mantiene su enmienda 465 
que solicitaba la agregación de un nuevo pá- 
rrafo? 

El señor GASTON SANZ: Solamente para 
aclarar que no era precisamente la agrega- 
ción de UIE nuevo párrafo, sino que nosotros, 
en la enmienda al apartado 3 sobre la extra- 
dición, pedimos que no se aplicase la extra- 
dición en el caso de que pudiera acarrear la 
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pena de muerte y qw esto se pusiese como 
apartado 4, pasando el antiguo 4 a ser 5.  

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Gaston. ¿Desea poner a votación este par- 
ticular o entraría dentro de la defendidsa an- 
teriormente? 

El señor GASTON SANZ: Queremos que se 
ponga a votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seAo.r Gas- 

Habiendo quedado debatidos todos los 
tón. 

apartados ... 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Perdón, señor Presidente, nosotros te- 
nemos una enmienda 779 a este apartado 4. 

El ceñar PRESIDENTE: ¿Sobre la correla- 
ción de los ciudadanos de otros países? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: NO, señor Presidente. Nuestra enmien- 
da 779, si los textos no nos engañan, coinci- 
de casi literalmente con la del señor Carro. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente. Tie- 
ne la palabra Unión de Centro Democrático 
para defender la enmienda 779. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Vamos a defender la literalidad de 
nuestra enmienda, que, como digo, coincide 
con la presentada por el señor Carro y que 
aquí ya ha sido defendida. La vamos a man- 
tener y defender porque creemos que la refe- 
rencia a los derechos y libertades democráti- 
cos establecidos en la Constitución, tal vez, 
como ha señalado el señor Martín Toval, no 
sea superflua, pero, en todo caso, es suma- 
mente escasa; es decir, es una referencia emi- 
nentemente restrictiva frente a la práctica in- 
ternacional de las naciones civilizadas y, des- 
de luego, frente a los compromisos que Es- 
paña tiene asumidos. 

El criterio de UCD, en un primer momento, 
no fue favorable a la constitucionalización del' 
derecho1 de asilo, novedad en nuestro Dere- 
cho constitucional, y cuya introducción en el 
campo comparado, como todo el mundo sa- 

be, se debe a la Constitución soviética de 
1917, aunque ep la segunda posguerra reci- 
bió un marchamo democrático de Constitu- 
ciones como la francesa de 1946, la italiana 
de 1948 y, recientemente, la portuguesa. Aho- 
ra bien, una vez que el dereoho de asilo, por 
decisión mayoritaria de la Ponencia, se intro- 
dujo en nuestro texto constitucional, nosotros 
consideramos que su configuración constitu- 
cional no debe contravenir ni las tendencilas 
generales que marca el Derecho internacional 
en la materia ni los propios compromisos in- 
ternacionales de España. Como todo el mun- 
do sabe, el Dereoho intmacionlal en la ma- 
teria, sobre todo en el ámbito europeo, está 
determinado por un Convenio del año 1961 
y un Protocolo del año 1967, recientemente 
firmados por España y que están pendientes 
del trámite de ratificación, pero respecta de 
los cuales ya hay una obligación incoada por 
la sola firma -y confiamos en que nadie se 
opondrá a que esta obligación sea plenamen- 
te confirmada mediante la ratificación-, así 
como pcw una Conferencia de 1977 y una Re- 
solución del Consejo de Europa, importante, 
del año 1967. 

Pues bien, dentro de toda esta gama de 
instrumentos internacionales se deducen cla- 
ramente tres principios. En primer lugar, que 
el asilo depende de una opción o decisión so- 
berana del Estado; es decir, que ningiín Es- 
tado se  ve obligado, por encima de sus inte- 
reses permanentes o coyunturales, a otorgar 
un asilo a uno o a una multitud de extranje- 
ros. Por lo tanto, nosotros apoyamos la ple- 
na remisión a la ley de la fijación de las con- 
diciones en que el derecho de asilo, en cada 
caso concreto, ha de ser otorgado. Piénsese, 
como ayer se decía aquí, en la situación geo- 
política de España, que pueidie ser sometida 
a situaciones en que el asilo que se demanda 
excede de las posibilidades de conllevase con 
los intereses del país y que no es la situación 
en la que se encuentran otras' naciones eu- 
ropeas. 

En segundo lugar, estos instrumentos in- 
ternacionales con'figuran el derecho de asilo 
c m  gran amplitud, puesto que alcanza a to- 
da persona amenazada por el hecho de su ra- 
za, de su religión, de su nacionalidad, de su 
pertenencia a un determinado grupo socilal o 
de sus opiniones políticas; es decir, la que 
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contempla el Derecho internacional vigente, 
y que obliga en España, es algo mucho más 
amplio que el ambiguo término de las liber- 
tades y derechos democráticos. Como ayer se- 
ñalaba don Gregurio Peces-Barba, este dere- 
cho internacional, que obliga a España, no de- 
be entrar en contravención con la labor del 
constituyente; no hagamos un texto consti- 
tucional que quede rebasado por el mismo 
Derecho internacional del que ahora preten- 
demos ser parte, y especialmente del que tie- 
ne vigencia en el ámbito europeo. Piénsese 
que la fórmula que tratamos de incluir en la 
Constitución, si se aceptase ei texto de la 
Ponencia, excluiría el derecho de asilo de mi- 
norías religiosas o minorías raciales, como fue 
el caso tan frecuente en la Segunda Guerra 
Mundial. 

Ahora bien, hay una tercera razón para ex- 
cluir el texto de la Ponencia y aceptar la en- 
mienda UCD y coincidente del señor Carro, 
y es que el concepto de libertades y dere- 
chos democráticos establecidos en la Consti- 
tución, que es una traducción literal de la 
Constitución italiana, es un concepto tremen- 
damente ambiguo, puesto que ¿qué son las li- 
-des y derechos democráticos? ¿Acaso 
nuestra Constitución reconoce derechos y li- 
bertades no democráticos? go es que habrá 
que introducir una especie de estilete diferen- 
ciador de libertades y derechos democráticos, 
en virtud de los cuales se puede conceder el 
asilo y en otros cacos no? Por ejemplo, el de- 
recho de herencia que reconoce nuestra Cons- 
titución, ¿es o no un derecho democrático? 
Quiere decir que los perseguidas en sus paí- 
ses de origen que tienen el mantenimiento del 
derecho de herencia no deberían gozar del 
asilo en España de acuerdo con los textos in- 
ternacionales que nos obligan. Si esto fuera 
una opinión política causante de la pemecu- 
ción, sí tendrían derecho de asilo. De acuer- 
da con un criterio coherente con nuestra 
Colnstitución, yo creo que un derecho corno 
el de la herencia es una libertad democráti- 
ca; pero .en este caso el calificativo sobraría, 
porque debería entenderse aplicable a todos 
1.0s derechos y libertades establecidos en la 
Constitución. Sin embargo, también esto es 
restrictivo, puesto que la finalidad del dere- 
oho de asilo, que no es tanto una finalidad 
de solidaridad como una finalidad de huma- 

nidad y piedad, no tanto de solidaridad polí- 
tica como de solidaridad humanitaria, debe 
aplicarse o puede aplicarse o debe ab,rirse la 
puerta para que se aplique incluso a quienes 
mantienen opiniones políticas que el principio 
de la libertad exige respetar, aunque la mis- 
ma libertad exija no compartir. 

Por eso, señor Presidente, nosotros mante- 
nemos el texto de nuestra enmienda, coinci- 
dente, repito, con la del señor Carro Martí- 
nez, de acuerdo con la cual la ley fijará la's 
condiciones del derecho de asilo sin restrin- 
gir el campo de su aplicación a supuestos con- 
cretos y dejando que las normas internacio- 
nales, de las que somos o vamos a ser par- 
te, desarrollen todo el juego humanitario a 
que están llamadas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, con toda brevedad, para con- 
sumir un turno en contra de la enmienda man- 
tenida por el señor Herrero Rodríguez de Mi- 
ñón, en nombre de Unión de Centro Demo- 
crático. 

Naturalmente que no vamos a contestar al 
pintoresco argumento referente al dereoho a 
la herencia, y precisamente para excluir situa- 
ciones como las que ha descrito el señor He- 
rrero Rodríguez de Miñón es por lo que es 
conveniente que figure la expresión «parse- 
guidos por la defensa de los derechos y iiber- 
tades democráticos reconocidos en la Coawti- 
tuci6nn. 

Creo que se ha hecho un uso no tendente 
a los fines que tiene en la tradición del Con- 
sejo de Europa, a la concepción que en este 
Organismo se time del derecho de asilo. Quie- 
ro señalar que precisamente se ha dado una 
importancia enorme al derecho de asilo, tan- 
to a nivel de las Naciones Unidas como a ni- 
vel del Consejo de Europa, que es uno de los 
supuestos en los que existe un alto Comisa- 
rio de las Naciones Unidas para los temas re- 
ferentes a los refugiados y que la preocupa- 
ción del Consejo de Europa en esta materia 
ha sido tan importanbe que existen, aparte del 
texto al que se ha referido el señor Hmero 
Rodríguez de Miñón, la Resolución niíme- 
ro 6.714, sobre asilo en favor de las persones 
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amenazadas de persecución, adoptada por los 
Delegados de 10s Ministros el 29 de junio de 
1967; una Recomendación muy reciente de la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Eu- 
ropa, de 7 de octub.re de 1977, y la Recomen- 
dación inúpeiro 817/1977, relativa a ciertos as- 
pectos del derecho de asilo, precisamente des- 
pués de haberse aprobado la Convención Eu- 
ropea sobre Terrorismo. Incluso el propio or- 
ganismo que plantea el tema de la Conven- 
ción Europea sobre Terrorismo, que es el Con- 
sejo de Europa, establece en esta Recomen- 
dación que, para evitar los abusos en esa ma- 
teria, se reconozca el derecho de recurso in- 
dividual previsto en el artículo 25 de la Con- 
vención Europea para no proceder a la ex- 
tradición cuando haya alegaciones relativas 
a un peligro serio de un tratamiento no con- 
forme a las exigencias de la Convención Eu- 
ropea de Derechos Humanos cuando la perso- 
na pudiera ser objeto de este trato por un ter- 
cer Estado. Es precisamente en esta Reco- 
mendación donde se concreta -me estoy re- 
firiendo al apartado a) del número 14 de esa 
Recomendación- que la protección se refiei 
re a los derechos y libertades democráticos, 
que s a n  los que están contenidos en la Con- 
vención Europea de Derechos Humanos. 

Por todas esas razones, y por entender, ade- 
más, que la preocupación que pudiera exis- 
tir, en los aspectos que puede tener de legí- 
tima, desde nuestro punto de vista, p x  par- 
te de Unión de Centro Democrático, está per- 
fectamente salvada por la expresión de la Po- 
nencia cuando dice enl el texto: «La ley fija- 
rá los términos de asta protección)); por to- 
das estas razones, T i t o ,  nos oponemos a que 
se suprima esta referencia a la democracia 
que existe en el derecho de asilo y que está 
perfectamente concorde con lo establecido en 
los textos a los que se ha .referido, aunque de 
una manera incompleta. y mutilada, el señor 
Herrero Rodríguez de Miñón. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Ti- la palabra el señor Llorens. 
ñor iJwm-Barba. 

El señor LLORENS BARGES: Un turno de 
apoyo en favor de la enmienda presentada por 
el señor Carro, que también ha defendido 
U'nión de Centro Democrático. 

Ante todo, y par ser ésta la primera opor- 
tunidad que tengo de intervenir, en cuanto a 
una afirmaci6n que ha hecho recientemente 
el señor Sslé Barberá recaloando enfát icmn- 
te la expresión ((nuestro Jiménez de Asúa», 
he de manifestar que, desde luego, nuestro 
Jimhez de Asúa, como muchos otros juris- 
tas iilustreis, es nuwtro, 1dR todos, sin énfasis, 
porque todos cuantos nos hemos sentado en 
los estrados lo hemos utilizado y venerado 
como maestro jurista. 

Me inclino ahora, fundamentalmente, en fa- 
vor de esa propuesta y esa referencia a la Ley 
del derecho de asilo, 'porque el llamado dle- 
racho de asilo masivo, de éxodo de grandes 
contingentes humanos, que son hoy 'muy de- 
sarrollables en determinadas zonas, a las cua- 
les yo pertenezco como Diputado canario, nos 
llena de gran preocupación. Hace ya cuatro o 
cinco años que en el Congreso Internacional 
de la Abogacía se planteaba esta niisma cues- 
tión y se limitaba el derecho de asilo, bien a 
los tratados internacionalles, bien al asilo in- 
dividual. Nadie más partidario que este Dipu- 
tado de este asilo individual, de este m o n o -  
cimiento de detenninadas situaciones de las 
personcas, pero totalmente apuesto a que por 
el camino pacífico de una invasión se llame 
((marcha verde)) o de cualquier otra manera, 
se permita que, en caso de convulsiones de 
deberminados países, suframos las consecuen- 
cias los que pertenecemos a regiones españo- 
lrts desgraciadamente hoy fronterizas, que no 
debían hlaberlo sidu nunca, pero que b son, 
por 10 que hemos d'e oponernos a esta indis- 
criminación. 

Por consiguiente, me panece perfecto que 
se haga la referencia a la ley en cada caso. 
En cuanto a la protección de derechos demo- 
cráticos, estoy de acuerdo en que podrá ser 
un término adecuado, pero tan indefinible a 
escala internacional como el llamado tmoris- 
mo. Ante esta eventualidad y este peligro no- 
sotros, que estarnos luchando por mantener 
esa misma independencia y neutralidad, a p  
yamm la enmienda a que he hecho anbes re- 
f erencia. 

El señor PR!ESiDENTE: Tiene la palabra 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente. 
Consumo este turno en contra de la enmien- 

el señor Solé Tura. 
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da presentada por Unión de Centro Democrá- 
tico, porque creo que una institución como la 
del derecho de asila no debe contemplarse 
sólo con criterios estrictamenta jmidioos, c e  
mo se nm ha intentado razonar, sino que 65 

también una institución que tiene un profun- 
do carácter vdarativo; 8s decir, se sitúa más 
allá del aspecto tedco  y jurídico, y con- 
tamente más valarativo en al sentido d e  ser 
una institución democrática. Por eso la regu- 
lación del derecho de asilo exige una r e f m -  
cia a estos valores democráticos, que son los 
que todos decimos que queremos constitucio- 
nalizar con el texto que &ara estamos dis- 
cutiendo. 

En ese sentido, no se puede dsvincular una 
cosa de otra y, sabre todo, m se puede des- 
vincular cuando resulta que el texto que h e  
mo6 elabarado es un texto equilibrado don- 
de estos valores se explican con elegancia, y 
con rigor; y, en todo aso, si esto ahora se 
quita y w queda en el texto que nos p m p  
ne Unión de Centro Democrático, cabe per- 
fectamepte preguntarse, creo que la opinión 
se 110 puede pneiguntair, a qué sei debe este re- 
traso, a qué se debe esa eliminación de refe- 
rencia a los valores explícitamente dmocrá- 
ticas. 
Cabe preguntarse si esto se entiende co- 

mo que se quiere abrir la puerta a todo tipo 
de asilos, y entre ellas, por ejemplo, los que 
se invocan en nombre de valores no demo- 
~cráitfcos, Colmo ésa es la pregunta que está 
en el aire, y 8s una pregunta que os legítimo 
que se haga, quiero entender que sería mu- 
&o más claro que no demos pábulo a la mis- 
ma y que volvamos al texto dk la Ponencia 
tal como está &ara. Muahos gracias. 

El señor PRESIDENTE: Agotada la discu- 
sión pou' la consunci6n de los cuatro turnos, 
no existiendo más enmiendas pendientes, al 
haber sido solicitado 'por el señor Peces-Bar- 
ba la suspiensión por unos minutos, la Mesa 
así lo acuexda. (Pausa.) 

El señor PRESLDENTE: Señoras y seiiores 
Diputados, vamos a proceder a la votación 
del apartado 3 del artículo 12. Gpodemw en- 
tender que la epmienda 334 del Grupo So- 

cialista, la 250 de Socialistas de Cataluña con 
su enmienda «in vota pueden ser objeto de 
votación conjunta? (Asentimiento.) 

CcuiSRcuentemente, las enmiendas 334, 250 
e «in vote)) se ponen a votación. 

Efectuada la votación, fueron rechaizaicdas 
estas enmienbiais ,par 19 votos en contra y 14 
a favor, sin 'dstenciones. 

El señor PRESiDENTE: La enmienda nú- 
mero 110 de la Minoría Gatalana, refesida al 
párrafo que empezaba «O cuando la pena», 
en la forma articulada por el señor Roca, se 
pone a votación. 

Efectuaüa la votaicibn, fue rechazadb.esta 
enmienda por 19 votos en contra y 15 a fu- 
var, sin cabstenciwnes. 

El señor PRESIDETE: Se pcme a votación 
la &mda número 465 del Grupo Mixto. 

Efeictuada la vatacibn, fue rechazada la en- 
mie& por 19 votos en contra y 15 a favor, 
con una abstancibn. 

El señor PRESDENTE: Se pone a votación 
la enmienda número 695 del señor !blé Bar- 
M. 

Effi&ucs& ¿a votaicibn, fue rechazada ia en- 
mienda por 19 votos ea contra y 4 a favor, 
cm 13 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Resta únicamente 
posar a votaci6n el texto de la Ponenckt. 

Efectuada la votcrcibn, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por 33 votos a favor y nin- 
guno en contra, ccm tres abstenciones. 

El señor PRESLDENTE: Pasamos al aparta- 
do 4 del artículo 12. 

La enirnienda 465 al apartado 4 del artícu- 
lo 12 es del señor Gasth, que tiene la p+ 
labra. 

El &or GASTON SANZ: Considhndo 
que $la inclusi6n de la palabra «extranjeros» 
lleva implícita la inclusi6n de los apátridas, 
se retira la enmida. 
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El señor PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor Ga,stón. 

Cree la Mesa que pueden someterse a vo- 
tación conjuntamente las enmiendas núme- 
ro 2 del señor Carro y la 779 de UCD. ¿Es 
así? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: El texto podrá unificarse añadiendo a 
la enmienda 779 la palabra «España». Diría 
así: «La ley establecerá los términos en que 
los ciudadanos de otrw países podrán gozar 
del derecho de asilo en España)). 

El señor FRAGA IRLBARNE: Veo que se 
trata de añadir las palabras que estaban en 
una enmienda y no estaban en otra. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: De este modo hay un texto unificado. 

El señor PRESIDENTE: Esta propuesta en- 
tra dentro del contexto literal de la enmien- 
da «in vocen que, consecuentemente, es la 
que se pone a votación con relación a la nú- 
mero 2 y 779 del señor Carro y Unión de Cm- 
tro Democrático, respectivamente. 

Efectuada la votación, quedó aprobada la 
enmienda de referencia por 19 votos a favor 
y 17 en contra, sin abstenciones. 

El señor ROCA JUNYENT: Pido la palabra 
para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Después se le con- 
cederá, señor Roca. 

Entiende esta Mesa que no procede poner 
a votación el texto de la Ponencia, puesto que 
ha alcanzado votación mayoritaria la mnjun- 
ta de ambas enmiendas. (Rumores.) 

¿Estiman SS.  SS.  que debe ponerse a vota- 
ción el texto de  la Ponencia? (Asentimiento.) 

Se somete, pues, a votación. 

Efectuada la votación, quedó rechazado el 
texto de la Ponencia pur 19 votos en contra 
y 17 a favor, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se abre ahora el 

Para explicación conjunta de todo el arti- 
turno de explicación de voto. 

culo 12 tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT. Señw Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, para expli- 
oar nuestro voto en contra de la enmienda 
conjunta de  Unión de Ceptro Democrático y 
de don Antonio Carro, y para justificarlo muy 
brevemente. 

En primer lugar, quisiera dejar claras las 
cosas, ya que en opinión de leste Grupo Par- 
lamentario, seamos sinceros, ya no hay de- 
recho de asilo. Es decir, coma mínimo hay 
que llamar a las cosas por su nombre. En el 
texto constitucional y en el anteproyecto de 
la Ponencia, antes se hablaba de que ((goza- 
rán de la protección del derecho de: silo», y 
luego se  decía que «una ley regulará los tér- 
minos)), pero existía la primera declaración 
de la eficacia del derecho, y ahora, por el con- 
trario, lo únioo que se dice es que la ley es- 
tablecerá los términos en que los ciudadanos 
de otros pafses podrán gozar del derecho de 
mido, 4a cual quiere decir que lo podrán goc 
zar o no, e incluso que la ley podrá o no exis- 
tir, de manera que el derecho de asilo ya no 
existe, comtitucionalizado como tal. 

El segundo punto es que la exclusión de la 
referencia a que la extradición podrá ser acosr- 
dada precisamente por razón de aquellos que 
estuviesen perseguidas en la defensa de dere- 
ohos y libertades democr&icas, señala que la 
ley que, en definitiva, legisle sobre este tema 
no tendrá ningún punto de referencia y, en- 
tre o t r a  cosas, lo que puede hacer es excluir 
a los que estén luohando por la defensa de 
los derechos y libertades democráticos, dán- 
dosela a los que es& haciendo todo lo con- 
trario. Nos podemos convertir en el paraíso 
-me parece que en algunas momentos re- 
cientes lo hemos s i d w  de todos aquellos que 
están luahando contra las libertades demucrá- 
ticas en Europa, por ejemplo. 
J31 tercer punto -10 hiel querido poner 

en tercer lugar no por menos importante, sino 
para que no se me tache de sentimental- es 
que acabamos de cometer lo que yo conside- 
ro una grave injusticia. Perd6n por la refe- 
rencia personal, pero yo nací en el exilio, 
usando mi familia del derecho de asilo que 
otro p i s  le otorgd. 

Me parece que e1 primer acto democrático 
de un Estado que se considere como tal se- 
ría reparar o, como mínimo, compensar, con 
una igualdad de trato en su rango conlstitu- 
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cionai, lo que ha hecho posible que muchos 
españoles disfrutasen dO su derecho de asilo 
durante años dramáticos para la coyuntura 
española. 

El señor PRESIDENTE: Ti- la palabra 
el Grupo Socialista del Congreso para expli- 
cación de voto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Lo 
que el Grupo Socialista quería decir ha sido 
prácticamente dicho en la explicación ante- 
rior, pero que quede constancia de que no- 
sotros hemos estado en contra de la muerte 
del derecho de asilo. Se acaba de producir un 
«requiem» con el voto conjunto de UCD y Ai? 
contra el derecho de asilo, porque queda ab- 
solutamente desconstitucionalizado, sin nin- 
guna referencia valorativa y ni un solo man- 
dato al legislador ordinaria que, como se ha 
diaho muy bien, podrá hacer en la ley ordi- 
naria lo que quiera con el d w d o  de asilo. 
* 

También queremos insistir en nombre de un 
Grupo Parlamentario que se ha beneficiado 
de manera importante a lo largo de todo el 
mundo, en aquellos países que han querido 
acogernos, en los momentos en que se psrse- 
guía a los defensores de la democracia en 
nuestro país, afirmando que, entre otros, se 
beneficiaron de esa tradición de defensa del 
asilo personas que m, según se ha dicho, de 
todos los Grupos Parlamentarios aquí presen- 
tes, pero especialmente militantes del PSOE, 
como don LWs Jimenez de Asúa, cuya a u t e  
ridad se ha citado por UCD para mantener 
su tesis, y qa se hqn n e c m d a c b  precisamente 
esa entrañable circunstancia, a la que también 
se ha referido el señor Roca. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
nuestro voto ha sido negativo y, por consi- 
guiente, mantendremos esta tesis respecto al 
número 4 de este artículo en la discusión an- 
te el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: No quiero cansar a 
la Cm&i&fi, pero deseo insistir exactamente 
en los términos en que se han producido las 
dos explicaciones de voto anteriores. Pensa- 
mos que se ha cometido un grave mor polí- 

tico al eliminar de hecho el derecho de asi1.o 
y dejarlo convertido en una mera posibilidad 
sin ningún principio rector. Y al dejarlo con- 
vertido en posibilidad sin principio rector, 
quedamos al albur de que en el futuro se pue- 
dan excluir precisamente a los que estén per- 
seguidos por la defensa de los derechos y li- 
bertades diemolcraticas remnwidois en la 
Constitución. En un momento en que quere- 
mos que esa Constitución fundamente un or- 
den democrático en nuestro país, nos parece 
que esto constituye una grave inconsecuen- 
cia y un grave error lpolítioo. 

Talmbién quiero insistir en esto que se ha 
llamado acto de justicia histórica y que han 
subrayado las señores Roca y Peces-Barba, 
porque en el momento en que nos disponemos 
a promulgar un texto constitucional demo- 
crático era de justicia, sigue siéndoilo, lo es 
y así lo defenderemos nosotros, reconocer lo 
que ha sido también -para nuestm país un tre- 
mendo &ama de exilio, que de este modo 
quedaba compensado, por lo menos en el pla- 
no moral. 
Estas han sido las razones de nuestro voto. 

Insist imos en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Cuerda, del Partido Nacionalista Vasco. 

El señor CUERDA MONTOYA: Solamente 
dos palabras para insistir en las explicacio- 
nes de voto de los com-pañeros Diputados que 
me han precedido en el uso de la palabra, y 
ratificarlas, lamentando profundamente que 
este derecho de asilo que ha sido utilizado 
tantas veces por tantus vascos, fuera de su 
tierra en circunstancias dramáticas, no haya 
tenido la correspondencia adecuada en la 
Constitucibn del Estado eqafíal. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Gasth,  del Grupo Mixto. 

El señor GASTON W Z :  Muy brevemen- 
úw, iseiiar Pres id~ te ;  quiiam, k#nbien dejar 
$constancia en nombre dd Gmpo Parlamenta- 
tario Mixto del pesar por haber perdido la oca- 
sión de dar un paso & hiacia la deunoma& y 
h a k  caído en un pekpeñoi frena qu& podáa ha- - lenritaclo, asumiendo este derecho de a& 
lia e iincduymdo Uars: fra!ws a que hemos wiudicia 
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la mayoría de los Grupos, relativas a la deifen- 
sai de la democracia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín Toval, del Grupo Parlamentario 
Socialistes dme Catalunya. 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presiden- 
te, en este turno de explicación de voto quiei 
ro dejar testimonio de las posiciones de los 
que hemos votado a favor del mantenimiento 
del texto de la Ponencia y poner énfasis, pri- 
mero, en que la gravedad del nuevo texto es- 
triba, ya se ha dicho en algunas de las inter- 
venciones, en la eliminación de ese ((goza- 
rtáin» imperativo, que venía en el texto de Ea 
Ponencia y que supone el trasladar inclusa el 
reconocimiento de derecho de asilo como tal, 
sin perjuicio de los adjetivos que se pongan 
en relación a la defensa de derechos o liber- 
tades dem40cráticas, sino simplemente el de- 
recho de asilo como tal, trasladarlo desde el 
acto constituyente, que es la Constitución, a 
una ley ordinaria que, en todo caso, veremos 
cómo y en qué forma regula este derecho que 
no está reconocidso constitucionalmente. 

Y también quería en este turno testimoniar 
de alguna forma, si se quiere dejar constan- 
cia aquí, que Socialistes de Catalunya tiene, 
al menos, dos grandes hombres, Companys, 
que gozó de ese derecho de asilo, si bien en 
etapas -posteriores en las cuales dejó de re- 
conocerse ese derecho de asilo y fue posible 
que sucediera lo que sucedió con el Presiden- 
te Companys. 

Quiero recordar también aquí cómo num. 
tro Presidente de la Generalitat provisional, 
señor Tarradellas, ha hecho uso del derecho 
de asilo durante estos años y es ciertamente 
triste que en o1 momento actual no pueda re- 
conocerse en nuestra Constitución, con todo 
el énfasis que ello merecería, el derecho de 
asilo para los extranjeros perseguidos por la 
defensa de los derechos y libertades democrá- 
ticas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay más solicitu- 
des de explicación de voto? (Pausa.) El señor 
Herrero Rodrfguez de Miñón tiene la pa- 
labra. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Señor Presidente, nosotros en Unión de 

Centro Democrático hemos votado el texto 
que ahora figura coma adoptado por la Co- 
misión mayoritariamente y lo hemos votado 
porque creemos que reconoce el derecho de 
asilo. Y lo reconoce y b mantiene, 110 en los 
t éecns  de una demagogia mal traducida, lo 
reconoce allí donde existe, dkbe existir y ha 
existido, en las dmocracias más estables y 
más generosas a la hora de ccinderlo.  Lo re- 
conoce en el plano de la realidad, cuya modu- 
lación concreta corresponde a la soberanía 
del legislador y el gobernante de cada día, 
que una incontinencia constituyente no tiene 
dereoho a eliminar. 

Es curioso que el derecho de asilo, consa- 
grado cm frases siemejantes a las que se tra- 
taba de introducir en la Constitución, es un 
derecho de asilo formulado en Constituciones 
como las soviéticas y Alosoviétims, que no se 
caracterizan especialmente por su amor a la 
democracia y a la libertad, y es curioso que 
estas fórmulas hayan pasado, en las Consti- 
tuciones de la Segunda Guerra Mundial, no 
precisamente a las más estables y generosas 
de las demornadas. 

Aquí se ha señalado la generosidad demo- 
crática con que exi'litados españoles han sido 
acogidos en otros países, y se ha mencionado 
concretamente a Francia, y he de recordar 
que cuando este dereaho fue ejercido, en 
Francia no existía ningún reconocimiento 
constitucional del derecho de asilo, introdu- 
cido en Francia en 1946, fecha que supongo 
posterior al nacimiento dei señor Roca; sim- 
plemente, existía una legislaci611 progresiva y 
generosa que permitía el asilo de los emigra- 
dos de cualquier país, de acuerdo con una lar- 
ga tradición de la Rqtiblica Francesa. 
Existe también el dereuho de asilo tal co- 

mo aquf acabamos de regularlo, en lo que 
corresponde a nuestra realidad geopolítica in- 
ternacional, que es absolutamente frívolo me- 
nospreciar o marginar, especialmente cuando 
se pretende, y, como es propio de todo grupo 
político, se está llamado a pretender respon- 
sabilidades de gobimo. 
En segundo lugar, se ha d i h  que el dere- 

cho de asilo, que no existe, porque la Cms- 
titwión lo deja al legislador, nos revela da fe 
que en el legislador futuro y en las normas 
que la Constitución remite al legislador futu- 
ro tienen diversos Grupos aquf presentes. 
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Ello quiere decir, por ejempio, que cuando se 
pretende dejar a la legislación futura la re- 
gulación de los derechas de los padres a ele- 
gir la formaci6n de sus hijos es un derecho 
que, a tenor de lo que aquí se ha dicho, no 
existe, puesto que la Constituci6n lo remite 
al futuro. 

Nosotros creemos que ésa es una fórmula 
positiva, pmque el legislador futuro tendrá 
mucho que hacer para desarrollar los princi- 
pios estabilecidos en la Constitución, y porque 
creemos que eso es factible en otras dispo- 
siciones, y porque creemos que la Ponencia 
ha obrado slabiamente al remitir en muchos 
puntas al legislador futuro la articulación de 
lo simplemente incoado en la Constitución, y 
porque creemos que por ese camino se puede 
marchar y muohos Gmpos pretenden mar- 
char, es por lo que hemos extraído lógicas 
consecuencias al tener que regular en la Cons- 
titución un derecho como el de asilo, que 
solamente decisiones coyunturales y ocasio- 
nales, según recomienda y reconoce el Dere- 
cho Internacional, pueden adecuar a la reali- 
dad concreta de cada m e n t o  y a los intere- 
ises m e n t e s  y también copnturds  dH 
Espila en la esfera de lo internacional. 

Por últismo, se ha dicho que el derecho de 
asilo carecerá ya de punto de referencia, por- 
que se ha eliminado la mención de unos dere- 
chos y libertades misteriosamente calificados 
de diemocráticos y que no sabíamos cuáles 
eran, si eran todos, can lo cual sobraba la ca- 
lificación reducida a lo puramente retórico, o 
si eran solamente algunos. A nuestro juicio, 
el punto de ,referencia a que debe acogerse el 
futuro legislador para regular el derecho de 
asilo son las normas que con rango supralegal 
regirán y rigen ya en España, que son las nor- 
mas de Derecho Internacional, a tenor del ar- 
tículo l . O ,  5, del Cbdigo Civil, cuya estricta 
doctrina se ha introducido por la Ponencia en 
el proyecto constitucional, y respecto de la 
c d  no se ha heoho enmienda alguna. Este 
será el punto dk referencia a que el legislador 
haya de acogerse, a saber, los criterios que 
rigen en la esfera internacional, a los que 
Espafía ha dado su consentimiento, y que in- 
troduce con rango supralegal en su propio 
ordendento interno. 
Por Siltimo, también habrá un criterio de 

referencia supremo, el que el tantas veces 

rrlenciunado aquí gran jurista Jiménez de 
Asúa señailabq y w curibso que aquí no se 
haya m d o n a d o  así, coano último y prin- 
cipal resarte del cimaho de risillo: el criterio 
de humanidad, que trasciende, peque respon- 
de a una fraternidad mayor, al criterio de pu- 
ra solidaridad pal í t ia  

El señor PRESDENTE: El señor Fraga tie- 
ne la. piabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, mi Grupo ha vatado la enmienda, en 
buena parte nacida, como otro texto paralelo 
de un miembro de nuestro Grupo2 por enten- 
der, naturalmente, que cun esto establecernos 
el derecho da asilo, lo constitucionalizamos, 
paque, si no, lo que haría sería no hablar de 
él y pedir la pura supresidn del artículo. 
En segundo lugar entiendo que la remisión 

a la ley era estrictamente necesaria, por las 
circunstancias actuales del mundo, que pro- 
bablemente en este terreno de los movimien- 
tos constantes políbicas de otros países son 
las de siempre, pero quizá particularmente 
aguda hoy. Pero en lo que no se puede pen- 
sar es que Espafía regule el derecho de asilo 
de tal manera que un movimiento político en 
Portugal nos meta un millón de portugueses 
en Espafia con derecho a entrar, o bien que 
nos dé m problema delicado en Ceuta o Me- 
lilla, par poner dos ejemplos, que todo el 
mundo sabe que son problemas reales y no 
inventados. 

En teirmi- lugar, puesto que se ha hecho 
una alusih que yo comprendo perfectamente 
en las mentes de quienes la han hecho, a las 
virtudes del d w d o  de asilo, en virtud de 
determinadas circunstancias que todos la. 
mentamos de la vida española, quizá no fuera 
malo recordar que otra institución, el dere- 
cha de asitlo d9plomátjC0, sailv6 la vida a mu- 
chfsimas personas en momentos en los cuales 
cimtcs preclaros defensores de las libertades 
públicas tenían Madrid convertido en un lu- 
gar donde oiwt.ameaite no se practicaban. 

Y finalmente, yo soy mucho más optimista, 
al parecer, que algunos de los oradores que 
me han precedido en el uso de la palabra, en 
cuanto a que el legislador pueda ser distinto 
del actual; en ese espfritu y no con otro esta- 
mos contribuyendo desde nuestro Grupo a 
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que se haga para futuros turnos pacíficos, 
realistas, por supuesto, y de acuerdo con el 
pueblo, que el legislador pueda ser otro, que 
tal vez sea dirigido por los mismos que hoy 
no están conlformes con la decisión que toma 
la mayoría y que no merecía la falta de res- 
peto a ,las minorías, aue hmois viistoi en esta 
y en otras ocasiones flotar en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Fraga. 

Todos los Grupos han explicado su voto. 
Vamos a ingresar i e n  el examen d& capítuh 
segundo (((De las libertades públicas))). 

Al igual que en el preámbulo y en el ca- 
pítulo anterior, las enmiendas 332, del Gm- 
PO Socialista, y 335, relativas a la ordenación 
sistemática, así m m o  la 779, relativa al Tftulo 
del capftulo, se dejan para el final, como v e  
nimos haciendo. 

Seguidamente accedemos al debate del ar- 
tículo 13, relativo a la igualdad de todos los 
españoles ante la ley, que era el número 14 
antiguo. 

La enmienda 337, del Grupo Socialista: «To- 
dos los españoles...)). 

Artículo 13 

El sefior PECES-BARBA MARTINEZ: Se 
retira, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se da por retirada. 
La enmienda del señor Rosón, que ?lo está 
presente, se da asimismo por retirada. 

Existe una enmienda, la 691, del señor L6- 
pez Rodó, que hace referencia al último tér- 
mino, cin fine)), «... o cualesquiera otras con- 
diciones)), que propone su supresión. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La voy a reti- 
rar con una explicación, si me lo permite la 
Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El señor Ló- 
pez Rodó entendía, y el tema es dudoso, que 
el decir «cualesquiera otras condiciones per- 
sonales o sociales» puede dar lugar a dbudas 
de si, por ejemplo, una regulación de que ha- 
ga Falta tener un mínimo o un máximo de 
edad para un concurso, etc., se puede cm- 
siderar discriminación. 

Someto a la consideración, al buen sentido 
de la Comisión, si entiende que hablar de dis- 
c-ci6n no incluye esto, y retiramos la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 466, del 
Grupo Mixto. Tiene la palabra el señor Gas- 
tón para defenderla. 

El señor GASTON SANZ: Mor Presiden- 
te, entiendo que se han quitado las palabras 
«todos los españdes», que era la que princi- 
palmente pedía el Grupo Mixta, y siendo asi- 
milable el resto de las terminologías utiliza- 
das, se retira la erunknd3. 

El señor PRESIDENTE: Entiende esta Pre- 
sidencia, por sus notas y por las de los Le- 
trados asesores, que no restan enmiendas a 
debahir al artfculo 13. Consecuentemente, pro- 
cede poner a votación el texto de la Ponencia, 
p m  cu,amto no hay enmiendas -tenidas. 

Efectucrda: la votación, fue aprobado el tex- 
to & la P o n m ' a  por unanimidad de  los 33 
asistentes. 

La señora REVILLA LOPEZ: Senor Presi- 
dente, pido la pialabra para explicación de 
voto. 

El señor PRESIDENTE: Con mucho gusto 
concedo la palabra a la única Diputada de la 
Comisión, para explicar su voto. 

La señora REVILLA LOPEZ: Señorfas, en 
este artículo que hemos votado afirmativa- 
mente, la mujer espafIola adtpiere, por fin, 
la plenitud de CEereahOs. Es vedad que la vo- 
tación ha sido unánime, sin dlisidencias, como 
estaba reclamando nuestra sdedad .  Pero las 
mujeres no vamos a dar las gracias por elio. 
Tampmo vamos a mirar hacia el pasado con 
amargura o con rencor. Ahora buscamos el 
futuro y en el futuro queremos simplemente 
poder ser, para ser lo que podamos. Quere- 
mos conservar nuestra feminidad, que es un 
atributo precioso de b humanidad v, al mis- 
mo tiempo, sin renunoiar a poder ser prota- 
gonistas de nuestra propia vida y a participar 
en ilgualdad de esfuerzos y responsabilidades 
en el quehacer común. 
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Para ello necesitamos, además de la igual- 
dad ante la ley, de una sociedad rica en po- 
sibilidades de vida y en formas de existencia, 
una sociedad flexible en sus sistemas de tra- 
bajo y de educación, donde no sean incompa- 
tibles la maternidad y el trabajo, la vida fa- 
miliar y la cultura. La mujer necesita de una 
sociedad flexible y plural, pero también la ne- 
cesita el hombre, que empieza hoy a sentirse 
atrapado en un destino unidimensional. 

Y para iwmipar, Señorías, que no 'se pien- 
se que la crisis de identidad de la mujer es 
sólo un problema femenino, de mujeres, por- 
que es un problema de la sociedad en su con- 
junto. La sooiedad lo sufre y la sociedad se 
enriquecerá en sus soluciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay más soli- 
citudes de explicación de voto? (Pausa.) 

Pasamos a debatir el artfculo 14, sobre el 
derecho a la vida de la persona y a su inte- 
gridad física. 

Hay una enmlimda, la número 2, del señor 
Carro. 

Articulo 14 

El señor FRAGA IRIBARNE: Esltá retirada. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Hay 
un voto particular del ponente socialista. 

El señor SOLE TURA: Hay también un voto 
particular del ponente comunista. 

El señor ROCA JUNYENT: Y de este PO- 
nenlte también. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peces-Barba, 
se reservó su voto, pero no venia en las no- 
tas que habíamos consulltado. 

Tiene la palabra el señor Peces-Barba para 
defender su voto particular. 

El SeAOr PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
nuestro voto particular es coherente con el 
desarrollo del artículo 14 y es, dirfamos, la 
culminaci6n raoional de todo lo que se dice. 

El artículo 14 dice así: «La persona ticene 
derecho a la vida y a la integridad física, sin 
que, en ningún caso, pueda ser sometida a 
tortura ni a penas o tratos inhuimanos o de- 
gradantes)). 

El voto particular aflade en un punto y se- 
guido: ((Queda abolida la pena de muerte). 

Le pediunos al Estado oon nuestro voto par- 
ticular -nosotros pedimos, todas- que re- 
nuncie a una pena cruel, inhumana y degra- 
dante, y que lo haga en el texto jurídico su- 
perior. 

Entendemos que el hecho de que exista, de 
una manera agudizada en el m'undu, en estos 
momentos, una violencia y acciones terroris- 
tas no puede, en ningún caso, ser utilizado 
corno un impedimento a que prospere nues- 
tro voto, sino por el contrario entendemos 
que debe ser un micate a la racionalidad. 

Nmotros, lo hemos afirmado reiteradamen- 
te, condenarnos toda violencia en una sacie- 
dad democrática y afirmamos que acciones de 
ese estila pueden ser, aunque se proclamen 
progresistas, calaboradoras objetivas de las 
posiciones más reaccionarias. Pero esto no 
nos obliga a reaccionar con la misma irracio- 
nalidad'. La aplicación tajante de la ley y de 
penas suficientes y severas es, debe ser, la 
respuesta adecuada de los poderes públicos. 
Na puede, en ningún caso, serlo la pena de 
mU&& 

Ya en un escrito que se planteó por Víctor 
Hugo, en 11867, en su llamado «Manifiesto de 
Paz a los pueblos de Europa», fechado en 
Wi,ín, dda:  «En id siglo xx la existencia 
del patíbulo les parecerá una afrenta a las na- 
ciones de Eumm y la decapitaclión de un ser 
será imposible». 

Estamos intentando que eso que decía Víc- 
tcrr Huga pueda ser una realidad en nuestro 
país. Lo estamos intentando IEO a través de 
una tradición nueva, sino a traves de una tra- 
dición que hunde sus rafces en los propios 
estoicos; que las hunde en gran -parte del pen- 
samiento clásico cristiano med(iwa1, pero que 
sobre todo las hunde en el pensamiento mo- 
derno, &de Montesqruieu, cuando decía en 
1715, con gran agudeza, (que los castigos 
más crueles a que un Estado somete a sus 
súbditos no hace que las lews sean obedeci- 
das mejom. 

Despues, toda la gran tradici6n abolicio- 
nista, desde Beccaria y Voltaire hasta nues- 
tros dias, con Camus, con Kaestler o con Oli- 
vmrona, ha obtenido prácticos e importantes 
resultados. 

Muchas países suprimieron ya la pena de 
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muerte antes de la Primera Guerra Mundial, castigados con esta pena de 1957 a 1962 han 
antes de 1918, y esos países que suprimieron alcanzado la cota más baja de su historia. En 
o abolieron la pena de muerte antes de 1918 Alemanlia, la abolición de la pena de muerte 
no han vuelto a restablecerla. I en 1949 produce las siguientes estadísticas: 

Otros importantes países la han abolido pos- ' en el delito de asesinato, 521 asesinatos en 
teriormente de manera total o casi total, co- 1 1948, antes de la abolición de la pena de muer- 
mo Italia, la República Federal Alemana, Rei- te; 301 en 1950 y 355 en 11960. En Canadá, 
no Unido de Gran Bretaña, Suecia, Suiza, 1 donde las violaciones dejaron de ser castiga- 
Nueva Zelanda, Austria y otros muchos Es- das con la pena de muerte en 1954, se produ- 
tados de la Unión, por ejemplo, antes y des- ' ce a partir de esas fechas una disminución 
pués de 1918, como Michigan, Dakota del 1 de esos delitos; al mismo tiempo que, a par- 
Norte, Roas Island, Alaska, Maine, Minnesso- 1 tir de las mismas fechas, la piOlbilacik5n aurnen- 
ta, Wisconsin, etc. 1 taba un 27 por ciento. 

También existen países abolicionistas de ' Queremos, sin citar ejemplos más cerca- 
hecho, comao Bélgica, que aplicó la última vez nos de nuestro país, donde ejecuciones produ- 
la Pena de muerte en 1867, Y la aplicó 'Por ' cidas produjeron inmediatamente nuevos ase- 
última vez con ocasi6n precisamente de Un sinatos, concluir, señor Presidente, pidiendo 
error judicial que fue irreparable. 1 racionalidad, y la racionalidad supone, a nues- 

Se han esgrimido fundamentalmente tres ~ tro juicio, la aceptación de nuestro voto par- 
argumentos en favor de la W a  de nluerte: ' ticular. Nadie tiene derecho a disponer de la 

de la retribución y el argumento de la intimi- 1 Estado. L~ ejecución es siempre un error irre. 
dacibn. I parable en e1 caso de que se produzca un error 

al Derecho Penal como el instinto sexual es 

regresivo, propio dle sociedades primitivas, 1 
porque entendemos que en una sociedad civi- 
lizada la venganza es inadmisible. 

Del argumento de la retribución, que es la 
mderna  cmagración de la Ley del Talión, 

l 

el argummto de la expiación, el argumento l vida de 10s demas desde la racionalidad del 

LA expiaoibn -como decía Stephens- es judicial y es, admás,  una pena inútil que 510 
disminuye los d,elitos. 

Estamos, mmo ya tuve ocasión de decir 
i cuando se traM este tema en la toma en con- 
1 sideración de nuestra propusicib de ley al 
l respecto, en una evolución similar a la de1 1 pmblema de la tortura. Cuando ce combatía 

a la institución del matrimonio; es un criterio I 

no podemos decir sino que es bárbaro e irn- 
propio de una sociedad civilizada. 

En cuanto al argumento de la intimidación, 
tenemos que decir que es falso, que la pena 
de muerte no produce la intimidación. Los 
países abolicionistas no han conocido, des- 
pués de la abolición, recrudecimientos de de- 
litos antes sancionados con la pena de muerte. 

Por poner algunos ejemplos, en los Paises 
Bajos, según se deduce de un estudio publi- 
cado por los Anales Internacionales de Cri- 
minología de 1063, y de otros estudios del 
Consejo de Europa, sobre la pena de muerte 
en los países europeos, publicados en Estras. 
burgo en 1962, los Países Bajos, como digo, 
han visto dtisminuido de manera notable el 
número de delitos que venían antes castiga- 
dos con la pena de muerte después de la abo- 
lición. 

En Austria, donde la pena de muerte fue 
abolida en 1945, los crímenes que estaban 

la tortura se daban srgumentos en algunos 
momentos similares a los que ahora se dan 
en relación con la pena de muerte. La tortu- 
ra ha desaparecido ya de la legalidad de los 
textos de los países del mundo. Estamos se- 
guros que en el sentido de la historia tam- 
bién desaparecerá la pena de muerte. 

Y voy a terminar con unas palabras poco 
sospechosas de un gran junista alemán, Mer- 
kel, cuando decía muy bien, referido a este 
tema, que «el castigo no debe reflejar el es- 
píritu de laos elementos que combaten -re- 
pito-: «el castigo no debe reflejar el espiritu 
de los elementos que combate, sino el de 
aquellos otros que están llamados a elevarlo 
por encima de ellos)). Nada más y muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, ee- 
ñor Peces-Barba. Turno en contra. Tiene la 
palabra don Manuel Fraga Iribarne. 
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El sefíor FRAGA IRIBARNE: Sefior Presi- 
dente, ya no vay a hacer un alegato sobre la 
pena de muerte, aunque habré de referirme al 
tema, sino sobre el tema que está Dlantsado, 
que a el de si se debe constituoionalizar a 
no. No prejuzgo la actitud que mi Grupo pue- 
da tomar más adelante y, desde ahora, aclaro 
que mi Grupo, examinando este tema ante un 
eventual proyecto de ley anunciado, ha reco- 
nocido en este punto, como cuestión de con- 
ciencia, libertad de voto a sus miembros. Pero 
aquí no estamos discutiendo esa ley, sino, de 
una vez y para todos los casos, si se introduce 
por vía constitucional el tema de la nena de 
muerte, excluirlo para Wos l a  casos. 

Dicho esto, entiendo que, efectivamente, la 
pena de muerte, cumo tantas oúras cosas re- 
lacionadas con la convivencia humana, es un 
tema muy grave y muy serio. Pero, evidente- 
mente, no lo es menos el pcrner a la sociedad, 
en situaciones determinadas, en situación de 
indefensión. 
Desde luego, entiendo que es cierto que 

aquella 6pom en que todos los pueblos de Es- 
paña tenfan su verdugo que ejercía su trabajo 
todos los años cmespondfa a una situación 
distinta de la sociedad y que es muy proba- 
ble que, se suprima o no de la ley, como lo 
demuestra el uso, en los delitos comunes, es 
poco probable que se cumplan hoy muchas 
condenas de muerte. Pero de ahf a prohibirla 
en todos los casos y no comprender que la 
disciplina militar pueda encontrarse en situa- 
ciones en las cuales esa pena sea estrictamen- 
te  necesaria y reconocer a los terroristas el 
derecho a reunirse en un tribunal popular que 
juzga a una persona, que la condena, que eje- 
cuta previamente para poder someter a su jui- 
cio irregular a las personas que intentan dei  
fender su vida o, corno ha expuesto una de 
las obras más impresionantes de la Mteratu- 
ra del siglo xx, sal famosa obra de Graham 
Green, «El cónsul británico)), incluso recono- 
cer el derecho, por llamar la atención sobre 
su causa, a ejecutar a una persona aunque 
sea totalmente inucente y que estas personas, 
a su vez, no puedan ser juzgadas por la so- 
ciedad, someti6ndolas a la última pena, a mí 
me parece una decisión muy ,grave para to- 
marla en este momento. 

Desde luego creo que las palabras del Papa 
Pío XiI, cuando djjo que «el que oon crueldad 

o con sadismo destruya Isi vida de los demás, 
por ello r e n d  a su propio cimecho a la 
v k b ,  sigue siendo un principio irrecusable. 
Pero vuelvo a decir: déjese esta cuestión a 

la ley; la ley puede matizar en un mismo país 
unas circunstancias y otras, y hasta yo re- 
cuerdo que en Inglaterra, por ejemplo, dande 
está desde hace unos años suprimida la pena 
de muerte por una dey, todos los ingleses ad- 
miten que si se hubiera sometido entonces o 
ahora a referéndum sería rechazada por ma- 
yoría. Esta suprimida la pena de muerte, pri- 
mero suspendida y despu& suprimida, pero 
se conserva en al territorio de Hong-Kong. 
Luego hay otra cuestibúl que es muy impor- 
tante recordhr aquí y es que, en este punto, 
hay que actuar con realismo. El famoso per. 
sonaje -por quien no puedo multar una cier- 
ta simpatía personal, no por sus ideas- Che 
Guevara, si hubiera sido cogido en un país 
con pena de muerte hubiera sido curado de 
sus hericEas, sometido a un tribunal civil o mi- 
litar y hubiera sido objeto, probablemente, de 
una importante campafia para conseguir su 
indulto, y no hubiera sido, como lo fue, liqui- 
dado por un sargento borraoho con una m e  
traileta para evitar tener que plantearse otra 
cuestión. Y ya que hablamos de terrorismo, 
hablemos de la trascendencia que tiene y que 
acaba de tener en el «casa Moro)), en que 
unos t~irro~tas, que están eoanetidois a jui- 
cio en Turín, ccamo ocUrri6 en el caso Baader 
Meinhof, puedan recoger rehenes para que 
los otros puai'an ser liberaáos, con lo cual 
entramos en la cuscti6n de nunca acabar. 

Por el contrario, si SOS términos que la ger- 
man a del XVI, lla,ma& del «fiilliibwterre>, en- 
frenta a estas personas a una sanción de esta 
g r a v W  (por supuesto, con pruebas claras), 
la actitud de ciertos terroristas, como el fa- 
moso Carlos, que 10 ha tomado corno un de- 
porte muy divertido, sería otra. 

En una palabra, señor Presidente, creo que 
no podemos abolir la pena de muerte. Entien- 
do que este tema debe ser debaticlo, y lo será 
muy pronto en esta Cámara, por ley ordina- 
ria; entiendo que no podemos comprometer 
el futuro en este punto y que en este tema 
de la (dura Iex, sed les> y ccsalus populli, su- 
prema ley», me opongo a la aprobación del 
voto particdar. 



CONGRESO 

prestigio de los gobernantes, en definitiva, 
desciende en la opinión pública, excepto qui- 
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de la Minoría Catalana, y voto particular del 
señor Roca, de abalición de pena de muerte; 

E1 señor PRESIDENTE: Para un segundo ' constituyente; por tanto, un acto fundamen- 
tal, un acto, si se quiere, de carácter filosó- I turno a favor, por Socialistas de Cataluña, 

proposición de ley sobre este tema presenta- 
da por el Grupo Socialimsta del Congreso, que 

tiene la palabra el señor Martii Toval. 

se atrevía a solicitar de la Comisión, dentro 
de la economia procesal constituyente que nos 

El señor MARTIN TOVAL: Señorías, reite- 
rn que todos lo0 modernos estudias 8e psico- 
logía descartan el carácter ejemplar de la pena 
de muerte, cualquiera que sean las personas 
y las conductas de estas personas, a las que 
se pretendiera aplicar. Es más, se ha llegado 
a afirmar, en las conclusiones de estos estu- 
dios, que la atracción producida por esa pena 
en los futuros crimiinales existe; se ha llegado 
a hablar del suicidio inconsciente del crimi- 
nal y se ha llegado a afirmar, como conclu- 
sión de esos estudios, que la pena de muerte 
provoca más muertes. La formulación que se 
contiene actualmente en el texto de la Po- 
nencia de que el derecho a la vida se recono- 
ce a la persona, es suficientemente radical, 
por otro lado, como para excluir el derecho 
del Estado a matar. 

La moderna criminología confirma la posi- 
bilidad y la necesidad, en todo caso, de la re- 
habilitación. Por otro lado, bs actos penados 
con la muerte está demostrado también que 
suelen ser actos psicopáticos y su tratamien- 
to penitenciario-sanitario-social, evidentemen- 
te, es muy otro al de la muerte infligida por 
el Estado. Se ha comprobado, asimismo, por 
estos últimos estudios técnico-sociales que, 

mento constitucional para tratar el tema. Se 
pueden argüir elementos de oportunidad, ele- 
mentos de debilidad, siempre habrá razones 
para no aprobar un pronunciamiento como el 
que se propone aquí en este voto particular. 

En todo caso, nosotros pensamos que abo- 
lir la pena de muerte por la Constitución es 
absolutamente oportuno, porque sería un acto 

fico, de creencia humanística colectiva por 
encima de la política de los partidos y de los 
intereses enfrentados. 
Por esto, señor Presidente, pnunciamos 

nuestro voto a favor de este voto particular 
y votaremos en consecuencia. 

interpretacidn excepcional del número 3 del 
artículo 118, todos los Gm-pos Parilamentarios, 
a través de una intervención, defendieran sus 
tesis. Creo aue así habríamos servido todos 
a la obligación primordial de avanzar en la 
consumación del trabajo que compete a esta 
Comisión. ¿Es compartido este criterio? (Asen- 
timiento.) 

El señor PRESLDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Vázquez, de Unión 
ñor Martín Toval. 

de Centro Democrático. 

El señor VAZQUEZ GUILLEN: Señor Pre- 
sidente, teniendo en cuenta que existen varios 
votos parti,culares de igual contenido, quiero 
reservar el derecho de intervención, conio 
turno en contra, para despub de que los mis- 
mos sean defendidos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Vázquez. Esta Presidencia estaba consul- 
tandio con la Mieka y con el Letrado de 'las 
Cortes Que nos asiste, el trasladar a la C m i  
sión la siguiente sugerencia: siendo así que 
se ha debatido con dos turnos a favor y pue- 
de debatirse con dos tulnios em contra la abo- 
lición o no constitucionalizada de la pena de 
muerte, y siendo así que hay la enmienda nú- 
mero 776, de ablici6n de pena de muerte; el 
voto particular del Grupo Cmunista sobre 
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E4 señor representante de UCD, que expre- 
samente de compartirlo tiene que intervenir 
ahora o dejarlo para la expllicación en el tur- 
no extraordinariu, tiene la palabra. 

El señor VAZQUEZ GUILLXN: Lo dejo pa- 
ra el turno de explicaci6n de voto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Cuerda Montoya tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Para una 
cuestión de orden. Estas intervenciones de los 
Grupos Parlamentarios, ¿durante cuánto tiem- 
po se producirían? 

El señor PRESIDENTE: Según el Regla- 
mento, ccrn la tolerancia correlativa a la que 
Sus Señurías han tenido al acceder a no de 
batir los votos piarticulares. 

Sinceramente creemas que los diez minutos 
bien empleados, con la capacidad de siritesis 
de que están asistidas SS. SS., serán suficien- 
tes para concluir d debate. Se abre, pues, el 
turno excepcloind del n h e r o  3 del artícw 
lo U8. 

Tiene la palabra el señor Solé Barberá, por 
el Grupo Parlamentario Comunista. 

El señor SOLE BAREtERA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputadlos, creo que me 
cabe el triste privilegio de ser en esta Comi- 
sión el único indultado de pena de muerte, y 
no voy a caer en la tentación de elevar mi 
experiencia personal a la anécdota, ni mucho 
menos de sublimar esta ex-periencia personal. 
Voy, sin embargo, a afirmar, con permiso 

del señor Presidente, que, indudablemente, mi 
intemención estala matizada por esta expe- 
riencia personal; pero, sobre todo, por la con- 
sideración de que, cualesquiera aue sean mis 
palabras, cualquiera que sea la forma, quiero 
decirles que en este momento para mí no hay 
condenados a muerte de un color distinto de 
otros. Mi combate, el combate de la Minoría 
Comunista en este momento, señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, es, pues, con. 
tra la pena de muerte en su contenido total, 
en su contenido amplio. 

Cuando defendemos esta enmienda nos pa- 
rece que deberíamos de distinguir (y en cierta 
forma ya en este terreno Contestaríamos a las 

intervenciones del turno establecido en con- 
tra db la proposi%i6n de que figure la abolición 
de la pena de muerte en la Constitución), de- 
beríamos diviúir, digo, en tres grandes apar- 
tados; señalaré muy brevemente, haciendo 
uso de esta ampilitwd de criterio de la Presi- 
dencia, que estos tres apartados los defini- 
ríamos en la siguiente forma: el porqué de la 
abolición, el porqué de la abolición total y, en 
cierto mudo contestando con toda considera- 
ción y con todo respecto al señor Fraga, el 
porqué nasobros entendemos que la abolición 
debe figurar en la C~mtitución. 

Nosotros, en cuanto al problema del porqué 
de la abolición, señalamos que al argumento 
más racional, más importante para nosotros 
contra la pena de muerte es el de Bockel- 
mann, cuando afima que no existe ningún 
argumento racional en favor de la pena de 
muerte. En efecto, basta hacer un breve re- 
paso a los principales argumentos que tradi- 
oionaimente se han esgrimido en su favor pa- 
ra darse cuenta de la debilidad de cualquier 
argumentación en favor de la pena de muerte. 
Entendemos que no hay eficacia intimidato- 
riia en ia pena de muerte. Se suele argumentar 
que si no existiera la {pena de muerte el ín- 
dice de oriminalidad crecería vertiginosamen- 
te  al desaparecer el temor a ser castigado con 
dicha pena. 

Semejante apreciación se ve, no obstante, 
desmentida por todas las estadisticas. Del in- 
forme sobre la pena capital, elaborado por las 
Naciones Unidas, se obtienen las siguientes 
conclusiones referidas a un delito capital co- 
mo el asesinato: «&i examen del número de 
asesinatos oom6tidos antes y después de la 
abolición de la *pena de muerte no corrobora 
la teoría dk que la pena capital tiene efecto 
intimidatorio propio y exclusivo. En ninguna 
parte la abolición ha significado un aumento, 
inexplicable de otra forma, del1 número de ase- 
sinatos. En ninguna parte el restablecimiento 
de la pena de muerte ha significado una dis- 
minución, inexplicable de otra forma, del nú- 
mero de asesinatos)). Y aflade el informe: «En 
algunw países, como Austria, Finlandia, No. 
ruega y Suecia, la abolición de la pena de 
muerte ha sido seguida por una rápida dismi- 
nución del n h e r o  de asesinatos)). Al lado de 
tan tajantes afirmaciones, el documento agre- 
ga: «La 00mparaciOn entre la tasa de asesi- 
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natos en jurisdicciones abolicionistas y no 
abalicionistas que son semejantes geográfica, 
econ6mica y culturalimente tampoco demues- 
tran que la pena capital tenga un efecto in- 
timidatorio superior al de la reclusión de lar- 
ga duración)). 

En nuestro país, Rodríguez Devesa ha ela- 
borado dos series de correlaciones entre las 
penas de muerte ejecutadas y los delitos de 
asesinato y robo con homicidio, llegando a la 
conclusión de que (un descenso en la ejecu- 
ción de las penas capitales no sóilo no ha com- 
portado un incremento de dichos delitos, sino 
que ha sido acompañado de un descenso de 
estas conductas parbicularmente graves)). 

De lo anterior se desprende el escaso o nulo 
efecto intimidatorio de la pena de muerte. 
Vamos a examinar brevemente su ejanplari- 
dad en lo que se refiere a la posible eficacia 
de la pena de muerte c m 0  pena ejemplar; 
también existen datos suficientes para dudar 
de semejante posibilidad de ejemplaridad. 

Una encuesta inglesa de principios de siglo 
demuestra que, de 250 condenados, 170 ha- 
bían asistido antes a una ejecución capital; 
en otra encuesta anterior, realizada en Bris- 
tol en 1886, quedaba reflejado que de 177 
condenados a muerte 164 también habían es- 
tado presentes en una ejecución. 

Investigaciones norteamericanas muestran 
que en los días de ejecucibn, en los alrededo. 
res de la prisión en la que se verifica, se co. 
meten más delitos de sangre que en los días 
en que no hay ejecuoiones. 

El argumento de la defensa de la socíedaa 
tampoco nos parece válido. Es un argumentc 
comúnmente utilizado por los antiabolicionis- 
tas, el de que para la seguridad de los ciuda 
danos es necesaria, en determinados casos, 1s 
eliminación del delincuente. 

Basta meditar las consecuenoias a que ests 
argumentaci6n conduce. Como indica Barbe 
ro, «la ejecución de un delincuente fundamen. 
tada en la seguridad de la colectividad signifi 
ca no otra cosa que su castigo por un delitc 
que aún no ha cometido. Lo que repugnan, ! 
añade que una total fundamentación «... con 
duairía a que la pena capital dejara de se 
pena para convertirse en medida de seguri 
dad». Admisión que ningún penalista estaríi 
dispuesto a mumir. 

También c m  referetxia al wt@ punto el in 

3rme de las Naciones Unidas, mencionado, 
espués de hacer notar que el número de rein- 
identes entre los condenados a muerte y 
~uesbs posteriormente en libertad es absolu- 
amente insignificante, agrega: «Los datos 
oinciden en demostrar que los asesinos, en 
uanto grupo, observan mejor conducta y 
nuestran una menor prediisposición a reinci- 
iir en la comisión de actos delictivos que 
:ualquier otra categoría de redusos puestos 
:n libertad o liberada bajo palabra)). 

Rebatidos los principales argumentos en 
'avor de la pena de muerte, aún pueden se- 
ialarse algunos en favor de abolición. Cita. 
-anos brevemente algunos de los más impor- 
antes extraídos del informe de las Naciones 
Unidas. 

Existen chocantes desigualdades en la apli- 
:ación de la ley que condena a muerte, ya 
sea por el diferente grado de severidad de 
los Tribunales competentes, ya sea por razo- 
nes de orden económico y sooiológico. 

L a  existencia probada de errores judicia- 
les. Suecia confesó UIU) en 1932, Austria otro 
en 1955 y Alemania daba la cifra de 27 con- 
denados a muerte de 1843 a 1953, en los que 
existía error judicial, que, como es obvio, son 
en estos casos de imposible reparación. 

La emooión que suscita la pena de muerte, 
tanto cuando se pronuncia la sentencia como 
cuando se ejecuta, parece absolutamente mal. 
sana para quienes no vacilan en hablar del 
carácter criminógeno de la pena capital, 

La evalución de la opinión pública en al- 
gunos países ha inducido a éstos a conside- 
rar la pena de muerte inútil y odiosa. 

Pedimos la abolición de la pena de muerte, 
porque si bien ganaría día a día más adeptus 
la conveniencia de abolir la pena de muerte 
para los delitos comunes, algunos sectores se 
muestran partidarios de conservarla para los 
delitos militares y los delitos de terrorisnio. 

En lo que se refiere a los delitos mimiitares, 
se ha de tener presente que el vigente Código 
de Justicia Militar prevé la aplicacih de la 
pena de muerte en más de cincuenta artículos. 

Bastaría trasladar aquí la argumentos ex- 
puestos en el primer punto, pues si se decide 
que la pena de muerte no debe aplicarse a los 
delitos comunes, atendiendo a que no es una 
pena ejemplar, ni disuasoria, ni justa, no se 
entendería que se apllicara en otra jurisdiccih 
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atribuyéndole los efectos contrarios. Ello su- 
pondría por otra {parte una intoilerabie dis- 
crhinwibn de los militares con respecto al 
resto de los ciudadanos; &scrimUnación que 
tenemos la plena seguridad de que no acoge. 
rán con agrado los respetadce tribunales mi- 
litares y ,la respetada jurisdicción militar. 

Con respecto al t m o r 0 ,  una rápida 
comparación entre los apaises qua han abolido 
la pena de ,muerte y aqueilos otros que la 
mantienen, en relación con este tipo de delin- 
cuencia, áemostraría de manera palpable el 
nulo efecto & prevención de una tal pena 
para este tipo de delitos. 

dipcrr qué nosotros pedimos la abolición de 
la pena de muerte 611 la Constitución? En pri- 
mer lugar, por una razón de orden lógico. En 
efecto, el artfcuio 14 del proyecto prohibe las 
penas inhumanas o úegradantes. No puede 
concebirse pena m8.s inhumana que la pena 
de muerte, que consiste precisamente en la 
negaoión de la que es más radkalnente hu- 
mano: la vida. 
Pero es que, además, hoy es un principio 

unánimemente aceptado por alos penalistas -y 
el proyecto de la Constitución así lo rcxoge 
en su artículo 24, 4- que la pena ha de 
estar orientada a la reeducación y reinserción 
&al del condenado. La contradicci6~ aue 
supone mantener la pena de muerte con -te 
principio es evidente. Al respecto conviene 
recordar el histbrico fallo del Tdbunal Su- 
premo de los Estados Unidos de Norteaméri- 
ca, que en 11972 declaró la pena de muerte 
«im;onstitucionab> por suponer una vhlación 
de la enmienvEa octava de la Constituoión es. 
tadozuzi-, la cual pruhfbe <Clas penas crue- 
les y desacostumbradas». 
En segundo lugar, ha áe h e m e  en cuenta 

que en un país como el nuestro, que sale de 
cuarenta ados de dictadura, la CmtiituciOn 
no s610 tiene la finalidla de fijar los princi- 
pios básicm de la organización política del 
Estado y la tutela de iios derechos democrá- 
ticos, sino que ha de cumplir un inestimable 
papd de educa&& cívica y política de los 
ciudadanos. Como dice el ínforme de las Na- 
dones Unidas, tan repetidamente citado, mi 
el Estado quiere inculca?. la estimdón social 
de la vida humana, lo @mero que ha de ha- 
cer 8s renunciar a disponer dk la vida de los 

ciudadanos, incluso cuando éstos han ma. 
tadm. 

No  resulta así nada extraño que tres paí. 
ses de nuestra área culturd, como son Italia, 
Alemania y Portugal, dedararan en la prime- 
ra Constitución democrática, después de la 
caída de los regímenes fascistas, la abolidón 
de la pena de muerte. (El señor Pres-te se 
ausentc~ de la .& y ocupa h Presidencia el 
sesor, Vicepr’esid@ttiei.) 

sieñora~ y eeñcrres Dipubtks, me excuso 

tumbrado & su extewión, en a m  a mi pri- 
mera intmmnción en $la que he dcha que me 
congratulaba de ser d ünica de verse afecta- 
do pcrr una expedencia personal de la pena 
de muerte. 

insisto en que esta postura no es de hoy. 
En nwtra historia, la histcrnia de los han- 
bres que heunos vivido nuestra vida de juris- 
tas, en una zcma dbtermhada existe la ejem- 
pladdad de cómo hemus luchado, en aquellas 
circunstancias tan difíciks, en contra de la 
pena de muerte. 
Yo, aunque mi amigo Gregoxio Peces-Barba 

me diga qw siempre aprovedm la ocasión 
para decir que el Piswga pasa por Vallado.. 
lid, quisima, con todo el respeto y conside- 
racibn quw me merece el sefíor Fraga (el h m -  
bre que me devolvió en setenta y dos horas 
un pasaporte que llevaba veinte aflos denega- 
do por la apiitwidad franiquiBta), d’ecirle una 
cwa. Cuando ha hablado en relación con el 
fuero, con la posibilidad de Wugia en el área 
daglamática, quiero recdade, con todo res. 
peto, sin ánimo ninguno de restablecer aquí 
pemamimtoB ni premisa de guema civil, que 
donde esto se resl>etb casi en su totalidad fue 
en la ama mpublicana. Puedo decirle que 
existen en este país -me cangratulo y estoy 
entusiasmado por ell- h o m h  que encon- 
t r a m  la posibilidaci de salvarse de una pena 
de muerte gracias a que tuvierun acogida den- 
tro de Consulad~s y Emüajadas. En cambio, 
puede d e c d  que el Vicepmidenk de la Au- 
diencia de Barcelona, el 19 de f e b m  de 1939, 
fue &tenido dentro del Conmiado inglés de 
Barcelona y pcystenorm.epite fusdadú. 
Se trata de poner un especial énfasis en la 

considkmión de que em este mcmiento &a- 
mos iniloia?ldo una d2scu5i6n que puede tener 
una ihfiuieaciai decisiva en al*, para ml y 

p ~ r  10 W&~O 8e esta iaiteWGnalón, 10 des-- 
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para mi Minoría, absolutamente fundamental. 
Si rechazamos aquí y ahora la pena de muer- 
te, habremos  dad^ un paso importante en la 
posibilidad de que todos los ciudadanos de 
este país, todos los ciudadanos -y permitid- 
me una palabra que he borrado de mis labios 
durante cuarenta años- de mi Patria, puedan 
convivir en paz, puedan convivir en justicia. 

El señor VICEPRESIDENTE: Muchas gra- 
cias, señor Soler. Tiene la palabra el repre- 
sentante de la Minoría Vasca. 

El señor VIZCAYA RETANA: Nuestra en- 
mienda, más o menos afortunada desde el 
punto de vista formal, pretende consagrar 
constitucionalmente la abolición de la pena 
de muerte en todas las jurisdicciones y en 
toda situación, desde el para nosotros prin- 
cipio rector de que nadie absolutamente tie- 
ne el dereaho de privar a otra persona de su 
bien más preciado, la vida. 

No me siento, después de lo descrito sobre 
la abolición dfe la máxima pena, el más ca- 
pacitado para hacer ahora un profundo alega- 
to en contra de esta pena de muerte. Mis 
cmpañeros Diputados conocen de modo más 
que suficiente los múltiples tratados que al 
respecto se han publicado, y me disculparán 
por el lenguaje y argumentación no especial. 
mente técnico-jurídica que voy a emplear, 
puesto que para mí, más que ante un proble 
ma exclusivamente jurídico, nos encontramos 
ante un problema humano de trascendental 
importancia. 

Cuando una persona comeits un hecha pu- 
nible, se le condena por la sociedad, por el 
Estado, a un castigo, normalmente la pena, 
bien pecuniaria o bien privativa de libertad. 
Para este sistema. que no es de mi agrado, 
hoy por hoy no se ha encontrado un sustitu- 
tivo que sea eficaz. Pero esta sanción, esta 
pena, tiene una finalidad, o debe tenerla: la 
rehabilitación del condenado. Hay que inten- 
tar lograr algo bueno de lo negativo que irre- 
mediablemente siempre entraña un castigo 
desde el punto de vista humano. Pero para 
obtener este lado positivo de la pena, el reo, 
el condenado, debe tener la oportunidad de 
r6habili)tarse. Con la ,muerte, no hay ~oportu- 
nidad que valga. 

Para mi Grupo Parlamentario, así como yo 

creo que para la gran mayoría de nuestro 
pueblo, no existen motivos racionales que hoy 
avaien el mantenimiento de esta extrema 
pena. Es más, sinceramente na alcanzo a en- 
tender c6mo en este artículo se impide que 
una persona pueda ser sometida a tortura o a 
tratos inhumanos o degradantes y. sin em- 
bargo, se va a consentir la pena más Miu- 
mana y degradante que es la muerte. Para 
mí es una e n m e  contradicción. 

Hablando claramente, ¿qué es lo que se v e -  
tende hoy y aquí con la muerte cmio pena? 
¿Eliminar a un ser supuestamente peligroso 
para la sociedad? ¿Intimidar a los posibles de- 
lincuentes ante una pena que tiene ese ca- 
rácter de escarmiento o de ejemplo? Si ésas 
son las finalidades de la pena de muerte, yo 
me atrevo a afirmar rotundamente que el fra- 
caso de la finalidad que persigue la pena de 
muerte ha sido estrepitoso. 

Voy a citar, a título de ejemplo, dos su- 
puestos en que personas ejecutadas fueron 
privadas de la libertad y fueron privadas de 
la oportunidad de rehabilitarse, y personas 
que habiendo sido condenadas a muerte y no 
ejecutadas hoy día están reinsertadas en la 
vida social. 

En 1970, con motivo del proceso de Bur- 
gos, deteminadas personas fueron condena- 
das a muerte y, mediante un acto gracioso dme 
pretendida bondad, fueron perdonadas. Hoy 
día, estas personas ejercen una función en la 
vida, están totalmente reintegradas en lla vida 
poilítica, mia l ,  económicai y cultural, etc., 
da EU país; es decir, [son otra vez nue- 
vamente auténticas personas. 

Sin embargo, no se puede decir de 1975, 
de las personas que fueron ejecutadas, lo mis- 
mo. A estas personas se les privó de la opor- 
tunidad de rehabilitarse en este sentido am- 
pllio que estoy dando a la palabra. ¿Qué hubie- 
ra pasado a estas personas si no hubiesen sido 
ejecutadas? Pues sinceramente entiendo que 
hubiesen sido objeto de una amnistía y hoy 
día estarían, como otros, desarrollando tam- 
bién su función mia l .  

Esto sin considerar dos capítulos importan- 
tes de razones contra la máxilma pena. Los 
errores judliudes, que, a pesar de todas las 
garantías procesales, se dan, y frecuentemen- 
te, porque la justicia es obra humana y, como 
toda obra humana, sujeta a errores. Pero la 
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muerte, m o  pena, no deja lugar a corregir 
un error. 
Pero voy más lejos. Yo entiendo que toda 

persona que realiza un acto que según nues- 
tra legislacidn es m 0 r e ~ o r  de la pena de 
muerte, no es una -persona que se pueda decir 
que está totalmente equilibrada desde el pun. 
to de vista pslquico-mental. Entiendo que a 
una persona merecedara, se- nuestra le- 
gislaciM, de la pena de muerte, más qus di- 
minarla, más que matarla, más que ejecu- 
ta&, 10 que hay qua hacer es ayudarla, por 
muy duro que a primmera vista parezca. 

A veces ,si9 me murre que matando a ec- 
tos delincuentes -criaturas engendradas por 
nuestra terriblemente injusta e insollidaria so- 
ciedad- queremos eliminar la causa de mu- 
chos remordimientos de conciencia, queremos 
eliminar algo que nos es molesto en nuestra 
sosegada pero muy ficticia tranquilidad. 

Al referirme al Derecho Comparado, sé de 
antemano que a la lista de paises que yo cite 
como ejemplos que tienen abolida la pena de 
muerte se me contestará con otra lista de 
países que mantienen la pena de muerte, e iii- 
duso se citairán movimientos en pro del res- 
tablecimiento de la pena de muerte. Pero creo 
sinceramente que hay muohos países que la 
mantienen por una mera inercia legislativa, 
bien por ideología política o bien por Una 
reacción visceral ante un hecho criminal que 
a veces suscita movimientos de protesta. 

De todas formas, no me resisto a citar al- 
gunos países de nuestro ámbito europeo que 
la abolieron: el Reim Unido, los Países N6r- 
dicos, Alemania, Italia, Austria, Suiza, Países 
Bajos, etc. En estos países, corno han 
dicho mis compañeros, no se ha experimen- 
tada un incremento sustancial de la criminali- 
dad que permita criticar tal medida abolicio- 
nista. Si a esto añadimos las declaraciones 
de Organismos Internacimales y, por ir a un 
ejemplo más cercano, el Congreso de la Abo- 
gacía de León, vemos que verdaderamente la 
opinión en contra de la pena de muerte es 
una opinidn sumamente generalizada. 

Se argumenta a veces -y aquí se ha ar- 
gumentado ya- el derecho del Estado, de la 
sociedad, a su lsgítilma defensa; la necesidad 
de superar una supuesta indefensión de la so- 
ciedad frente a la agresión del delincuente. 
Estimo que éste es un argumento superfluo, 

vanal y demagógico, ya que hay penas, como 
la privación de libertad, que cumplen la fi- 
nalidad sancionadora y además evitan que se 
sigan arriesgando los bienes jurídicos prote- 
gibles, 

No quisiera que corno argumento funda- 
mental en este debate se dijese que todos 
están de acuerdo en el fondo de abolir la pena 
de muerte, pero no en la forma; es decir, no 
en la necesidad de consagrar constitucional- 
mente, de introducir en este texto constitu- 
c i m l  la abdkibn de la perla dk muwte. (E l  
señor Presidente ocqpai ¿a Presiden&.) 

Seguramente se nos dirá que dentro de poco 
una ley ordinaria será sometida a Cortes. 
Pero entonoes yo pienso que por la misma 
razón el contenido de este articulo, como mu- 
chos más de menor importancia, deberían 
ta!mbi&n desaparecer del texto constitucional. 
Estamos consagrando mnstitucionahente de- 
rechos, libertades, deberes, obligaciones, et- 
cétera y, sin embargo, se nos va a argumen- 
tar que la ahlioión de la pena de muerte no 
debe de ser constitucionalmente consagrada 
para no mmprmeter el futuro, término que 
acabo de escuchar: para no comprometer el 
futuro. 
Pues bien, si a nosotros, que ante la ela- 

boración de una Constituci6n estamos inten- 
tando reglar al juego social, político, oconómi. 
co, &c., de nuestra sociedad. para el Wu- 
ro, se nos va a argumentar que a través de 
una Constitucjón no podeanos comprometer el 
futuro, entonces no acabo de entender el sen- 
tido de una Cmtituoión, Constitución que 
intenta reglar ese futuro, mmprometerlo. Pre- 
cisamente el apoyo popular de las fuerzas 
panimentarias, que los Grupos Parlamenta- 
rios tienen, les pemite ese compromiso de 
cara al futuro. 

Entienda que mucho más importante que 
estos derechos, que estas libertades que se es- 
tán consagrando, es este derecho elemental, 
pero sin embargo traiscendkntal: derecho a 
10 ser ejecutado, derecho a no ser eliminado 
Físicamente. Porque m o  antes he dicho, na- 
iie, mi Grupo no reconoce ni admite en nin- 
gún caso ni en ningtin mmento a nadie el 
i m h o  a quitar la vida a otra persona; ni 
il Estado, en virtudi de esta supuesta legítima 
iefensa, ni a personas o grupos, en aras de 
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sus ideologías o en aras de sus fines. Para 
nosotros, el fin no justifica los medios y, por 
tanto, nadie, absolutamente nadie, tiene de- 
recho a privar de la vida a nadie. 

Mi Grupo Parlamentario anuncia que soli- 
dariamente con los que defienden la abolición 
de la pena de muerte, y si esta votacidn les 
es contraria, no cejaría en ningún momento 
de seguir combatiendo, de seguir luohando 
para que verdaderamente la abolición de la 
pena de muerte no solamente sea reconocida 
a través de una ley ordinaria, que fácilmente 
fuese modificable, sino que alcance esta abo- 
lición el grada que le corresponde, es decir, 
aparecer en la Constitución en pie de igual- 
dad con otros derechos, libertades, deberes y 
obligaciones que se están consagrando. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Gastón, dkl Gm- 
ñor Vizcaya. 

po Mixto. 

El señor GASTON SANZ: Piocuraré ser 
muy breve, señor Presidente, teniendo en 
cuenta todo 10 que se ha dicho, porque prác- 
ticamente se ha tooado toda la materia sobre 
la pena de muerte. Pero sí quisiera dejar cons- 
tancia, en nomb,re de un Grupo, el Grupo Mix- 
to, que retíne por su calidad a gentes, a miem- 
bros parlamentarios de muy diversas idmlo- 
gías, que sin embargo gran parte de ellos es- 
tán en contra de la pena de muerte, y aun- 
que hay no vayan a participar, han presenta- 
do sus enmiendas. 

Simplemente queremos que quede constan- 
cia de que ratificamos nuestra enmienda, la 
seguiremos defendiendo ante el Pleno y la se- 
guiremos defendiendo en las nuevas leyes y 
en todos los lugares en que sea pmible, por 
razón de principio y de homologación c m  los 
ordenarnientos democráticos avanzados y pa- 
ra conseguir la elevación a rango constitu- 
cional de las tendencias progresistas manifes- 
tadas por este nuevo régimen español en su 
creciente camino hacia la democracia. 

E1 señor PRESIDENTE: ¿Solicitudes de pa- 
labra en turno extraordinario? 

El señor FRAGA IRLBARNE: Me veo obli- 
gado a pedir la palabra para alusiones; de 

no conceá&seme en este concepto, tendría 
que pedirla en turno extraordinario. 

El señor PRESIDENTE: Lo que vaya a ser 
más breve. 

El señor FRAGA IRiBARNE: Será lo pri- 
mero. 

Cm la misma cordialidad que la persona 
que me ha aludido, el (seño,r Solé Barberá, 
quiero decirle, porque tengo obligacih de de- 
cirlo, que efectivamente el incidente gravísi- 
mo que él ha contado en una oficina consu- 
lar no está cubierto, como es natural, por el 
asilo diplomático. Pero en Madrid, en un pe- 
ríodo tan poco idílico, que todos lamentamm, 
la Embajada de Finlandia fue asaltada por 
personas que seigiuil una cierta creencia gene- 
ral pertenecían al Partido Comunista (no esa 
ewocomunista ni pmleninista) y muohas de 
las personas que sufrieron aquel asalto ps- 
recieron en el caso. Creo que el asunto es su- 
ficientemente digno de ser connotado. 

Por lo demás, me adhiero a toda moción 
que acabe con estas cosas. Paro justamente 
Ikis paLes Que no ?e ¿&enden iterrninan, al fi- 
nal, por verse sujetos a ataques de este tipo, 
donde las dos o tres penas de muerte al año 
quizá evitasen la guarra, cmvirtiéndose en 
esas masacres que todos $aún tenemos que la- 
meptar. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 'se- 

Tiene la palabra el señor Roca Junyent. 
ñor Fraga. 

El señor ROCA JUNYENT: A este Grupo 
le hubiese gustado poder intervenir después 
de oír la opinión del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, pero entiendo 
que Unión de Centro Democrático quiere in- 
tervenir oídos todos los Grupos, y no vamos 
a alargar el juego -diríamos- de ver quié- 
nes van a intervenir hasta el punto de para- 
lizar el debate de esta Comisión. Y hubiese 
sido bueno, porque de esta manera hubiése- 
mos @ido opinar lo que e,ra la sustitución 
de un turno en contra y, en cambio, de esta 
manera no podremos hacerlo. 

Y o  creo que el señor Eraga ha centrado 
bien la cuestión al decir que no se trataba 
de los pros y contras entre abolicionistas y 
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antiabolicionistas de la pena de muerte, sino 
de saber si se tenía que constitucionalizar o 
no la abolición de la pena de muerte. 

Precisamente a favor de esta constitucio- 
nalización va a producirse mi intervención. 
Intervención que, por otra parte, me parece 
que va a tener escaso éxito, como la de los 
compañeros que me han precedido en la ií- 
nea abolicionista, porque interpreto que muy 
posiblemente la correlación de fuerzas en es- 
te punto va a desestimar la enmienda formu- 
lada. 

No obstante, vamos a intentar exponer al- 
gunos argumentos que puedan hacer reflexio- 
nar a las Señorías que esten dispuestas a 
votar en contra de la enmienda. 

El primero de ellos que quisiera señalar es 
que si es verdad que la necesidad de las pe- 
nas depende de su eficacia, la pena de muer- 
te se ha demostrado como totalmente indi- 
caz para los fines en que pretendía dar ejem- 
plo y servir como medida de gran corrección 
a la criminalidad; es evidente que ha resul- 
tado indicaz. 

En cambio, lo que sí es evidente -y quie- 
ro señalarl- es que ha producido siempre 
en los países en donde se aplica un gran des- 
gaste del titular del derecho de gracia. En 
todos l a  países en donde se aplica la pena 
de muerte, la aplicación individualizada de 
cada pena supone un desgaste treinendo del 
titular del derecho de gracia. Quiero recordar 
a SS. SS. que la Constitución que estamos 
elaborando atribuye el ejercicio de este dere- 
cho de gracia a Su Majestad el Rey. 

Segundo punto. Me parece que flota en el 
ambiente una aceptación que vendría a decir 
que para los delitos normales sería correcto 
aceptar la abolición de la pena de muerte. Lo 
que ocurre es que hay unos delitos terroris- 
tas, un clima de terrorismo que ha producido 
hechos gravísimos en los últimos tiempos que 
da una coyuntura desfavorable a esta consti- 
tucionalización. 

Dkía que es precisamente todo lo contra- 
rio, porque lo que sí que queda claro es que 
en el caso que el Diputado señor Fraga ha 
mencionado de la triste suerte del Che Gue- 
vara estoy convencido de que con constitu- 
cionalización de la pena de muerte o sin ella, 
el resultado hubiese sido absolutamente el 
mismo. También es cierto que no sirvió de 

nada el final para dejar abierta una puerta 
testimonial importante, y esto, en todo caso, 
es lo que nos está ocurriendo hoy en Europa. 

En Europa no ha servido de nada la apli- 
cacián de la pena de muerte allí donde se 
hiciere para los supuestos de terrorismo. Ab- 
solutamente de nada. No tenemos que buscar 
ejemplus lejanos, ya que lo que yo quiero se- 
ñalar es el ejemplo propio. En España, en la 
lucha contra manifestaciones inequívocamen- 
te terroristas, no ha m i d o  absolutamepte 
de nada el que existiera la pena de muerte, 
ni la ejecución en algunos c a s a  ha pooduci- 
do resultados de ejemplo que hayan mitiga- 
do esta corriente terrorista. 

Hemos encontrado la manera de recmdu- 
cir, en todo caso, estas manifestaciones ha- 
cia manifestaciones positivas de construcción 
de la democracia en la medida en que a t a -  
mos mnstmyéndola, pero no a través de la 
propia aplicación de la pena de muerte. 

Por más alta que sea la magistratura del 
Papa Pío XII, no puedo compartir el que de- 
terminadas actitudes suponen una renuncia 
del derecho a la vida, porque las renuncias 
o son expresas o no valen, y si valen las r e  
nuncias expresas, en todo caso vamos enton- 
ces a introducir vías muy peligrusas, que me 
parece que no compartirán los que puedan 
ampararse en esta magistratura ilustre. 
Quiero terminar diciendo que me parece 

que todo se ha dioho ya, y que es precisamen- 
te ahora cuando tenemos la ocasión de cons- 
titucionalizar la abolición de la pena de muer- 
te y, por esta vía, abrir un camino positivo 
a nuestra legislación en cuanto hace referen- 
cia a la gradación de las penas, en el sentido 
final de las penas, y en todo caso abrir aque- 
llas vías que hagan posible que nuestra le- 
gislación penal no consagre principios que 
luego en su aplicación nos plantean a todos 
gavísimas cuestiones & conciencia. No ol- 
videmos que en la democracia las cuestiones 
de conciencia inciden plenamente en la vida 
política del país. 

Creer que una pena de muerte no altera, 
no modifica o no incide en la vida política del 
país, sea quien sea  el delincuente y sea cual 
sea el delito que vayamos a enjuiciar, no va 
a dar un resulstado feliz, en el sentido de no 
mmpmsión de la realidad política. 

Por otra parte, quisiera señalar, como ú1- 



- 2457 - 
CONGRESO 18 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 69 

timo inciso, que todos 1- países dm- 
de se asta aplicando todavía la pena de muer- 
te, los representantes de la judicatura y de 
la magistratura están pidiendo su abolición, 
entre otras cosas, !por algo muy grave, algo 
que es de moral de justicia,, y es que, mtxx 
nociendo que en algunos supuestos se tiene 
que apiicar la pena de muerte, los jueces y 
magistrados ~ a n  semsibles a la presión que 
ello supone, y esta presibn condiciona el h e  
&o de su propio enjuiciamiento, tendiendo a 
aceptar la concurrencia de unas circunstan- 
cias atenuantes que, en realidad, no existen. 
Pero la gravedad de la pena a aplicar actúa 
ooartando la libertad judicial. 
Deseo que estas reflexiones, especialmente 

la primera de ella, actúm positivamente cer- 
ca de los representantes de los Grupos Par- 
lamntairios que están en contra de esta abo- 
lición y, en una reflexión sana, les aconsejen 
apoyar la enmienda presentada por los demás 
Grupas Parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la 'palabra el señor Vázquez. 
ñor Roca. 

El Mor VAZQUEZ GUIUEN: Después de 
las intervenciones habidas, es muy difícil pa- 
ra un abolicionista defender la no constitu- 
cionalización de la pena de muerte. Parto de 
la base: de que soy abalicionista, tanto a tí- 
tulo personal como, en este caso, en repre 
sentación de mi Grupo Parlamentario, en el 
sentido de que pudemos aportar no las mis- 
mas experiencias personales, quizá por razón 
de, edad, que el señor Solé Barberá, pero sí 
algunas, cmo la que a mí me ocurrió en sep. 
timbre de 1975, cuando un joven gallego que 
se llamaba José Humbmto Barna Alonso, na- 
tural de Vigo, solicitó mis cewicioc pmfesio- 
nales en la cárcel de Carabanchel, a través 
de. su familia, miemb,ro del F W ,  para que 
intentara defenderlo. Este hombre, acusado 
en ulh Consejo, fue condenado a la última pe- 
na y ejecutado el 27 de septiembre de 1975. 

Ayer, en la primera página de un periódi- 
co de la tarde, venían algunos de sus compa- 
ñeras en aquel juicio, cuyas penas habían si- 
do conmutadas y que entraban en la legali- 
dad solicitando su inscripción como partido 

político em el Registro del Ministerio del In- 
terior. 

Este debate, ante estas circunstancias es- 
pecíficamente personales que plantea la gra- 
vedad de haber oído las palabras de un hom- 
x e  que en aquel momento se consideraba ino- 
zente de cualquier delito y que, a pesar de 
ello, 'fue ejecutado, mientras que aquellas 
otras personas que habían sido acusadas de 
similares delitos fueron indultadas y hoy pue- 
den pasearse tranquilamente por las calles, 
nos lleva a la gran conclusión del abolicionis- 
mo de situaciones irreparables, sobre las que 
no se puede volver atrás y que son totalmen- 
te definitivas. 

Esta es una ccmclusión a la que personal- 
m t e  tengo que llegar, en el sentido de de- 
clararme abolicionista de la pena de muerte. 

Este punto es muy importante en el mo-' 
mento en que se quiere hacer una legislación 
progresista y adecuada a la nueva etapa de- 
mocrática que estamos viviendo. Pero tam- 
bién es importante, y hay que tener en c u m  
ta, que tenemos que prescindir de estos re- 
cuerdos, que tenemos que superar de alguna 
manera estas situaciones )personales que a ve- 
ces impregnan la vida de una persona y lle- 
gar a conclusiones generalizadoras, a conclu- 
s i m a  que puedan servir para situaciones de 
un futuro de paz y convivencia. 

Pllanteada así el tema, nosotra tenemos 
que decir que en estos momentos la pena de 
muerte está contemplada tanto en el Código 
Penal común como en el Código de Justicia 
Militar. No es un argumento polr reiterado 
no válido el que el pasado día 19 de abril el 
Consejo de Ministros aprobó un proyecto de 
ley en virtud del cual queda abolida la pena 
de muerte en el mismo Cádigo Penal común. 

Para un abolicionista es muy importante 
que el Gobierno haya tomado ya la decisión 
de solicitar la abolición de la pena de muerte 
en el Código Penal común, y está en trance 
de revisión en estos momentos el Código de 
Justicia Militar. Efectivamente, la sociedad 
no queda desguarnecida ante la abolición de 
la pena de muerte: en ese proyecto de ley 
la pena de muerte 6e sustituye por una re- 
clusión de cuarenta años, de los cuales en 
veinte será factible aplicar las mledidas nor- 
males de beneficios penitenciarios de libertad 
condicional y redención de penas por el tra- 
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bajo, quedando otros veinte años a los que 
no se podrán aplicar beneficios de ningún 
tipo. 

En definitiva, se tirata de una sustitución 
de esta pena de muerte por otra de prisión 
que pueda ser en. el sentido regenerativo de 
que se! hablaba en antenora argunilentacimes, 
en el sentido de reinserción social; en defini- 
tiva, en el sentido de recuperar a la persona 
delincuente. 
Nos estamos encontrando, pues, con que 

en un futuro puede exktir también la abdi- 
ción de la pena de muerte en el Código de 
Justicia Militar, y esto es quizá lo que indu- 
ce a este Diputado a mantener el argumen- 
to de que nos encontramos en una situación 
muy coyuntural, argumento que es válido 
también aunque estemos pensando en una 
Constitución que va a durar muchos años. 

Si constitucionalizamos la abolición de la 
pena de muerte en su totalidad, nos encon- 
tramos ante una norma rígida, inflexible, que 
va a condicionar en el futuro cualquier tipo 
de actuacibn. Y aun aceptando los argumen- 
tos abolicionistas, tenemos que llegar a la con- 
clusión de que e.n muchos y determinados 
países se está intentando volver atrás de una 
línea abolicionista ante la contemplación de 
determinados delitos que se están producien- 
do y que exigen una mayor respuesta social 
y una mayor defensa social a través precisa- 
mente de la pena de muerte. 

En resumidas cuentas, no nos encontrarnos 
aún entre aquellos países aboiicionistm por 
vía de Constitución, no nos encontramos con 
unas situaciones que sean definitivas, sino 
qu0 éstas están sometidas y en trance de re- 
visión por determinados &nipos sociales. 

T m p o  es válido el argumento de que los 
países abolicionistas han ocrnstitucimalizado 
la abolición de la pena de muerte, ya que 
existen muchos países en los que se ha a b  
lid0 esa pena de muerte y no figura ello en 
su Constitución, a pesar de que han tenido 
oportunidades para hacerlo. Es evidente que 
en nuestro entorno inmediato, tanto en Ita- 
lia como en Alemania, por razones claras de 
posguerra, se ha constitucionalizado la pena 
de muerte, pero quizá no sean razones váli- 
das las que en estos momentos tengamos no- 
sotrw. 
En efecto, la pena de muerte no tiene un 

carácter ejemplarizador; al cantrario -y yo 
acepto las tesis sostenidas anteriormente-, 
produce unos efectos crimhógenos (alguien 
citaba estadísticas de que precisamente entre 
los condenados a muerte se encomtraban per- 
sonas que habian asistido a ejecuciones con 
anterioridad). Efectivamente, es así, pmw la 
verdad as que, dada la realidad de España en 
1978, con determinados y graves problemas, 
c m  determinadas y graves situaciones de las 
fuerzas del o.rden, que están en unas posicio- 
nes realmente difíciles y complejas, podría ser 
de Consecuencias imprevisibles en estos mo- 
mentos la aceptación de este principio total 
y absoluto de una manera global, sin discn- 
minación de ningún t i p .  

Para nosotros, desde una parspectiva de 
apoyo al Gobierno, en el sentido de realizar 
una tarea de gobernación y de controlar p r -  
fectamente el orden público en unos m o r n i -  
tos en que por todos los partidos político6 
se están condenando actitudes y conductas 
mantenidas en contra de la convivencia so- 
cial, realmente puede ser una situación con- 
flictiva y compleja aquella que suponga la 
pérdida de unos resortes, por otra parte muy 
dilfíciles de aplicar y muy lejanos en orden 
a su aplicación «de facton, que podría 
acarrear, en definitiva, la pérdida de esos re- 
sortes. 

En resumen, nasotrcns soimols partidarias de 
la abolición de [la pena de muerte, somos pa'r- 
ticiariois de apoyar esos proyectos de ley que 
el Gohierno ha enviado. ya, o va a remitir, em 
orden a estas actuacimas. De lo Que no so+ 
mcis partidarios es del establecimiento de unas 
situacimes definitivas e inflexibles aue supon- 
gan la ccmstitucionalización pillena de la abo- 
lición de la pma de muerte. Defendemos el 
derecho a la vida, pero defendemos tambien 
las posibilidades de que esta evoduci6n hacia 
la aboili~ción de la pena de muerte sle haga de 
forma paulatina y gradual. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, se 
ñoir V á z q m .  (El selior Peces-Barba Martínez 
pide Isa puiiiabra.) 

El señor Peces-Barba tiene lla palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: De- 
seo solicitar la palabra para el Grupo Sacia- 
lista en este turno extraordinario que ha con- 
cedido la Preiaidencia. 
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El 'señor PRESIDENTE: El Grupo Socialis- 
tas del Congreso tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Muy bre- 
vemente, señor Presidente y señores comisio- 
nados. Se han oído diversos tipos de opinio- 
nes, pero es muy claro que la postura aboli- 
cionista que se expresa por los que han man- 
tenido enmiendas o votos p,articulares es la 
que podríamos ccnsiderar postura abolicionis- 
ta sin matices o postura abolicionista en pro- 
fundidad. Hay deslpués posturas que no son 
aiblicionista,s, que a iní me parecen respcta- 
Mes y que no las comparto. Creo que respcn- 
den a criterios da1 pasado que tienen pocas 
perspectivas de futuro. Ahora bien, lo que qui- 
zá rd,muerve más mi cmciencia es el abolicio- 
nismo relativo, que, desde luego, no e's abo- 
licionilsrno, sino unla clara manifestación de 
ser partidario de la pena de muerte. Ese abo- 
licimismo relativo nos lleva hoy a oír una 
serie de argumentos que, de alguna forma, se 
expresan por el carácter coyuntural y pcr la 
inflexibilidad de la norma. 

Cuando plrolpusbmos, hace pocos meses, al 
Congreso que se tomara en consideración la 
abolición de la 'pena de muerte, oímos exac- 
tamente las mismas argumentos. Hoy, cuando 
se enfrenta esta, Comisi6n con el problema, 
que es, sin duda alguna, un reta históricol, de 
la abolición o no1 de la pana de muerte, creo 
que, por encilma de las argumentos, se va a 
establiecer una línea divisoria entre los que 
quieren la b'olición y los que no quieren la 
abcnlición. Paraue ser abolicionista significa 
no estar de acuerdo can la pena de muerte. 
Eso significa ser abolicionista y no puede es- 
tar matizado ese no estar de acuerdo con la 
pena de muerte por argumentos de carácter 
¡coyuntural. Si se es abolicionista, no se quie- 
re la pena de muerte, y si no se quiere, 1ó- 
gi'camente, en coherencia con eso, la mejor 
manera de demostrarlo es desear que la Cons- 
titución, justamente por su carácter de infle- 
xibillidad -no absoluta, pero, desde luego, 
inflexibilidad mucho mayor que la de alguna 
ley ordinaria-, recoja esa posición, que es 
una posición de conciencia, como bien ha di- 
cha el señar Fralga; mucho más que u'na po- 
sición política die partido es una posición in- 
dividual. 

Yo creo que no se puede argumentar, que 

se llega a una sitmción 'de falaici,a absoluta d8i- 
cienido: «Estoy en contra de la pena .d'e muer- 
te, pero no qui'eiro que se constitucionalice la 
a,b'olición de la 'plena de muerte». Eso signifi- 
ca de1ci.r que no se está en contra die la pen'a 
de muerte. S,e empi'eza por introd,ucir un8a se- 
rie de matices y una serie de circun,stancias, 
una s,erie .de coyunturas que, efectivainmte, 
se pueden estar dando en la sociedsad; inchsc 
se podría admitir qu'e en la saciaedad, en cual- 
qui,er mo'mento d'e esa,s diferente.s coyunturas 
de la historia, pudiera haber po,ccmtaJas ma- 
yores o menores en favor 'de la abo'licih o el 
mantenimiento de la pena de mucrte. Pero no 
se trata aq,uí de esal discusibn; si me he atre- 
vido a intervenir ha sido justamente porque 
me ha movido la co,ncienc,ia un argumento que 
me parece que es ccntradictorioi en sí mi,smo, 
cual es el d'e definirse aboilicionis,ta y es'tar en 
favor de que 'se :mantenga la p:ena de muerte 
o, por lo menos, de que n,o se incluya en el 
texto constitucional la abolición de la pena de 
mverte. 

Como se acerca el mo,niento de votar y hay 
padBdo un determinado tipo d'e voltación, sí 
quilero hacer la reflexión 'de que, efectivamen- 
te, es éste un voto en conciencia, a,bsolutamen- 
te 'en concien.cia, y llamar la aten!ció.n solbre la 
coherencia entre s'er abo,licionista y consagrar 
esa abo1i;cih en la Constitución. Eso es, ,de 
alguna, manera, un comproinis.o mo.ral de los 
.abolicionistas co'n la soci,edaid, o de ,los na 
aboli'cimistac c m  la sociedad, compro'ini'so 
moral qu.e no admite rnatiza,cimes en un te- 
ma ,de tamaña graveldamd. Sería, volviendo un 
poco atrás, como rep1a.nte'ars.e en coincienc'ia 
el tem,a de la tortura física. Así co!mo mdie 
se lo ,pila;ntea holy, yo creo que 101s argumen- 
tos -,y algo de dimensión histórica tienle una 
Ccinstitución- que hoy se dan por los cabo- 
licioinistais, pero no tanto)), dentro de veinte 
a'ñois van a apalre'cer como argum'mtos extra- 
ordinariammte monstruosos, desde el pun.to 
de vista de la concienc.i,a; n,of 1a.sí los de las 
pers'onas que dicen qu,e no quieren que haya 
una abolición de la pena de mu'erte, que en 
d3efinitiva es una toma de posición clarifica- 
dora y ca.dn L I ~ O  sab,e donde está cada uno. 

Creo que los a-gumentoc iná's delicados son 
los de a,quellos que podrían dmecimr: «No esta- 
mos de acuerdo con la tortura. físi'ca, paro, 
claro, s.i la tortura se aplica en determinadas 
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circunstancias, justamente c m  reaccibn de 
un sector de (la sociedad saludable frente a 
otras que son tdturadwes ta,mbién “de f a c  
to” ... ». Si eso lo trasladamos hoy dl argumen- 
to de la (pena de muerte, dentro de veinte &os 
nos vamos a encoaitrar con una gran carga 
históriaa. Piénselo cada p.eirscma qmue forma 
parte de esta Comisión, tal vez cada 
mentaria de 10s que forman parte del Con. 
gmo,  en el momento en que este debate se 
llewe al Pleno. 

Quimo terminar diciendo que para tcdm 
es un problema de canciencia, no 3610 para el 
Grupo de Alianza Popular; creo que en esto 
de la aboljción de la pena de muerte los Gru- 
pos Pwlannentatricns -no sé en el caso de 
Alianza Popular- ni siquiera se han plantea- 
do el proibilema de la &ipliaa o no dtsci- 
pl.ima del voto y que se ha manifestado la ex- 
presibn de voluntad de las Gntpus Parlamen- 
t* como colectivo. En el nuestro no ha 
habida fisura, no se ha oído jamás un argu- 
mento de un cmtpañero que estuviera en fa- 
vor da1 mantenimiento de la pena de muerte. 
El argumento de que el Gobierno va a man- 
dar un procyecto de ley a las Carta  lo hemas 
oído en calgmas otras ocasimes. Era justa- 
mente este pmyecta de ‘ley lo que nosotros 
pretendíairnos ‘hace varios mesas. Sin embar- 
go, temo mucho que detrás de esa wicibn 
se multe el deseo de matizar e1 problema de 
la ah l i c ih  de (la pena de muerte de tal ma- 
nera que éista no desapawzca de la legislacibn 
españda en toda su extensi6n y en toda su  
integtiidicud. 

Por consiguiente, seguirá milsüendo una lí- 
nea diviisana entre las que quieren la aboli- 
ción de la pena de muerte de verdad y con 
coherencia y los que quieren que no haya abo- 
lición de da p a i  de muerte. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñm González. 

¿El Grupa Sacialistes de Caitalunya renun- 
cia al turno? (Paium.) Entiende esta Presiden- 
cia, y la M e s i  comparte el criterio, que se ha 
debatido suficienteanente la cuestión. Queda 
exclusivamente, en al área del precepto que 
estamos debaitienidol, la enmienda 714 que fm- 
muló el señor Samuho Raf. ¿La mamtiene? 

dente. 
El señor SANCHO ROF: No, señor Presi- 

El señor PRESIDENTE: Se da por retirada. 
CInisiecuentemmte, no hay ninguna enmienda 
sobre el particdar ,M precepto pendiente de 
&bate. 

El señor F U G A  IRIBARNE Hay una em- 
mienda «in v m ) ,  señor Besidente. 

El ~e i io t i .  PRESIDENTE: EJ sefl~r -en- 
día tenía derecho a intervenir, pues aunque no 
pmkmce a ningún Grupo Panlmentario, ocu- 
paba su lugar en el debate 0031 la enmitenda 
númeru 64, donde mmifieistai: (Queda a b b  
da la pena de muerte». 

El Mar Leiaunandía puede hacer uso de su 
derecha 

Ei señor LETAMENDIA BELZUNCE: Se- 
Bar Presidente, señares comisionados, me ad- 
hiero a la mayor parte de las argumentos uti- 
lizaidas por los Grupcw PmlaunmLatrios de cap+ 
sición, reclamando la abalición de la pena de 
muerte. La abolicibni de esta *pena constituye 
una prueba Wutabl4 & ila voluntad debo- 
crática de un Estado, pues es d Estado mis- 
mo q u h  decide que sus intereses no preva- 
lecerán sobre el bien m8s preciado y más pre- 
cioso de todos y cada una de sus ciudadanos: 
el de su propia vida. Y, por supuesto, abolir 
la pena de muerte supone suprhir lfa única 
condeplsl que, si hubiese error, time efectos 
irreparables. Supan taunbih la posibilidad de 
causad (lesiones incuu.abies en la mennaria his- 
t4trica o colectiva de los pueMw, parque la 
valuntad de un Estaido puede entrar en trh- 
gico conflicto con las sentimientos úe un pue- 
blo. El Esrtaido pueda ejecutar, y ha ejecuta- 
do, a hombres que han pasado a cmvertirse 
par ello m i i m  en heroes de su propio me- 
blo, y nosotros, 10s vsms, hmm vivido y 
sufrido mnfiictos de esta tipo y mmma 
d reCzLerd0 dle hombres coma Txüri y me- 
gui. 

El seiior PRESIDENTE: Grxias, seiiou. Le- 
t . a m e .  

En la misma situación que el Mor teta- 
mendía estaría el seiior Ales si encontrase 
presente. No hallándase en ,la sala, no ha lu- 
gar a su enmida .  

FWmente, hay una &enda «h vota) 

articwlaida al apartado que nos ocupa pcrr don 
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Antón Canyellas Balcells y que hace suya el 
Grupo Parlamentario Alianza Popular. 

El señor PECES-BARBA W T I N E Z :  Para 
un problema de orden, señor Presidente; en- 
timendo que es una enmiendsa de don Manuel 
Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: El señor Pe- 
ces-Barba está rn lo ciierto, pero como al se- 
ñor Fraga no le gusta vestince con plumas 
ajenas, quiero decir que la redacción y con- 
ceptos que voy a expmcr me fueron antici- 
pados por don Antón Canyellas Balcells, y, 
para no entrar en cuestiones de proicedimien- 
to, mi Grupo y yo la hacemas nuestra por 
cmsiderar que en casos y asuntos de esta 
importancia y de conoiencia es algo en la que 
debmois dar volz a todas. Yo procuro hacerlo 
siempre que sea posible. 
Por oitna parte, es que compartimos su pun- 

to de vista y básicamente sus razonamientos. 
Evidentemente, la enmienda (cin vote)) pro- 
pende básicamente -independientemente de 
una mejora de redacción, dividiendo en dos 
partes dos concieptos que son separables: el 
tema d'e la vida e integridad físiica, por una 
parte, y, (el de #la tortura, por otra- a que la 
palaibra «ipersona» sea reemplazada por la ex- 
pres ih  «todols». Y la razón es que el Código 
Civil atnibuye la peirsomiidad solamenbe al 
nacimiento. El nacimiento determina la per- 
sonalidad, pero, por otra parte, el mismo ar- 
tículo 29 dsel Código Civil dice, con arreglo 
al vieja principio romano <cNaxiturus pro jam 
nlato habetum: que el conlcebidw se tiente por 
nacida para todos las efectos que le sean fa- 
vora,bles. Evidentemente, no hay ningún efec- 
to que le pueda ser >más favorable que la vida 
misma. 

Por esa razón, por entender que el derecho 
a la vida debe ser algo que realmente consti- 
tuya el principio más i m p r t a n t e  de todos, 
creo yo que si hay una filosofía verdadera es 
la filosofía vitalista. Y no sólo la expuso don 
J& Ortega y Gasseit brillantemente en nues- 
tro tiempo; creo sinceramente aue el verde 
árbol dle la vida es de donde dimana toda gra- 
cia en cuanto los humanas podemos conocer. 
Por lo mismo, entiendo que, salvo casos de 
culpabilidad, la vida debe ser respetada. 

En este espíritu promuevo la enmienda de 

la que es autor don Antón Canyellas Balcells, 
lamentando que el, con mucha más elocuencia 
y #mejores argumentos, no haya podido ser 
quien la d'efendikse. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fra- 
ga. ¿Algún turno respecto a esta enmienda? 
(Pausa.) Tiene le palabra el señor Cuerda, del 
Grupo Vasco. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, únicamente para hacer c.onstar nues- 
tro desconocimiento total y absoluto de la 
enmienda. No se nac ha facilitaido el texto y 
la desconocemas por completo. 

El señiolr PRESIDENTE: Perdón, señor Cuer- 
da, se ha repartido. No habrá llegado a todos. 
(Pausa.) 

Señores Diputados, ¿han examinada el tex- 
to? (Asentimiento.) 

¿Hay salicitud de palabra? 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Señor Presidente, Godríamw mlicittar 
un breve receso, de cinco minutm, anteis de 
la votación? 

El señor PRESIDENTE: Rapimdísimamente, 
habidla cuenta de que san las dos menas cualr- 
to. (Pausa.) -- 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la se-. 
sión. A solicitud reglada de cuatro señores 
Diputados del Grupo Socialista, encabezada 
por don Gregario Peces-Barba, pm& la vo- 
tación nominal sobre lia cuestión debatida. 

El señor MENDIZABAL URIARTE. Señor 
Presidente, para una cuestión de d e n .  El 
wrtavoz de Alianza Popular, don Manuel Fra- 
ga, se ha ausentado de la sala, entendiendo 
p e  la votación quedaba suspendiida hwta pri- 
nera hora de la tarde, después de un cambio 
$e impresiones. 

Esto es lo q w  se ha, entendi&, y como esta 
iusiencia me parece importante, dadas las con- 
iersacioner; que se han tenido, pido que se 
iostmga el criterio y que se celebre la vuta- 
:i6n a primera hora de la tarde. Porque si se 
ia heaho creer, o se ha creído, dlespués de la 
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convarwi6n, que la votación m iba a tener 
lugar, que es lo más imparkmte, me parece 
que debe suspendbrse. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

El seriar PRESIDENTE: Muchas gracias, 6e- 
fiar Mendizábal. Doy par no oído el thnino 
ase ha hecho crean). No se ha hecho creer 
nada, 

Presidente, lo retira si es afmivo. 
El Iseñar MENDIZAl3AL URIARTE Mor 

El señor PRESIDENTE: Lo sé .de su caba- 
llerosidad. Se ha es.taidoi cambiando hpresio- 
niac sobre si se suspmdía o no se suspendía, 
6e votaba o no sce votaba; no se ha llegado a 
una conolusi6n porque ello estaba negmián- 
dose cuando dan $dan& Fraga se ha ido. Ha 
dicho que se ibai y que se siusmdwa. Esta 
kesidmoia m irnpme jamás su critario aun 
mando time derec&o; pera entiende también 
que no sería correcto s w m &  la sesión por- 
que solamente sa ‘rn1-e un  grupo^ Parlaunen- 
tarlol. 

El s&or M E N D i Z A B A L  URIARTE: Señor 
Presidente, de todas maneras, ha piodldo ha- 
ber un mor en la inlqmtacih, pero pido 
a la Presidmcia~ que, an ateaoi611 a ese p i -  
ble error en la intmpretación, se suspenda la 
votación por la importancia del tema. 

El s&crr PRESiDENTE Por la importancia 
del tema y en atención a la reqpetuasa mii- 
citud cite1 señor Mmdizábal, YQ me atrevería 
a Irroguntar a 401s Grupos P~l~amentmicxs si 
suspndmos pma la total presencia da todos 
los camisimadois en un. e x t m o  tan grave. 

oiipio, nuestro criterio es que 110. 

bién es que no. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: En prin- 

El señor MARTIN TOVAL: El nuestro tam- 

El señor SOLE TURA: Tampoco. 

El s d o r  HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Nos adhmimos al criterio mymitairio 
de que aa se suspenda. 

El señor PRISIDENTE: Sintiéndolo mucho, 
y co;mprometiéndome a dar las excusas debi- 
das a un mrnpañero de la rdmancia de don 

Manuel Fraga al que no se le ha Mwido a 
que se fuera, en otra cmmcia, se va a pro- 
ceder a la v a a c i h  nminail como se ha wii- 
citaida y acordada por esta Masa. El sleñar Se- 
c re tdo  se m k á  verificar la p e n c i a  de los 
miembros db la ComiSiión. 

Así lo hace el señor SecraXanb (Paredes 
Grosso). 

El w í a r  PRESIDENTE: Seaioras y señores 
Diputados, se procede a la vNaoi6n. 

El s&or PECES-BARBA MARTINEZ: De- 
searia que se leyese, si es posible, el wto 
prtkulm. 

El señor PFtESIDENTE EJ voto particular 
del Grupo Socialista dice así: «Voto partku- 
‘lar @ inchsión m p n t o  y se@&ib, al final 
del Qiearto, de la siguimte frase: “Queda abolli- 
da Ila pena de mu-e”)). 
¿Es ése el texto, señor Peces- Bmk? 

El &ar PECES-BMA MARTINU: Del 
Grupo S-sta, sí, 

El señor SOLE TüRA: Para una cuestión 
de olnien, &orr Presidente. 

Quiero recordar que no es un vato particu- 
lar s610 del Grupo Socidis%a, sino tambikn de 
los demás; Grupas, porque el nuestro cainclde 
exactamente en el mima tenon, y creo que el 
de oitrcxs Grupcxs también, y hemos awrdado 
votarlos y defenderlos conjuntamente. 

El señor PRESIDiENTE Gracias a la cola- 
kraci6n y antiuipo del señor Solé, p r o  era 
lo que iba a decir esta Presidencia, porque 
seguidamente está el señor Letmmdía, eoi 
91 propio thnino; el Grupo Mixto, e n m i d a  
número 467, en el propio término; el Grupo 
Vasco, que consentirá se inknprete exacta- 
mente Irarque, aunque lo dice o n  otra ver- 
s i h ,  es lo mismo que dice este texto; a1 se- 
ior Roica Junyent, que lo dice exactaunente. 
De esta suerte, rnedi~ante esta votaicib, todos 
3sbs votos forman una c610 (para que se vate 
n se está a favor de que quede abolida la pe- 
?a de muerte en la Constitución -agrega a- 
:a Presidencia- o no. 

Cmsecumtmente, w m o  dice un ptmicw3is- 
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ta, se va a poner a votación nominal. Se lla- 
mará a d a  señor Diputado par su nombre. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Señor Presidente, creo que procedería 
votar el voto particular. Los que esltén en con- 
tra .dicen «nm) y... 

El señor PRESIDENTE Como es más prhc- 
ticoi y lo hemos hecho cm otra wasi6n, los se- 
ñures que se nombrarán podrán decir: «sí», 
«no», o que se abstienen. El que diga «sí» e’s- 
tara de acuerdo con el voto particular que 
polariza iell G r m  Sociallista. Las que digan 
(mm estarán en contra y los que digan que 
se abstienen es que no vutam. 

E1 seiíor SOLE TURA: Si me permiten, in- 
sistiría en que ese voto no do palariza ningún 
Grupo, sino que lo polarizamos tudos. 

El señor PRESIDENTE: Retirado lo dle po- 
larización. Queda pluralizada la plarizaci6n. 

Los señores que es;tén de acuerdo con el 
texta leído dirán w í ~ ,  los señores que no es- 
tén de acuerdo dirán mo» y los que se abs- 
tengan lasi lo manifestarán. 

E f e c t d a  la votación, dio el siguiente re- 
sultado: 

SEÑORES DIPUTADOS QUE DIJERON «SI» 

D. José Angel Cuerda Montoya 
D. José Solé Barberá 
D. Pablo Castellano Cardalliaguet 
D. Enrique Barón Crespo 
D. Felipe González Márquez 
D. Alfonso Guerra González 
D. Gregorio Peces-Barba Martínez 
D. Miguel Roca Junyent 
D. Joaquín Ruiz Mendoza 
D. Virgilio Zapatero Gómez 
D. Joirdi Solé Tura 
D. Vicente Antonio Sotillo Martí 
D. Emilio Gastbn Sanz 
D. Eduardo Martín Tova1 
D. Luis Yáñez-Barnuevo y García 
D. Joan Reventós Carner 
D. José Luis González Marcos 

SEÑORES DIPUTADOS QUE DIJERON «NO» 

D. Oscar Alzaga Villamil 
D. Miguel Durán Pastor 
D. Santiago Rdríguez-Miranda Gómez 
D. Gab.rid Cisneros Laborda 
D. Jesús Esperabé de Arteaga González 
D. Pedro Morales Moya 
D. Miguel Herrero Rodríguez  de^ Miñón 
D. César L l o m s  Bargés 
D. Raimundo Clar Garau 
D. Jmé Luis Meilán Gil 
D. Joaquín García-Romanillos Valverde 
D.” Teresa Revilla López 
D. Jesús Sancho Rof 
D. Pedro de Memdizábal Uriarte 
D. Anltonio Vázquez Guillén 
D. José Manuel Paredes Grosso 
D. Luis Vega Escandón 
D. Emilio Attard Alonso 

El señor PRESIDENTE: En la votación no- 
minal que se acaba de efectuar, se han pro- 
nunciado 17 síes y 18 noes y ninguna absten- 
ción. Queda desestimada la precitada enmien- 
da sobre la abolición de la pena de muerte en 
este precepto constitucional. 

Señores Diputados, media también la en- 
mienda que ha defendido Alianza Popular del 
señor Canyellas. ¿Solicita Alianza Popular 
que se ponga a votación el texto? 

El señlotr MENDIZABAL URIARTE: Sí, se- 
ñiolr Presidente., 

E1 señor PRESIDENTE: ¿También noininal- 
mente? 

El señor MENDIZABAL URIARTE: No 
hace falta. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 

Efectuada la votación, quedó rechazada la 
enmienda por 18 votos en contra y dos a fa- 
vor, con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, se po- 
ne a votación el texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to  de la Ponencia por unanimidad. 
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El señar PRESIDENTE: En consecuencia, 
queda aprobado por 35 votos, que constitu- 
yen en este momento la total presencia de la 
Counisión, excepto la del señor Flraga. 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Señor 
Presidente, acerca de la proposición que ha 
heoho Alianza Popular, que la Presidencia de- 
nomina del señor Canyellas, nosotros quere- 
mos hacer la reserva para la posibilidad de 
defenderla en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Hay de tiempo cin- 
co días después de la terminación del debate, 
por aplicación analógica del artículo 97 del 
Reglamento. 

El señor MENDIZABAL URIARTE: Quería 
hacerlo constar. 

E1 sefior PRESIDENTE: Que conste. 
H,a lugar a explimiones de voto. El señor 

Herrero Rcdríguez de Miñón tiene la palabra. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Señor Presidente, Señorías, UCD ha vo- 
tado no al voto particular tendente a intro- 
ducir constitucionalmente la abolición de la 
pena de muerte, y ha votado en Conciencia, que 
es una recta conciencia, una conciencia de lo 
que se está votando y no de lo que se nos 
quiere decir que estamos votando. Hay que 
ser en esto claro y honesta. La que hemos 
votado no es si debe o no debe haber pena 
de muerte; lo que hemus votad'o es si debe o 
no debe cmstitwionailizarse la abolición de la 
pena de muerte. 

Unión de Centro Democrático ha demos- 
trado su talante abolicionista con los hechos, 
llevando al Congreso, comu se ha anunciado 
hace varios días por parte del Gobierno que 
a UCD corres-mde, un proyecto de abolición 
de la pena de muerte en el C6digo Penal. Es- 
tos son hechos que demuestran cuál es el ta- 
lante que UCD tiene en esta materia. Pero lo 
que aquí discutimos es otra cuestión; lo que 
aquí discutimos es si esa abolición debe o no 
tener rango constitucional. Y ello no supone 
que el tema abolicionista tenga o no más o 
menos importancia; lo que supone es si la 
Constitución es el lugar adecuado para esta- 
blecer, en tdrminos absolutos y permanentes, 

la abolición de la pena de muerte. Y la expe- 
riencia comparada, salvo la de los países ven- 
cidus en la Segunda Guerra Mundial, y real- 
mente Portugal, inclina a pensar que la Cons- 
titución no es el lugar adecuado para incluir 
la abolición de la pena de muerte, pues ésta 
ha sido, de hecho o de derecho, establecida 
en las más sdlidm democracias por cauces 
ajenos a la Constitucibn. 

Hay muchas cosas que todas estimamos i p  
portantes; hay muohas cosas que todos esti- 
mamos deseables y, sin embargo, no creemos 
que la Constitución sea el lugar adecuado pa- 
ra establecerlas, por el carácter especialmente 
rígido y absiohto de los términos constitu- 
cionales, que no permiten adecuadas matiza- 
ciones. Por ejemplo, es claro que todos esta- 
mos de acuerdo en el mantenimiento de deter- 
minados modelos mnómicos en la práctica, 
y así se ha declarado por los representantes 
de los más acreditados partidos. Sin embargo, 
muchos de esos partidos consideran que la co- 
locación más adecuada de esos modelos eco- 
nómicos no es el texto constitucional. Y ello 
se ha repetido de muchas otras cosas no me- 
nos importantes, como son derechos de tre- 
menda importancia para la mayoría de los 
ciudadanos de este pafs. ¿Por qué? Porque se 
considera que el texto constitucional no per- 
mite las matizaciones propias de leyes ordi- 
narias y somete lo que en el texto constitu- 
cional se establece a unos cánones de rigidez 
que lógicamente lmpedirfan su adecuacibn en 
circunstancias fortuitas. Baste pensar que el 
texto del voto particular que aqui acabamos 
de rechazar ianpediría, por ejemplo, la aplica- 
ción de penas de muerte en caso de guerra o 
conflicto internacional en un frente de gue- 
rra. Ello hubiera exigido, en caso de conflicto 
armado, la necesidad de reformar la Consti- 
tución, cosa que el propio anteproyecto im- 
pide. 

Señores, no hemos hecho aquí un pronun- 
ciamiento en torno a la cuestión abolicionis- 
ta, que dejamos al legislador ordinario y res- 
pecto del cual UCD ya ha demostrado su cri- 
terio; hemos votado, simplemente, junto con 
el criterio más acreditado en los países demo- 
crátioos y abolicionistas, por cuál es el mejor 
camino para garantizar el derecho a la vida: 
si una declaración meramente retórica, rígida 
y, a veces, difícilmente cumplible, o una ley 
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sabia, prudente y matizada. Esto no es ser 
abulicionista de primera o de segunda, es ser 
abálicidsta y, además, pretender ser efica- 
ces o ser, simplemente, abolicionistas y, ade- 
m88, retbricos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Mendizábal. 
flor H e m .  

El señor MENDIZABAL URIARTE: Ya 
es un secreto, puesto que lo ha explicado 
nuestro portavoz, que dentro del Grupo de 
Alianza Popular hay llibertad para que cada 
uno de los Diputados vote acerca de la pena 
de muerte con arreglo a su conciencia. 

El Diputado que les está hablando en este 
momento está encuadrado dentro del Grupo 
m o  abolicionista, y así lo ha manifestado 
en otra reunión de la Comisión de Justicia. 
Pero precisamente por ser abolicionista y 
comprobar que, dentro de su propio Grupo, 
hay otros Diputados que no lo son, si se hu- 
biera inclinado por la constitucionalización 
de la abolición hubiera cerrado el camino en 
el futuro para esas otras posibilidades. A no. 
sotros nos puede parecer que en un momento 
es justo y conveniente para siempre, como 
'puede pensar personalmente el Diputado que 
esta hablando, pera a los otros les puede pa- 
recer que no. Entendemos que basta con que 
el que gobierna en cada momento lo elimine 
del W i g o  Penal para que esa pena de muer- 
te no tenga vigencia en el país. 
Por tanto, señores, creyendo seriamente 

que estamos en vísperas de que esa abolición, 
de que esa no práctica de la pena de muerte 
se plantee ante el Congreso, ese dfa este Dipu- 
tado votará «sb; hoy, para no cercenar las 
posibilidades al futuro, ha tenido que decir 
«no». 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Mendizábal. 

Time la palabra el sefiolr Martín Toval, dsl 
Grupo Panlamentario Socialistes de Catalunya. 

El M o r  MARTIN TOVAL: C m o  es obvio 
y notorio, los dos Diputados que estamos en 
esta Comisión en nombre del Grupo Swialis- 
tes de Catalunya hemos votado sí a la en- 
mienda y voto particular conjunto que se ha 

planteado sobre el tema, pero conviene esta 
explicación de voto, y la voy a hacer en for- 
ma muy sencilla, para dejar las cosas bien 
claras. 

Aquí hay posiciones abolicionistas que es- 
tán por el si a la abolición de la pena de 
muerte. Estas pmiciones se dan en la Consti- 
t uc ih  o en cualquier otro lugar, porque ya la 
Unión de Centro Democrático tuvo ocasión, 
en el debate en el pileno del Congreso, de in- 
troducirlo por la vía de legislación ordinaria 
y también allí se pronunciaron por el no. 

Aquí ya se ha dicho antes que hay abolicio- 
nismo o no abolicionismo, aunque este no 
abolicionismo se matice y se diga que es abo- 
licionismo a medias: «Sí ..., pero...)). L.os que 
hoy han votado no, han votado no al aboli- 
cionismo, y los que hemos votado sí, hemos 
votado sí al abolicionismo en la Constitución 
o en oualquier otra norma. Porque pruebas 
de ello hemos tenido ya en estas Cámaras, 
primeras después del franquismo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seAor Mar. 

Tiene la palabra el seflor Diputado don Fe- 
tín Toval. 

lipe González. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Gracias, 
señor Presidente. También muy brevemente, 
porque creo que la explicación de voto ha 
vuelto a rizar el rizo del absurdo y de la con- 
tradicción. 

Se ha hecho una distinción bastante curio- 
sa entre abolicionistas retóricos y abolicimis- 
tas eficaces. He creído entender que son abo. 
licionistas eficaces los que han votado en con- 
tra de la abolición de la pena de muerte en la 
Constitución, y somois abolicionistas retóricos 
los que hemos votado en favor de la abolición 
de la pena de muerte en la Constitución. Si 
hay alguien que pueda explicarme esa contra. 
dicción en sus propios términos, yo le daría 
el premio a la gran retórica, porque la iínica 
manera de ser eficaces en la abolición de la 
pena de muerte es estar firmemente, como 
principio y en conciencia, contra la pena de 
muerte. 
Las matizaciones, incluso la que se ha in- 

troducido aquí de la situación de guerra, no 
tienen justificación para la persona que em- 
ple6 este argumento en nombre de un Grupo 
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Parlamentario, porque incluso eso se ha ofre 
cid0 como exclusión y no ha sido aceptad( 
por el representante del Grupo Parlamentario 
Eso debe quedar perfectamente claro aquí. 

Naturalmente, en el empleo de la retóric: 
o de las fundamentaciones de la eficacia hz 
habido aquí también un ejemplo extraordina. 
riamente notorio que, de haberlo hecho lo! 
socialistas, probablemente las campanas SI 
hubieran echado al vuelo: es comparar el mo 
delo econóunico con una decisión ccnno la abo 
lición o no de la pena de muerte en la Cons. 
titución. Y eso nos resulta particularmente 
doloroso porque le damos mucha importancia 
al modelo económico, efectivamente; damos 
m u d a  importancia a las cuestiones de la eco- 
nomía, pero nos parece que son temas sobre 
los que cabe llegar a una transacción, a Una 
negociación, como ocurre casi siempre en te- 
mas de esta naturaleza. Sin embargo, no es 
equiparable o comparable, como se ha hecho 
aquí, el problema del modelo económico con 
el problema de si hay o no abolición de la 
pena de muerte. 

Se ha insistido en que se está por la abo- 
lición; uno no sale de la sorpresa. Ha habido 
ya una ocasión en el Congreso, como se ha 
dicho. No conozco el proyecto de ley del Go- 
bierno y mucho me temo que no sea de abo- 
licidn (y lo digo ahora en esta Comisión para 
cuando llegue el momento de la presentación 
del proyecto de ley), sino que se siga exac- 
tamente esa política de falsificación de la rea- 
lidad, que consiste en decir que se está por la 
abolición, pero después resulta que sólo se 
está por la suspensión o por la abolición ca- 
pitidisminuida. Y como se ha anunciado eso 
como un arma que justifica determinados vo- 
tos en conciencia, como reiteradamente se ha 
dicho, desde aquí manilfiesto mi preocupación 
porque pienso que, llegado ese proyecto de 
ley al Congreso, nos encontraremos con la 
sorpresa de que de nuevo habrá abolicionis- 
tas que no lo son tanto o que no lo son en 
tanto que la abolición no permite las matiza- 
ciones que se trata de introducir. 

No obstante, el artículo que acabamos de 
debatir en el anteproyecto de Constitución 
tiene una marca, está impregna& de una evo- 
lución histórica que está, se quiera o no, de- 
limitando la línea entre el progreso y la con- 
servaciión; y no s&lo respecto a la materia, de 

ablici6n de la pena de muerte, sino en la de 
la tortura, asumida ya por toda una evolución 
de progreso de muuhos años y que nadie dis- 
cute. Lo que hoy se discute entxe conserva- 
dores y progresistas es la abulicicín de la pena 
de muerte. Dentro de veinte años esta dciscu- 
sión resultará ridfda, habrá quedado en los 
arohivos de la historia; igual que hoy nadie 
introduce matices al problema de la tortura 
o al de los maios tratos, 

Por consiguiente, para terminar, señor Pre- 
sidente, señores comisionados, creo que por 
encima de la enorme cantidad de explicado- 
nes no eficaces, sino retóricas, que se pueden 
dar sobre este supuesto, hay una línea divi- 
soria clara entre los Parlamentarios -y no 
me refiero a grupos plfticcrs- que en con- 
ciencia están a favor de la abolición y los par- 
lamentarios que en conciencia no están por 
la abolición. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia 
va a conceder el uso de la palabra a los se- 
ñores Gastón, Cuerda y So16 Tura, respecti- 
vamente. Tiene la palabra, en primer lugar, 
-1 señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Quiero decir que 
21 Grupo Mixto ha votado que sí no solamen- 
.e por motivos de humanismo, sino también 
mr motivos puramente políticos, porque con- 
;ideramos que la Constitución, además de ser 
a ley suprema, es la ley política de España. 
lespués de tantas y tantas condenas a muer- 
,e que hemos conocido en anteriores genera- 
:iones y en el anterior régimen, queríamos 
in pronunciamiento puramente político que 
;do cabe en la gran ley política que es ia 
:onstitución; un pronunciamiento de olvido, 
le reconciliación y de voluntad decidida de 
espeto al hombre y a la vida. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
eñor Cuerda, panlamentario vasco. 

El &íor CUERDA MONTOYA: Quizá sea 
bsolutamente innecesario en este momento 
xplicar por qué el Partido Nacionalista Vas- 
o está en contra de la pena de muerte. 
Brevlshamente insistiría en Ia argumenta- 

ión de mi compañero Marcos Vizcaya en 
sta primera sesión de la mañana. Nuestro 
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Grupo Parlamentario, como expresión del 
Partido Nacionalista Vasco, está claramente 
en contra de la pena de muerte, está en con- 
tra de la muerte violenta. Cuando Euzkadi 
esta en estos momentos sufriendo nuevamen- 
te este ataque de violencia y terrorismo; cuan. 
do nuestro pueblo vuelve de nuevo a estar an- 
gustiado por este gran problema de la vio. 
lencia, nosotros tenemos que proclamar cla- 
ramente que estamos en contra de la pena 
de muerte, porque estamos en contra de cual- 
quier derecho que nadie pueda atribuirse a 
quitar la vida a nadie, a privar de la vida a 
nadie. Somos abolicionistas de la única ma- 
nera que nosotros pensamos que se puede 
ser: total y absolutamente abolicionistas, sin 
excepciones y sin reservas, porque entonces 
dejaríamos de serlo. 

No entendemos las referencias a la retóri- 
ca y no comprendemos que de este artículo 14 
que acaba de aprobarse pudiera, en una inter- 
pretación correcta y adecuada, derivarse otra 
que DO fuera la de que incluso en el propio 
texto que ha sido aprobado no está ya tam- 
bién claramente expresada esta prohibición 
de la pena de muerte. Porque si se están pro- 
hibiendo -y todos hemos sido unánimes en 
ello- las penas inhumanas, ¿cómo es posible 
pensar que podemos prohibir cualquier tipo 
de pena y no debe estar incluida en este pre- 
cepto la pena más inhumana de todas, que es 
la de atentar contra la vida, privar de !a vida 
a una persona? ¿Cómo es posible -nosotros 
no lo entendemos- que se esté de acuerdo en 
que no se pueden imponer penas inhumanas y, 
sin embargo, no se llegue a la conclusión iilti- 
ma, a la conclusión lógica de que, como con- 
secuencia de ello, y con el énfasis necesario, 
es preciso que en la Constitución conste la 
abolición de la pena de muerte? Nosotros nos 
proclamamos total y absolutamente abolicio- 
nistas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Solé Tura, del Grupo Comunista. 

El señor SOLE TURA: Brevemente, señor 
Presidente, no tanto para explicar las razones 
dsl un voto particular, que creo que está sufi- 
cientemente explicad,o, como para hacer una 
reflexión que ya ha sido insinuada por aJguno 
de los oradores que me han precedido. Con- 

sidero que hemos perdido una gran ocasión 
para afirmar solemnemente en el texto cons- 
titucional algo que es también fundamental, 
que es el tema de tabla rasa con aspectos rie- 
gativos del pasado. 

La ConstituciOn tiene que servir para crear 
un sistema que funcione, pero también tiene 
que servir para enunciar principios en los cua- 
les queremos asentar este funcionamiento de- 
mocrático. Por eso era fundamental que la 
abolición de la pena de muerte figurase en el 
texto constitucional. 

Hay también otra cuestih que me preocu- 
pa. Hemos debatido entre ayer y hoy temas 
como el derecho de asilo, como la mayoría 
de edad y ahora la pena de muerte que son 
cuestiones importantes, pero seguramente 
tampoco decisivas para la arquitectura del 
texto constitucional. Sin embargo, en todas 
ellas nos estamos introduciendo lentaniente 
en un terreno de conflictividad que se va re- 
solviendo por el juego mecánico de mayorías 
y de minorías que no nos lleva a ningún sitio. 

Yo creo que eso debería hacer reflexionar, 
sobre todo a los que tienen la mayoría mecá- 
nica, porque por este camino estarnos per- 
diendo grandes ocasiones de mnstitucionali- 
zar principios que en nada perderían, diga- 
mos, su propia situación, que en nada lesio- 
narían y, sin embargo, ayudarían a que todos 
avanzásemois mlejor, sobre todo en temas que 
harían de esta Constitución un texto mucho 
más avanzado, mucho más claro y níucho 
más entusiasmado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay más solicitu- 
ies de palabra? (Pausa.) 

Se suspende la sesión, que, a ruego de di- 
rrersos señores Diputados, se reanudará a las 
cincoi de la tardle. 

Eran ras dos y cincuenta y cinco minutos 
ie ia tarde. 

Se abre la sesión a las cincG y veinte rninu- 
!os de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Artfculo 15 

Xputados, buenas tardes. Vamos a debatir el 
irtículo 15, ((Libertad religiosa y de cultos», 
lue tiene tres párrafos. 
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El Grupo Parlamentario Mixto tiene pre- 
sentada la enmienda número 468, al aparta. 
do 1. Tiene la palabra el señor GasMn. 

El señor GASTON SANZ: Voy a defender 
esta enmienda presentada por el Grupo Par- 
hnebutario Mixto; aunque tenga otra pesen- 
tada individualmente, que es complementaria, 
TI!¿Y se contradicen, y la defenderé en su mo- 
mento oportuno. 

Sigo defendiendo la del Grupo ParIamen- 
tario Mixto por entender que es mucho más 
concreta su exposición que la que se hzce en 
el texto de la Ponencia. 

Comienza el Grupo Parlamentario Mixto ha 
ciendo una divisi6n también en tres aparta- 
dos, como hacía la Ponencia, pero sentando 
en los dos primeros dos principio6 que cree- 
mos que quedaban muy difusos en el texto 
original. 

El apartado 1 se rdiere al principio gene- 
ral, que después es tocado en el texto original 
de la Ponencia en el último de los apartados, 
pero que el Grupo Parlamentario Mixto hemos 
considerado que debe ser al principio y asf lo 
mantenemos ahora. Por eso, se dice en el no- 
mero 1 que ninguna confesión religiosa ten- 
drá carácter estatal. Se basa en el principio 
de separación. A continuación, se concreta 
también más en el número 2 otro principio, 
que es el de que el Estado respeta todas las 
creencias. 

Aquí, por el Grupo Mixto, se ha introduci- 
do la palabra «creencias», por creer que es 
un término que se acopla perfectamente al 
contenido y a todos los conceptos que se es- 
tán defendiendo en este artículo. <<El Estado 
respeta toda5 las creencias. Se garantiza la 
libertad religiosa y de culto, asf como cual- 
quier concepción...)) (Volvemos aquf a tener 
una diferencia, que es la filos&fica, que se con. 
tenía en el primer apartado del texto inicial 
de la Ponencia, y que no se recoge en el que 
estamos ahora comentando. Creemos que no 
se debe quitar la expresión «concepcibn filo- 
s6fica o ideul6gica», puesto que era una cosa 
muy acertada y, sin embargo, en la última re- 
dacción se ha quitado la palabra ~filwsóficcu>.) 
«... filoscbfica o ideológica, con la única limi- 
tación del respeto a los dereohos fundamen- 
tales reconocidos en la Constitución)). Eso es 
lo que decimos en nuestra enmienda, frente 

a lo que se dice en la redacción de la Ponen. 
da, que es «... rn la única iirnkacii, ea M 
manifestaciones externas, del orden pWico 

Creemoe que debemos ceñirnos mucho más 
concretamente y reifenlrnos a la colistiaicibn, 
porque las leyes pueden ser de muy dvmo 
contenido y, desde luego, cuando nos refcrf. 
mos a la religión y la poneanos en contacto 
con el orden púiziico protegido plor las leyes, 
puede dar lugar a situaciones de muy diversa 
índole. Eistá mucho más claro refirihdolo a 
los derechos fundaanentales reconocihs en ia 
Constitución. Por lo demás, renunciamos a 
cuailquier otro apartado de la enmienda, pero 
respetamos estos que teníamos ci&e el prin- 
cipio; es decir, sentar dos principios: el de 
que ninguna confesión religiosa tendr'8 carác- 
ter estatal, que el Estado respete todas las 
creiencias, y, despuds, las adibiones y Feotifl 
cacimes que hemm enumerado. 

protegido pM la6 ley4?s% 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Gas- 
t6n. ¿Turno en contra? (Pausa.) No hay peti- 
ción de palabra. 

La Ponencia rechazó las enmiendas nríme- 
ros 691 y 779, del señor López Rod6 y de la 
Unión de Centra Democrático, de semejante 
contenido. ¿Se mantienen? 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor L6pez R& la entende3nos acepta- 
&, justamente mano acaba de explicar el se- 
ñor Gastón, y el texto que se propone dice lo 
mismo. No es que esté retirada. Está acep 
tada en la b e  fundamental. 

El señor PRESLITENTE: Ckrhnente, pero 
la Ponencia dice lo contrario en su texto que 
obra impreso. 

El sefior FRAGA IRIBARNK: La interpre- 
tación más o menos modesta del que es, a la 
vez, p e h t e  y portavoz es que no se pan- 
gan a votación. 

El seflor PRESIDENTE: Gracias. Se dan por 

Tiene la palabra d sefior Peces-Barba para 
retiradas ambas. 

la defensa de su voto particular. 
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El señor PRESIDENTE: Mil gracias. Tiene 
la palabra el señ-or Tamames, para la defensa 
de su enmienda número 693. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. En esta enmienda nú- 
mero 693, el Grupo Parlamentario Comunista 
plantea una modificación del artículo 15 en su 
apartado 1, para tener en cuenta una serie 
de consideraciones a las que me voy a re- 
ferir. 

Para nosiotros eli tema de los problemas re+ 
l ig ims  es muy distinto del pasado. En Espa- 
ña ha habido muchos cambios, y se puede 
decir que los cambios en esta área ,ue an- 
teriormente había sido conflictiva en nuestra 
histona- han sido fundamentales. Ya desde 
los años 50, incluso con precedentes ante- 
riores, en España ha habido casos de muchos 
cristianos, de. muchos católicos que lucharon 
por el progreso del pueblo y contra la dic- 
tadura. 

El Concilio Vaticano 11, en cierto modo, no 
hizo sino consagrar todo un amplio movimien- 
to de reivindicaciones, también acogidas por 
los cristianos y católicos. En su declaración 
de 7 de diciembre de 1965, el Concilio Vati- 
cano 11 venía a reconocer una situación que 
desde hace mucho tiempo se estaba reivinai- 
cando por todo los pueblos del mundo; es 
decir, el derecho a la libertad religiosa. El de- 
recho a esta libertad, decía aquella declara- 
ci6n referida a la dignidad misma de la per- 
sona humana, ha de estar reconocida en el 
ordenamiento jurídico de la sociedad, de for- 
ma que llegue a convertirse en un derecho 
civil. Fue precisamente con base en esta de. 
claración del Concilio Vaticano 11 con la que 
se puso en marcha la preparación de una ley 
del régimen anterior, la Ley 4411967, de 28 
de junio, reguladora del derecho civil a la 
libertad en materia religiosa. 

Pero no hay que engañarse; a pesar de esa 
Ley 44/1967, en España siguió habiendo mu- 
cha discriminación de derecho y de hecho, a 
pesar de la voluntad expresada por la confe- 
sión religiosa española de suprimir totalmente 
cualquier discriminación de este carácter. 

Pensamos que, de cara al futuro, el artícu- 
lo 15 va a garantizar muchas de estas liber- 
tades, por no decir tadas. Nuestra preacupa- 
ción, con la enmienda que defiendo en este 

momento, se centra, sobre todo, en los tiurnas 
relativos a las cuestiones de la concepción 
ideológica, del pensamiento filosófico y de las 
creencias políticas. 

Pensamos que es aquí donde, precisamente, 
pueden venir los mayores peligros en nues- 
tro tiempo contra la democracia. La discri- 
minación en base a las ideologías ha sido y 
sigue siendo muy peligrosa para la democra- 
cia; e incluso en países donde se supone que 
la democracia está perfectamente consolida- 
da hay discriminaciones de este carácter. 

En cierta fase histórica reciente de los Es- 
tados Unidos así se pudo apreciar, e incluso 
en algunas materias sigue habiendo discrimi- 
nación ideológica en este país, y no digamos 
en la República Federal de Alemania, donde 
se ha acuñado una expresión para establecer 
lo que podría llamarse la prohibición de wu- 
pación de determinados cargos políticos e in- 
cluso la entrada en la Administración Pública 
en base a la llamada doctrina de la prohibi- 
ción de ocupción de determinados oficios y 
cargo s. 

En España existe todavía, en muchos as- 
pectos, este tipo de discriminación. En algu- 
nos puestos claves de la Administración del 
Estado, que son desempeñados por Cuerpos 
Facultativos a los que puede acceder cual- 
quier ciudadano con el título académico ne- 
cesario, hay discriminación. Hay discrimina- 
ción en los departamentos ministeriales, de 
modo que algunos cangos de responsabiiili- 
dad, que se suponen superiores, quedan al 
margen de la posibilidad de entrada, en este 
momento histórico, de funcionarios de origen 
de partidos de izquierda parlamentaria o ex- 
traparlamentaria y, desde luego, de partidos 
que están en el Grupo Parlamentario Comu- 
nista. 

Por tanto, nuestra enmienda al apartado 1 
del artículo 15 se refiere a este tema, y 1.0 
que proponemos es sencillamente sustituir en 
el primer párrafo la Última línea, la mención 
donde se dice: «... con la única limitación, en 
sus manilfestaciones externas, del orden pú- 
blico protegido por las leyes)), por una ex- 
presión que nos parece mucho más correcta 
y que atiende a la preocupación que he puesto 
de manifiesto y que diría: «... con la única 
Irnitaciibni del respeto a las dcnieichlois funda- 
mentales reconocidos en la Constitución,). 
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La motivación de esta enmienda está bre- 
vemente explicada en el propio cuaderno de 
enmiendas, pero podemos ampliarla con al- 
gunas observaciones complementarias. 

El texto que proponemos no se limita a las 
manifestaciones externas simplemente, que 
podrían dar lugar a una interpretación muy 
superficial, muy poco adecuada del párrafo 
de quedar c m o  está hoy en el informe de la 
Ponencia . 

Entendemos que no solamente son las ma- 
nifestaciones externas, sino que también hay 
que abarcar otras manifestaciones de fundo 
en relación con la libertad religiosa de culto 
y, sobre todo, de creencias o ideologías. 

Por otra parte, el orden público que se in- 
voca en la redacción actual del informe de la 
Ponencia es un concepto muy estrecho y que, 
además, puede ser interpretado de forma muy 
distinta según los casos. Las leyes de orden 
público (una tercera característica) no tie- 
nen, por así decirlo, rango constitucional y di- 
fícilmente podrían ser invocadas para con- 
seguir el recurso de amparo ante el Tribunal 
constitucional a que se refiere nuestro ante- 
proyecto de Constitución. 

Por el contrario, se puede afirmar que hay 
argumentos en el propio texto de la Consti- 
tución para aceptar la redacción que propone 
el Grupo Parlamentario Comunista. El artícu- 
lo 9." del proyecto, ya aprobado, dice en su 
apartado 1: «Los ciudadanos y los poderes 
públicos están sujetos a la Constitución y al 
ordenamiento jurídico)). Esta es, para noso- 
tros, la única limitación que se puede impo- 
ner en razón al tema que estamos discutiendo. 

Por tanto, con la enmienda que propone- 
mos se incluiría esta limitación únicamente: 
la limitación al orden jurídico y a la Constitu- 
ción, pero nada más, sin aludir a otras d i s p  
siciones de rango no constitucional y de apli- 
cación e interpretación ambigua, seguramen- 
te, en muchos casos. 

Por otra parte, la enmienda que propone- 
mos se relaciona con el artículo 13, que dice 
que los españoles son iguales ante la ley, ct- 
cétera, sin discriminación de ninguna clase. 
A este artículo es al que se refiere el articu- 
lo 48 cuando en su punto 2 dice que se podrá 
invocar ante los Tribunales ordinarios y ante 
el Tribunal constitucional para consegu'r el 
recurso de amparo. 

En definitiva, y con esto tennino, lo que 
el Grupo Parlamentario Comunista aspira a 
conseguir con esta enmienda es que, baslin- 
dose simplemente en el orden constitucional, 
todos los que vean violados sus derechos u te- 
ner una concepción ideológica, a acceder a 
cargos públicos no obstante esta concepción 
ideológica, puedan invocar sus derechos ante 
el Tribunal constitucional y puedan tener, por 
tanto, garantizado el ejercicio de este dere- 
cho que le concede la Constitución. 

El señor PFUZSIDENTE: Muchas gracias, se- 

Para un turno en contra, tiene la palabra 
ñor Tmames. 

el seficrr Fraga. 

El seficrr FRAGA IRIBARNE: El artículo 
que estamos debatiendo constituye, sin duda 
alguna -y así me permití resaltarlo en mi 
discurso sobre la totalidad-, uno de los ar- 
tículos más hportantes de la Constitución, 
y, por ello, uno de los que más importante 
sería que pasara con claridad, sin ambigüe- 
dad y, a ser posible, con el máximo consenso. 
No es un hwho desconmido que desde las 

Constituciones de 1808 y 1812, que declara- 
ron que la religión de los españoles seguiría 
s i d o  para siempre la católica, apostólica y 
r o m a ,  hasta la de Cánovas, en 1876, a este 
tema se le dedicó más de la mitad del tienipo, 
p que en la Constitución de 1931 fue lino de 
los más graves, que impidió la falta de con- 
senso delinitivo sobre aquella Constitución. 
Este no es hoy un tema que, si lo enfocamos 
como debemos, con realismo y con el espíri- 
tu que todos tenemos, deba ser la cuestión 
batallona. 

Aquí se dice con toda claridad -y yo co- 
mo cristiano tengo que decir que de acuerdo 
con la doctrina claramente expuesta en la de. 
claración histórica' del Concilio Vaticano II- 
que no hay religión de Estado, que hay plena 
libertad religiosa. Se añade, para que no haya 
duda alguna, de cualquier tipo de creencia, y 
finalmente se dice dentro del orden público. 
¿Por qué se toma esta palabra que está, pre- 
cisamente, en esa declaración? Porque ante 
un sector muy importante, formado por una 
gran mayoría de españoles, esa palabra, to- 
mada iguai que $las otras de la famosa decla- 
ración del Concilio Vaticano 11, tiene un valor 
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especial. Ahora bien, este valor especial, dcó- 
mo se define en esa declaración y de qué 
forma encaja en un texto constitucional? En 
esa admirable declaración (que en sectores 
conservadores del catolicismo no ha encaja, 
do bien) se habla claramente de la liber!dd 
religiosa, perfectamente compatible con el 
principio de una religión verdadera, pero vis- 
ta desde el ángulo de los derechos huinanos 
y de la dignidad de la persona, y se define el 
orden público dentro del cual se mueve esa 
libertad religiosa, justamente camo un orden 
público -creo que la frase es genial- crea. 
do a base de libertad. Es decir, el orden pú- 
blico como elemento consustancial de liber- 
tad. Pero, como dijimos ayer, hay una libertad 
y hay un orden público dentro del cual fun- 
ciona. Ese orden público no es un concepto 
ambiguo ni se refiere directa ni exclusivamen- 
te al concepto restrictivo de las legislaciones 
de orden público, entendido como orden en la 
calle. El orden público, desde las numerosas 
tradiciones que se remontan al siglo X V I I I ,  

define esa forma de vida que está dentro del 
conjunto de la Constitución y de las leyes, y 
que es el que una sociedad considera acepta- 
ble básicamente como conducta. Esto, por 
ejemplo, pone un límite a una religión, por 
muy practicada que sea dentro de la fe, que 
impusiera el suicidio de las viudas o el sa- 
crificio humano u otras semejantes. 

El orden público, como sabe muy bien el 
señor Presidente y, por supuesto, todos los 
señores comisionados, no es un concepto am- 
biguo, es lo que llamamos los juristas un con- 
cepto jurídico indeterminado, en el sentido de 
que tiene lugar un margen de aplicación por 
el juez, del mismo modo que lo tiene la dili- 
gencia de un buen padre de familia y tantas 
otras que usamos en nuestra jerga, que es 
una jerga venerable. 

Entendemos que la palabra orden público 
es la adecuada porque tiene el valor jurídi- 
ca conveniente en este caso, y porque tiene, 
sobre todo, el supremo valor político inataca- 
ble desde el punto de vista de la ortodoxia 
cristiana. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
entiendo que procedim'a conse,rvar tan opoí- 
tuna y equilibrada expresión, a mi juicio, y 
no aceptar la enmienda del señor Tamames. 

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turna tiene la palabra e l  sieÍior Tamahneis. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, el ilustre Diputado que acaba de in- 
tervenir ha puesto de relieve el tema del or- 
den público en relación con la religión. 

Yq me acuerdo, porque' (10 leí ein 10s pxió- 
dim, que hubo observaciones similares c u m  
do en las pasadas Cortes orgánicas se discu- 
tió este tema, en el año 1967, y que enton- 
ces se aludió a temas tales como los sacrifi- 
cios humanos de determinadas redigimes o, 
inckso, a la poligamia y a otros fenómenos 
que se entienden van en contra de una situa- 
c i h  habitual en la sociedad, e incluso prote- 
gidos por las leyes. 
Me parece que en mi intervención anterior 

he sub,rayado con bastante claridad que a no- 
sotros nos parece que en el artículo 15, y so- 
bre todo en los puntos l y 2, queda suficien- 
temente claro el aspacto de la libertad reii- 
gima. En cambio, al orden público, entendien- 
dolo en el sentido tradicional de la expresióli, 
sí que puede ser un elemento que vaya en 
contra de las concepciones ideológicas, por- 
que el concepto de orden público puede ser 
utilizado de forma muy distinta según la com- 
posición de los sucesivos gobiernos, y, por 
tanto, pueden surgir de manera sutil doctri- 
nas como la que me he referido, que sin ir 
de una manera froúital contra la Constitución, 
aplicando el concepto de orden público, pue- 
dan crear discriminaciones de hecho en los 
derechos de los ciudadanos, y especialmente 
en. los derechos de las personas que están den- 
tro de  la Administración pública, o incluso en 
los medios de información de masas y en otras 
actividades del ámbito público. 

Por tanto, insistimos en nuestra enmienda 
en el entendimiento de que se refiere, sobre 
todo, a esta parcela del tema que abarca el 
punto 1 del artícudo 15 del anteproyecto de 
Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ta- 

Para un segundo turno tien'e la palabra el 
mames. 

señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Muy breve- 
mente, porque entendemos que el tema está 
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claro, si se parte de una buena técnica jurí- 
dica, y que el concepto de orden público es 
un concepto perfectamente acuñado. 
Es verdad que hay una acepción estricta a 

la que aquí no se hace referencia, que es la 
tarea de acci6n de la policía, a la que se re- 
fiere una pamela del Derecho Administrati- 
vo. Hay una acepción amplia que se llega a 
confundir con el orden jurídico o la condición 
de desarrollo armónico de todas las energías 
humanas en el seno del Estado, y es una acep- 
ción que es la que tiene acuñada en cmcre- 
to el Derecho Político a estos efectos y que 
comparte con otras parcelas del Derecho, co- 
mo por ejemplo con el Derecho internacional 
privado. Así, cuando en Derecho in tmc io -  
nal privado se habla de orden público, se re- 
fiere a la acepción según la cual, como sa- 
bemos, una ley extranjera en principio apli- 
cable deja de serlo en cuanto lesiona los in- 
tereses morales o materiales del país. Es de- 
cir, los principios morales y jurídicos esencia- 
les para el Estado son los que se describen 
con el concepto de urden pública Estos son 
unos principios algo más amplios que los que 
nos viene a referir el señor Tamames en su 
enmienda cuando se refiere tan sólo a los de- 
irechos fundamentales reconocidos en la Cons- 
titución. 

Nuestra posición no es por eso una posi- 
ción ni confesionalista ni retardataria desde 
ningún punto de vista. Basta asomarse al ar- 
ticulado de la Constitución republicana de 
1931, prototipo de lo que es una Constitución 
con preocupaciones laicizantes, para ver en 
su artículo 27 que a la hora de establecer los 
límites de la libertad de conciemlcia se decía: 
((Salvo el respeto debido a las exigencias de 
la moral pública)). 

Pues bien, invito al señor Tamames a que 
se asome a la doctrina jurídic&con8stitucional 
que existe como desarrollo de este precepto y 
verá que se viene a utilizar el concepto ya 
acuñado de orden público. 

En consecuencia, nosotros entendemos que 
el concepto es plenamente aplicable, que no 
ha lugar a los riesgos o peligros que se no3 
señalan y que, en última instancia, no ser5 
el Gobierno, sino el Tribunal Constitucional 
el que tendrá que deslindar el concepto. Por- 
que el concepto sí es cambiante y estamos 
dispuestos a reconocerlo. Hay una obra muy 

conocida en nuestra bibliografía, la de Sebac- 
tián Martín Retortillo, que se titula ((Orden 
público y libertad religiosa)), a través de lci 
cual se puede ver c á m  ha ido evolucionan- 
do el concepto respecto a los principios de 
la moral social. El mismo Código Civil habla 
de ((Moral u orden público)), en esta línea a 
la que venimos refiriéndonos. 

En consecuencia, sólo nos resta rogar que 
sea retirada la enmienda y anunciar que, en 
su caso, tendremos que votar en contra de la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: Se dan por suficien- 
temente debatidos el párrafo y la enmienda. 
Pasamos al apartada 2 del artículo 15. En pri- 
mer lugar, vamos a considerar la enmienda 
468 del Gtrupo Parlam8mtario Mixto. Tiene 13 
palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Esta enmienda 
ha sido defendida anteriormente al hacer re- 
ferencia al apartado 1. Estaba combinada en 
ambos. 

El señor PRESIDENTE: Así la entendía la 
Mesa. Mil gracias, señor Gastón. 

Igualmente el señor Tamames en su en- 
mienda 693 hacía el in&o (ccrncapcianec 
idmlógicam. ¿La mantiene? 

El señor TAMAMES GOMEZ: La mantene- 
mos. El apartado 2 diría: «Nadie podrá ser 
obligado a declarar sobre su religión, creen- 
cias o concepciones ideológicas». No se trata 
de agregar, sino de sustituir ((ideologías)) por 
((concepciones idmlógicas)), por entender que 
la concepción ideológica es algo muy perno- 
nal y, en cambio, se puede comprender que 
hay ideologías acuñadas y cada sujeto tiene 
su propia concepción ideo16gica. Los argu- 
mentos para apoyar esta tesis son aproxima- 
damente los mismos que utilizamos respecto 
a la enmienda anterior. 

El señw PRESIDENTE: Gracias, señor Ta- 
mames. ¿Algún señor Diputado quiere hacer 
uso del turno en contra? (Pausa.) 

La enmienda de Unión de Centro Democrá- 
tico número 779 puede ser ahora defendida. 

El señm ALZAGA VILLAMZL: Ha sido re- 
tirada, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: En ese casa pode- 
mos pasar al apartado 3, que time una en- 
mienda «in voce)) del Grupo Parlamlentario 
Socialista, que ha sido pasada a xerocopia y 
repartida entre todos los señores Diputados, 

La enmienda que procede defender en pri- 
mer lugar, por ser la más di,stante del pro- 
yecto, es la del Grupo Mixto, número 468. 

Tiene la palabra el señor Gastón. 

El señor GASTON SANZ: Gracias, señor 
Presidente, también ha sido defendida ante- 
riormente. Era un cambio de orden en la for- 
ma de exponer el texto. 

El señor PRESIDENTE: Ya que está en el 
uso de la palabra, puede hacer la defensa de 
la enmienda 78, que ha sido presentada a 
título personal por S. S. 

El señor GASTON SANZ: Es una enmien- 
da que pretendía aglutinar todo el texto y sen- 
tar los principios diciendo, en primer lugar, 
que ninguna confesión tendrá carácter esta- 
tal, y, en segundo lugar, que los poderes pú- 
blicos estudiarán la ayuda a todas y cada una 
de las confesiones religiosas, plro'porcional- 
mente a la adscrilpción declarada a las mis- 
mas. Así terminaríamos el texto renunciando 
a todo lo demás; o sea, tratando de canalizar 
las ayudas propchrcionalmente. 

Es más, señor Presidente, dado como ha si- 
do redactado el último párrafo del texto de 
la Ponencia, con la adición que propone, y 
que se ha integrado en la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista, esta enmienda 
que estoy defendiendo quedaría retirada. 

El señor PRESIDENTE: Mil gracias, señor 
Gastón, la damos por acumulada a la enmien- 
da «in vote)) del Grupo Socialista. 

Las enmiendas 35, 74 y 691 han sido pa-e- 
sentadas por los señores De la Fuente, Silva 
Muñoz y López Rodó, de Alianza Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Se entiende 
que básicamente están asumidas, señor Presi- 
dente, salvo que prosperase alguna de las en- 
milendas, a través de la Ponencia, en cuyo ca- 
so serían mantenidas. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor 
Fraga. Así constará en acta, 

También había una enmienda presentada 
por UCD. 

El señor CISN,EROS LABORDA: Dicha en- 
mienda es el texto actual de la Poneucia, s e  
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 240 
ha sido presentada por don Heriberto Ba- 
rrera. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pi- 
do la palabra para una cuestión de orden, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señolr Peces-Bar- 
ba tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: En 
relación con la exposición que ha hecho el 
señor Fraga, nosotros entendemos que si las 
enmiendas a las que se ha referido no se man- 
tienen y no se votan, no pueden ser defendi- 
das. La que ocurre es que como ya están asu- 
midas en el texto, naturalmente, no queda 
ninguna indefensión para la posición que el 
señor Eraga quiere defender. Pero me parece 
que, desde el punto de vista reglamentario, lo 
que se asume, en caso de que ganasen otras 
enmiendas, es el texto actual de la Ponencia, 
si no me equivoco. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Lo he dicho 
p r  cooperar, señor Peces-Barba, pero si quie- 
re defiendo las tres enmiendas y todos tan 
con tentos. 

El señor PRESID'ENTE: No establezcan diá- 
logo los señores Diputado's. Ahora puede con- 
tinuar en el uso de la palabra el señor Fraga. 

El señor F U G A  IRIBARNE: Propoago que 
se acepte mi moción; ,si no, defenderé las tres 
enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo, que por 
economía del procedimiento vamos a llevar 
adelante la discusión de don Heriberto Ba- 
rrera, después la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Socialista y le dejamos margen, en 
úIltho término, al señor Fraga para que reti- 
re o mantenga conjuntamente estas tres en- 
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miendas, que proceden de su Grupo, y así ade- 
lantamos tiempo. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñotr Pmsiklente, Soilicb que esta noma no sir- 
va de prreicedente. 

El señor PRESIDENTE: No se crean más 
precedentes que los de adelantar los trabajos 
de la Comisi6n. 

El ,señior PECES-BARBA MARTINEZ: Esas 
w n  estupendos, &or Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Barrera 
time la palabra. 

El señor BARRERA COSTA: Señorías, mi 
intervención no pretende de ningún modo evo- 
car qui  viejas querellas que considera que, 
afortunadamente, están, desde hace tiempo, 
totahente s u p & ,  y en las cuales, por 
otra parte, mi Partido participó muy poco y 
no hay que decir que personalmente no tuve 
participación. 

Lo que propongo, por otra parte, no es nim 
guna adición al texto del anteproyecto ni nin- 
gUn cambio del contenido esencial del mi& 
mo. Solamente propongo una pequeña supr+ 
sión, a saber: la supresión de la parte final 
del apartado 3, a partir de «y mantendrán», 
con lo cual este apartado quedaría redactado 
de esta forma: ((Ninguna confesión tendrá ca- 
rácter estatal. Los pudees públicos tendrán 
en cuenta las creencias religimas de la so- 
ciedad es-pañda». 

Mi enmienda va, pues, menos lejos que la 
número 468, del Grupo Mixto, que 10 supri- 
me todo menos el primer inciso, y un poco 
más lejos que la e n m i d a  «in vocen del Gru- 
po Parlamentario Socialista, que termina: 
(con las diversas confesiones». 
Par atra parte, mi enmienda está en la 1í- 

nea de mi intervención en el debate de t&- 
lidad; es decir, tiende a suprimir lo que me 
parece superfluo, y me congratulo de com- 
tatar que si juzgo por algunas intervenciones 
de hoy o de ayer, y también por otras ante- 
riores, diversos ponentes comparten, en tkr- 
minos generales, inclwcr a veces con exceso, 
este punto de vista de la conveniencia de 
adelgazar el texto. Estoy convencido de que 

sería hacer obra útil desconstitucionalizar to- 
do lo que nu sea indispensable que figure en 
la Constitucibn, especialmente cuando no se 
trata de: derechos Cte la persona, porque así 
la Constitución podría durar más largo tiem- 
po y ademds podría ser, efectivamente, res- 
petada en s u  espíritu y no solamente en su 
15tl-a. 

Todo lo que la Constitución expresamente 
no prohíbe, puede hacerse por ley o incluso 
algunas veces lpr decreto, con todas las ma- 
tizaciones necesarias y con la posibilidad de 
cambios o rectificaciones, según aconseje la 
situación de cada momento y las evoluciones 
e incluso las fluctuacimes de la opinión pú- 
blica, 3in que por ello se planteen crisis cms- 
titucimales. 

Crea que una de las libertades más funda- 
mentales es la libertad de cambiar de pare- 
cer, y considero un error grave que se privi- 
legie c m  exceso a la aphión mayoritaria del 
país en junio de 1977 0n cuestiones sobre las 
cuales es lógico, e incluso inevitable, que di- 
&a apini6n varíe. 

2Por qué propongo esa supresih? No voy 
a entraa- en consideraciones de Dereoho com- 
parado que, la verdad sea dicha, me parecan 
siempre de valor muy discutible, porque en 
esto, como en todo, me parece mejor que in- 
ventemos nosotros y no que inventen ellos. 

Creo qua #la supmsáón es razonable y se jus- 
tifica lpr el simple hecho de que ya es am- 
pliamente suficiente la obligacib de tener en 
cuenta las creencias de la sociedad que el 
texto impone a los poderes públicos en la par- 
te del mismo que no queda suprimido por mi 
enmienda. 

En efecto, c m  que c m  esta obliga,ción to- 
do queda dicho ya y todo lo demás sobra. Im- 
poner el mantenimiento de «relaciones de co- 
operaci6n», en un cierto aspecto, me parece 
redundante, ya que al decir ((tendirán en cuan- 
ta las creencias reiigiosas)) significa, evidente- 
mente, sacar las msecuencias 16gicas de la 
amplia extensión de las mismas, y en un Es- 
tado democrático esto implica, n m m m  
te, no sólo el respeto, sino también el diálogo. 

En otro aspecto, la Unpc~sición de mante- 
ner estas relaciones de coo-mración me pare- 
ce peligrosa por imprecisa. Porque ¿tienel al- 
gún sentido hablar de coope~ación si no se 
dice en qué t6rminos y, sobre todo, con vis- 
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tas a qué? ¿Se trata, por ejetmplo, de coope- 
rar para mantener limpia España, o para au- 
mentar la cultura musical de los españoles 
mediante los cánticos religiosos? ¿O para que 
los españoles sean justos y benéficos, como 
afirmaban los legisladores de Cádiz? Supongo 
que muuhos desearían que esta cooperación 
tuviese objetivos más sustanciales, por ejem- 
plo, en el terreno de la enseñanza, o en el 
terma de (las llamadas moral y buenas cos- 
tumbres, y entoinlces -y esto es lo grave- 
ya no es seguro que todo el mundo estuviese 
siempre de acumd'o. 

Creo que la indeterminación básica que hay 
en este temino «cooperación», sin ninguna 
adjetivación y sin ninguna cláusula aclarato- 
ria, p u d e  permitir justificar cosas muy di- 
versas, y no todas ellas aceptables por todos. 
En todo C ~ S Q ,  lo que sí es seguro es que esta 
cooperación, establecida con este énfasis, vie- 
ne a debilitar considerablemente y casi a con- 
tradecir lo que en el punto esencial de este 
apartado 3 se dice: ((Ninguna confesión ten- 
drá carácter estatal)). 

No es, en absoluto, mi prop6sito oponerme 
a que puedan existir relaciones de coopera- 
ción, ni negar que pueda ser oportuno que 
existan, pero entre esto y la obligación de 
mantenerla impuesta a los poderes públicos 
por precepto constitucional, pase lo que pace 
y en toidas circunstancias, me parece que hay 
una gran diferencia. Y esta obligación me pa- 
rece más anormal y menos soportable todavía 
porque, según el texto del anteproyecto, las 
relaciones de cooperación deben mantenerse 
no sólo con la Iglesia católica - q u e  al fin y 
al cabo tiene arraigo suficiente para, en cier- 
to modo, justificarlas-, sino también c m  to- 
d m  las otras confesiones. 

Esto me parece que casi equivale a decir 
que todas las confesiones tendrán un cierto 
carácter estatal, y mi pluralismo no llega a 
tanto. No sólo m ~ s i d e m  este precepto ina- 
decuado, sino que me parece que, en la prác- 
tica, resultaría muy difícil de cumplir. 

C m o  en todo país normal, no hay duda 
que existen españoles de creencias muy di- 
versas, y es seguro que, además de la d i -  
gión católica, están o estarán poco o mucho 
representadas casi todas las numerosas igle- 
sias protestantes, sin contar, además, la Igle- 
sia ortodoxa y las religiones judaica, mahome- 

tana, brahmánica y budista, por no citar más 
que algunas de las más importantes. 

Si los poderes públicos deben mantener re- 
lación con tadas las confesiones, incluso lals 
más minoritarias, será indispensable crear un 
Misiiistmjo da Cultos. atribuirle una parte no 
despreciable del Presupuesto y mantener una 
considerable burocracia, cuya utilidad me pa- 
rece más que discutible. 

Es, sin duda, el deseo de mencionar en la 
Constitución, fuese como fuese, a la Iglesia 
católica -de la cual no se hablaba en el tex- 
to del 5 de mero+, lo que ha conducido a 
esta solución, a mi juicio absurda, de imponer 
relaciones con todas las confesiones prolfesa- 
das en España, porque, de otra forma, si no 
se hubiese regulado dicha obligación, se esta- 
,ría en contradicción con el artículo 13, apro- 
bado por esta Comisión. Sin embargo), no creo 
que la Iglesia ~ & h l i ~ a  española tehga nada 
que ganar con esta ,mención espwiad que se 
hace de ella lem el texto conisti,tucionall. meh- 
ción que, por otra parte, puede discutirse si re- 
sulta m p a t i b l e  con el llamado espíritu pos- 
COniciQlilar que ~ i n  la misima va poco a paco ,afir- 
mándose. Me partice que por este cami- 
na corremas el peligro de despertar vie- 
jos recuerdos, o de dar lugar a trasnw 
chadas nostalgias de &tuacionea impesmk 
tes en Apiacas muv rekientes. Tanto una, 
cosa c ~ o  la otra sería pneferiltrle que 
no se produjese. Nadie discute actualmente 
la importancia y la influencia de la Iglesia 
católica sobre la sociedad española. Son ca- 
da vez menos numerosos los que lo lamentan 
y cada vez más numerosos los que pensa- 
mos que esta influencia puede ser benéfica. 
Pero para que esta influencia no suscite nue- 
vamente reacciones de rechazo, creo que es 
muy importante que la Iglesia católica, sin 
menoscabo de su  wtatus», aoeipte oircuxcri- 
birse al dominio espiritual, que es el suyo, 
y es únicamente de esta forma como esta in- 
fluencia podrá no sólo mantenerse, sino, sin 
duda, incrementarse y que la voz de la Igle. 
sia será cada vez más respetada y escuchada. 

En resumen, señores Comisionados, la en- 
mienda que someto a su consideración tiene 
par único objeto intentar que se cumpla, en 
&, pilenarnent#e el precepto leivamgélico: «A 
Dios la que es de Dios y al César lo que es 
del Césan). 
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Y si, como SS. SS. han afirmado repetida 
mente, lo que desean es elaborar una Cons 
titución de consenso, les ruego que mediten 
en primer lugar, que el consenso es más fá 
cil obtenerlo eliminando preceptos que nc 
añadiendo otros nuevos, y en segundo lugar 
y sobre todo, que lo verdaderamente impw 
tante para el futuro no as el csnsenso en la 
Comisión, sino el consenso en el país y am- 
bas cosas, a pesar de la indiscutible *re- 
sentatividad democrática de estas Cortes, quf 
en términos generales yo na pongo en duda, 
no es seguro que vayan siempre a la par. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 114 de la 
Minoría Catalana. 

El señor FRAGA IRIBARNE: ¿Hay turno en 
contra, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Su Señocría tiene 
la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Esta redac- 
ción fue una de las que tuvo en cuenta la Po- 
nencia, la examinó muy a fondo y llegó a la 
conclusión de que no era suficiente para ex- 
presar la que la Ponencia entendfa que debfa 
expresar y, sobre todo, teniendo en cuenta las 
muchas e importantes enmiendas que ilustra- 
ron muoho su trabajo en la segunda redac- 
ción. Porque, en efecto, el principio del ca- 
rácter no estatal de cualquier confesión está 
reconocido, pero al mismo tiempo sme enten- 
dieron dos cosas: primero, que la mera refe- 
rencia a las creencias religiosas de la sacie- 
dad española no eran suficientes. Las socie- 
dades no tienen creencias; nadie cree hoy en 
aquel espíritu eclesiástico de los sociólogos 
del siglo pasado, en el alma colectiva. Las so- 
ciedades no tienen creencias; los que timen 
creencias son los ciudadanos, pero Ius ciuda- 
danos -y éste es el segundo punto- no tie- 
nen creencias individualmente. Al contrario, 
la misma palabra ((ecclesian, que como sabe 
el señor Barrera viene de «kalé», que en m e -  
go quiere decir (rreunióm), es, por definición, 
una confesión colectiva y pública, y precisa 
mente por eso, cuanda se habla de confesión 
religiosa no se alude a la cmfaión de cada 
uno, sino de los grupos organizados, y real- 

mente el gran problema de todas las orga- 
nizaciones religiosas no es, desde hme mu- 
chos años, el prabl'ema de la libertad perso- 
nal de conciencia, sino el problema de la pro- 
longación pública de sus ideas y creencias y 
la organizaci6n correspondiente. Una Iglesia 
tiene, naturalmente, instituciones; tiene, co- 
mo es natural, instituciones de formación de 
su propio clero, time formaciones paralelas 
en materia educativa, en materia asistmcial, 
etcétera, y, por lo mismo, tiene un tratamien- 
to, un concepto no puramente individualista; 
la conciencia de la moderna sociología de gru- 
po ha de referirse a las Iglesias como tales, 
y par esta razán se entiende que no puede 
hacer referencia a las meras creencias de la 
sociedad, sino precisamente a las confesiones 
corno tal cuerpo orgamizado -y en'esto es- 
toy de acuerdo con la mayor parte de las l e  
gislaciones de Derecho eclesiástico del mundo. 

Finalmente, se entendió que esa referencia 
no mía ser a una sociedad abstracta, sino 
a la concreta sociedad esplaiiola de hoy. No 
pretendo hacer aquí ui~ld referencia a ningún 
concepto histórico, pero es evidente que, aun 
sin rekirnús a las grandes declaracioaies de 
un Menéndez y Pelayo o un Padre García Vi- 
Hada, hay una consustancialidad hist6nca en- 
tre el q f r i t u  cristiano católico y las religio- 
nes, y es hoy sociológicamente un hecho que 
na podemos comparar las catedrales & Bar- 
celona, Palma o Toldo con las Casas del F'ue 
blo de los Testigos de Jehová, porque fm- 
man parte, de otra mama ,  del patrimonio 
wtfstico, y alguien las tiene que cuidar para 
pe no se caigan. Parece que no había forma 
je decirlo más que como aquí se dice. 

lPor estas razones, y comprendiendo el es- 
3íritu con que está hecha la enmienda, y res- 
petamdo y afirmando que ningún clericalis- 
no, ninguna idea de cesaropapismo, ninguna 
dea de Estad+Iglesia, couno la que en su día 
$1 profesor Feniando de los Ríos proclamó, 
los anima, sino, pura y simplemente, hacer 
!1 Derecho a la medida de la realidad y de la 
usticia, pedimos que no .se acepte esta en- 
nienda y se mantenga el muy meditado tex- 
Q del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
:1 señor Roca, de la MhQría Catalana, en re- 
ación con su enmienda número 114. 
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El señor ROCA JUNYENT Muy brevemen- 
te. Se mantiene, se solicita que se ponga a 
votación y se defiende e,n sus propios térmi- 
nos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Barón, del Grupo Socialista, en rela- 
ción con su enmienda «in vocen. 

El señor BARON CRESPO: La enmienda 
«in vocen del Grupo Socialista del Congreso 
es, evidentemente, una enmienda que defien- 
de el texto del anteproyecto del 5 de mero, 
y que añade una corr;acción estilística al ha- 
blar de las diversas confesiones, porque, si 
no, en la redacción primiitiva quedaría corto. 

Una reflexión previa a la hora de hablar de 
este delicado tema es el coincidir con alguna 
intervanción que se ha hecho aquí ya hoy so- 
bre un aspecto importante, y es que nunca 
se ha resuelto en nuestra historia este deli- 
cado problema de la libertad religiosa y de 
la libertad de cultos en un clima tan favora- 
ble y de un modo tan correcto como enl el 
anteproyecto del 5 de enero. Valga citar, pa- 
ra memoria de las señores Diputados, lo que 
ocurrió en esta misma casa la noche del 14 
de octubre de 1931 y las consecuencias que 
ello tuvo sobre la hisitori,a, de la Siegunida Re- 
pública. 

Sin embargo, mi Grupo considera que en 
este anteproyecto, en el de 17 de abril, hay 
un retraso muy importante sobre este acuer- 
do que se había conseguido ya y, en cierto 
modo, que introduce lo que se  podría llamar 
una cierta confesionalidad solapada por par- 
te del Estado, y aquí no se han aportado ar- 
gumentos que yo, en primer lugar, ceñiría 
al terreno de lo formal y de lo procesal, aun- 
que no sean los únicos. En este sentido que- 
cría recordar una intervención que me parece 
muy importante desde el punto de vista his- 
tórico: la diel señor Arzalluz sobre el debate 
general de la Constituci6n4, y no me refiero 
a la cita que causó impacto en su momento 
solbre el Fuero Viejo de Vizcaya, cuando di- 
ce: «Si entra Obilspo en Vizcaya, máteseie»», 
sino, concretamente, a la posterior evolución 
que manifestaba él sobre las posiciones del 
Partido Nacionalista Vasco con respecto a la 
confesionalidad del Estado. Si nos remitimos 
a lo que pasó en 1931 can la Minoiría Vasco- 

Navarra, vemos que hay una evolución real- 
mente muy positiva. 

En el turno de rectificaciones el señor Pé- 
rez Llorca, en nombre de Unión de Centro 
Democrático, rebatió al señolr Arzalluz su3 
argumeintos. Dijo que no eran ésas las razo- 
nes (las que había dado el señor Arzalluz) so- 
b,re la confesionalidad, pero no explicó nada, 
y en este momento seguimos sin saber cuá- 
les son las razones de fondo que han condu- 
cido a esta modificación tan importante del 
apartado 3 del articulo 15; es decir, que la 
carga de la prueba corresponde a quienes han 
defendido esta modificación y a quienes ila 
han impuesto por mayoría. 

Pero esto no es todo. No vale quedarse con 
argumentos de tipo formal. Hay, en segundo 
lugar, un aspecto importante, que es el de la 
reflexión histó,rica sobre lo que ha sido la os- 
cilación pendular de nuestra historia mo- 
derna. 

Aquí se ha hablado de algunas de nuestras 
Constituciones. Creo que tiene interés exa- 
minar más despacio lo que se decía en ellas, 
porque se puede afirmar que existe una co- 
rrelación entre lo que se podría llamar el an- 
ticlericailismo con la intolerancia ultramonta- 
na que se ha manifestado por amplios secto- 
res de nuestra sociedad y, en su momento, 
par la Iglesia católica con respecto a la liber- 
tad religiosa y a la libertad de cultos. Valga 
citar, por ejemplo, la Constitución de Bayo- 
na -la Constitución «non nata»+, en la cm1 
en el artículo 1.0 se decía textualmente que 
la religión católica, apostólica y romama en 
España y en todas las posesiones españolas 
sería la religión del Rey y de la nación, y no 
se permitiría ninguna otra. Hasta la Consti- 
tución de 1812 siguió su lílnea; hay que te- 
ner en cuenta que de los catorce miembros 
de la Comisión que la redactaron, ocho eran 
eclesiásticos y en ella se imponía a los Diplu- 
tados el jurar, defender y conservar esta re- 
ligión sin admitir ninguna otra en el Reino. 

A lo largo de esa dramática oscilación pen- 
dular del siglo XIX nos encimtramos con que 
en diversos momentos, y al compás de los 
vaivenes políticos, se va tratando de introdu- 
cir una libertad religiosa y el ejercicio de la 
libertad de cultos y siempre encontrándonos 
con fortísimas resistencias. No hay que olvi- 
dar que la Iglesia católica durante el siglo XIX 
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mantenía posturas como las reflejadas m el 
<cSyllabus», o como las de la encíclica ((Mira- 
vi Vos», en la cual se decía que la libertad 
de prensa era algo pernicioso; el «Syllabw», 
en el cual se decia que el liberalismo era in- 
compatible con la religión católica. 

Sin hacer un examen muy exhaustivo so- 
bre lp que ocurre a lo largo de& (siglo XIX, 

sí querría datenema sobre lo que dice al res- 
pecto la  Constituci6n de 1869, es decir, «la 
Gloriosa), y sobre la de 1876. 

«La Gloaiosa», commettanteoite en su artícu- 
lo 21, dice lo siguiente: «La nación se obliga 
a mantener el culto y los ministros de la re- 
ligi6n católica. El ejercicio público o viva- 
do de cualquier otro culto queda garantiza- 
do a todos las extranjeros residentes en Es- 
paña sin más limitación que las reglas unives- 
sales de la moral y del Derecho. Si algunos 
españoles proif.esiaren otra religión es aplica- 
ble a los mismos lo dispuesto en el pGtrrafo 
anteriom. Ec decir, que clarísimammte se es- 
tablece esta categoría de españoles de dos 
clases y ello entre los cristianos -no estoy 
hablando de las agndsticos- y la asimilación 
de aquellos que no son católicos a los extran- 
j eros . 

En la de 1876 se dice lo siguiente: «La re- 
ligión católica, apostólica y r o m a  es la del 
Estado)). Es decir, que nos encontramos con 
la formulación clara del Estado coaifesiolnal 
que hemos cxmciklo hasta haei muy poco 
aiiehnpo, aunque nadie nos haya enseñado la 
partida de bautismo de este Esta& mnMo-  
nal. «La n w i h  se obliga a mantener su culto 
y sus ministros. Nadie será molestadb en el te- 
rriit&o español por sus opiniotnes religiosas ni 
por el ejercicio de sus respectivos cul'tm, sal- 
vo el respeto debido a la moral cristiana. No 
se permitirá, sin embargo, otras ceremonias 
ni manifestaciones públicas que las de  la re- 
ligión del Estada)) 

Esto dio lugar a una larga y dura jpolémi- 
ca en torno, precisamente, a algo que está 
hoy superado afcMtunadamente, que es la li- 
bertad de cultos, la libertad del ejercicio re- 
ligioso y no simplemente la interioridad pri- 
vada de la canciencia. 

Con ello llegamos a 1931, a un momento en 
el cual estaba todavfa reciente la participa- 
ción de la Iglesia en relación con la dictadu- 
ra del General Primo de Rivera y también en 

una situación en la cual se puede decir que 
se planteó la cuestión con unos tmos exigen- 
tes y em algunos aspectos revanchistas. Hay 
que tener en cuenta también que la Iglesia 
católica de aquel momento era muy dif " mal- 
te a la de hoy y que a su frente estaba una 
I p m a  como eJ Cardenal Segura. Hoy, sin 
embargo, la tramformaici6n de nuestra socie- 
dad y también ei impulso que ha recibido con 
la misma evolución de la Iglesia católica nos 
lleva a plantear este problema, como he di- 
cho anta, en t6rminos muy distintos, de 10 
cual los socialistas nos alegramos, porque no 
es un principio en sí el anticlericalismo, sino 
que supone una roaccián frente a un deter- 
minado estado de la sociedad. 
Pero yendo hacia adelante nos encantramos 

con que esta Última redamián del anteproyec- 
to canstitucimd -ya lo he dicho antes- su- 
pone una afirmación de confesionalidad so- 
lalpada y repetir esta divisibn de los ciuc€ada- 
nos entre ciudadanos de primera y de segun- 
da clase, y me refiero a aquellos que son cris- 
tianas, sin entrar en conside~ación los: agnós- 
ticos. Además, es algo que rompe c m  todo 
el equilibrio de nuestro texto constitucional. 
Porque realmente lo que se hace en este ar- 
tículo 15, apartado 3, se ploclría poner en com- 
paración, por ejemplo, con el artículo 6.0 
o 7.", si al hablar de los partidos políticos o 
de los sindicatos se constitucionalizara una 
detenninada presencia preponderante de un1 
pavtido concreto. Es como si se dijera, por 
ejemplo, .en el anteproyecto que la Uni6n de 
Centro Democrático es el partido mayorita- 
rio. Evidentemente, las elecciones pamiales 
de ayer habrian llevado a una revisión m s -  
titwianal, cosa par lo demás absurda desde 
t o d a  ilw pmtoq de vil&. 

Entonces hay que hablar de partidos, hay 
que hablar de sindicatos, hay que hablar de 
confesSión, pero no hay que dar primas a m- 
die. Yo oreo que aquí hay que hacer una ape- 
lación al rigor, porque hoy c m  su briliante 
diafictica parlamentaria, a veces entrevera- 
da de sofismiw, el seiíor Herrero Rodríguez 
de Miñón, al explicar eil voto de la Uni6n de 
Centro Democrático sobre su postura con res- 
pecto a la abolicibn de la pena de mueirte, 
ha dicho concretamente, creo citar de un mo- 
do textual, que d a  Constitución no está para 
matizaciones». Estamos de acuerdo con eso; 



CONGRESO 

- 2479 - 
18 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 69 

es decir, regúlense las regla6 esenciales del 
juego, pero no se introduzcan elementos que 
pertenecen a aspectos sociológicos, a aspc-  
tos filosóficos, o a determinadas valoraciones 
en el texto constitucional. 

Nosotros creemos que nuestra redacción m 
este sentido es una redaccign neutra y, a d e  
más, es una redacción que está, y puede pa- 
recer paradójica, en la línea de lo que dice 
el Concilio Vaticano 11; incluso de lo que de- 
cía en enero de 1977 el mismo Presidente de 
la Conferencia Episcopal, Monseñor Taran- 
cón, el cual decía concretamente m esta fe- 
cha lo siguiente: «(El principio que establece 
con claridad eil Concilio (y cita de modo tex- 
tual): 'La comunidad política y la Iglesia con 
indeipendientes y autbnoms cada una en su 
propio terreno', no sólo ha de aceptarse, sino 
que ha de llevarse a la práctica con tal cla- 
ridad que se eviten hasta las apariencias de 
una mutua injerencia o de una falta de ver- 
dadera autonomía en cualquiera de las dos 
sociedades». 

Es, en cierto modo, la que se decía de la 
mujer del César, que no solamente debía sier 
honrada, sino parmerlo. Esta es la situación 
actual desde el punto de vista catblico. Es una 
situación que a nosotros, desde el punto de 
vista de las relaciones y estructuras sociales, 
nos parece correcba. En frases de Cavour, uno 
de los fundadores del Estado italiano, «que 
haya una Iglesia libre y un Estado libres. Eso 
es algo que supone un paso muy importante 
en nuestra sociedad desde el punto de vista 
de la desdramatización y desde el ,punto de 
vista de la convivencia civil. 

Sin embargo, esta introducción que se ha- 
ce por instancias externas, supongo, al texto 
constitucional realmmte es un paso atrás 
muy importante y supone, en cierto modo, 
una cmfesionalidad solapada que ha de re- 
percutir de un moda necesario en muchos as- 
pectos que se van a debatir más adelante en 
la Constitución y otros que son objeto, o de- 
ben serlo, de leyes ardinarias; y apunto las 
siguierutes: el tema del matrimonio, al tema 
de la enseñanza, el tema del divorcio y el 
tema de la Conwrvación del tesoro artístico. 
Ya hemos presenciado los españoles hace po- 
co, con motivo del robo de la catedral de 
Oviedo, cómo la Iglesia católica no puede 

hacer frente con sus propios medios a este 
problema. Es decir, que el tesoro debe tener 
otros medios de conservación que no sean 
simplemente procedimientos de subvenciones 
o privilegios fiscales. 

Otro aspecto importanbe es la inltroducción 
del Derecho común fiscal a todas las confe- 
siones y, en espacial, a la católica. 

La Cmstitucih, dentro de la afirmación 
de la libertad religiosa, hoy en día debe ir 
acompañada de la dibertad de culto e ir acom- 
pañada también de la superación de una ley 
que está actuaihmte vigente y que es enolr- 
mmente restrictiva, sobre todo para las con- 
fesiones no católicas, que desgraciadamente 
sigueni teniendo una definición negativa y a 
nadie le gusta ser definido a partir de un 
«mm. La Consitituoión debe ser algo hecho 
por las ciudadanos, es decir, debe ser algo del 
César. Y esta Constitución heoha por el Cé- 
sar debe cerrar un capítulo de la historia de 
España, pues no creemos que la historia de 
España sea sólo la hliistaria de la Inquisición, 
sino que os, debe ser, y así lo asumimos, la 
historia de la crmvivencia de religiones dmi- 
fwentes, como ha ocurridoi en España en 
otros momentos de la historia, incluso con 
c e m  tan distintas c m o  pueden ser la 
católica y la islámica, la mahometana o la 
judía. Eso ha ocurrido aquí y  MI, preceden- 
tes a tener en cuenta. 

Yo diria que la aprobación del anteproyecto 
del 5 de -o, por consenso, nos llevairfa a 
cleutrar todo un triste, dalarosa y sangrante 
capítulo de nuestra hiistana. 

Para terminar, s61o quiero citar algo que 
dijo el Jefe del Estado en el discurso de la 
Corona, y que me parece enormemente ini- 
polrtante. Afirmó que nadie esperara @vile- 
gias. Estamos tabalmente de acuerlo con ello. 
La Cmstituci6n debe ser hewha par todos los 
ciudadanos; ahwa bien, la introducción en el 
anteproyecto del 17 de abril de esta expve- 
uión o de esta mención concreta a la Iglesia 
católica, realmente es un resto de privilegio 
que consideramos inaceptable, y por ello pe- 
dimos el voto favorable s nuestra enmienda 
«in vote». 

El seño'r HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: Pido la pallaha para alusiones. 
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El ~SedioZ, PRESIDENTE: ¿No poclríai mwi- 
ciar, s8fíiar Herrero? 

El Seiior HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Si el señor hesidente me lo niega ... 

El señor PRESIDENTE: Se lo ruego sim- 
plemente en aras de la a g i l W  del debate. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
NON: En, ese caso, mundo. 

El señor PaESIDENTE: Mil gracias. El se- 
ñor Alzaga tiene ira pdabira. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Noi sé si 
pudo prometer una riposai brevedad a la 
hora de utilizar este turno en contrai respec- 
ta de una emnie.n& que se m s  pmsmta con 
u01 amplio abanico de aaitecedentes históri- 
cos, que par supuesto canocemas, salpicado 
de serie d@ gimas que no vaimos a va- 
lorar en este momento, pero que nos sirven 
para afirmar seriamente que, en primer lu- 
gar, es ciet;to que la cuesti6n religiosa, lo mils- 
mo que otras tan importantes como la de la 
saberanfai la de lai fanna de gobierna, y J- 
gula dra ,  han cmmtituida auténticos puntos 
c l m  de divergencia eur íos momentos con+ 
tituymtes que ha aZravesadol nuestra Patria, 
y que estos puntos de divergencia se han ve- 
tWo presentando mediante rnovimkntm pen- 
dulares, sin que en nuestra trayectorja his- 
t ó h a  hayaaizcrs sabido mlir de la trampa has- 
ta la hma presente. 

Pero la gran conicíirslián o lección que creo 
que ese gran maestro que es la historia nos 
reporta en este minuto es la de que estamos 
en la abligaci6n de evitar que la rueda siga 
giranudo, haciendo, ad s h i l  del cicloide que 
nos muestra eil I>roifesou. Tmybee en BU abra 
más citada que \leída, que wmcs capaces de 
poner en miarcha la ruieda de la historia de 
Espiañia ea direcci6n de convivencia, en 
una direcci6n progresiva y de paz social, de 
una vez par todas. 
Creo que algunas de los antecedentes his- 

tóricas, por remotas quizá, hlubieran sido in- 
necesarios; para piensa que otros ilustran có- 
ma ha llegada la ouestión hasta la actuali- 
daKl. 

Ha hecho bien d señor Barón en traer a 

colaci6n el momento msltituyente de la !3?- 
gunda República. Los artículos 26 y 27 son, sin 
duda, una de las daveis en virtud de las cua- 
les la Comtitución no piuldol ser la auténtica 
supeirley, la authtiia ley fundamental poli- 
ti-, S Q ~  la cual pudieran jugar libremente, 
chcmdammte, tc&s las espiíoiles. En el de- 
bate mstituyente de los articulas 26 y 27 de 
1931 si hay algo es un autentico olor a ran- 
cio, un autCntlico sabor a antiguo; son debates 
que saben y hweilen a h siglo XIX. Es. una situa- 
ción de falta de modernidad política. La afir- 
ma&3n, entre oitras autenticamente poco afor- 
tunadas, de que Espiaiia había dejado de ser 
catúlicít, que se pronuncia em esa célebre se- 
si6n que se nos ha referido hoy, es desafor- 
tunada porque no hay nada más desafortunada 
en un momento constituyente que venir a 1710- 
lestar, a herir las sentimientos de un sector 
importante de la potnlacián, que es también 
WpañOl. 

Ahora bien, creemos que ofl el momento 
presente estamos m condiciones de s u w r  
la c u d i h  de una vez por todas y de &ron- 
tarla m n  la óptlca &a! & nuestro tiempo. 

Noisotros, el Grupo Parlamentario de UCD, 
no vaunos a sostener actituldnrs mnfecrionales, 
ni sollapadameate confesionales, y reahazo, en 
términos absolutos y ccitegóri420s, b que se 
intenta h s h w  ail respecto. Hemas aceptado 
siempre, expresameate, al emunoiado del nú- 
mera 3 del artlcwlo que discutimos, en que se 
empieza por dirmlar, en términos que no ad- 
miten lugar a duda o a interpretanón equivo- 
ca, que ninguna ccmfeisibn. tendrá carácter es- 
tataJ. Pero es más, todas saibemos que real- 
mente la Iglesia española na ha pretmdido in- 
traducir la coaLfeisioaididad, ni tarnpoiou sec- 
tme8 importantes de los oatólicos. 
Lo que sí es verdad, es que se intenta en 

ocasiones inventarse el rnaniqum para su há- 
bil vapwlw. Nos vemos, por tanto, en la obli- 
gación de aclairair con toda sinceridad nws- 
tm enfoque. Nosútros recanacemas la neiaeL 
sidaid de revisar las poisiciones, cm fmm- 
cia err6neas, mantenidas kist6ricamente por 
los católicois m España. Lleva razón el seiior 
Barrera cuando afirma que en demasiadas 
masiones se ha confundido lo que era de 
Dias y lo que pmtenecía al César. Es más, 
yo me atrevería a reconmer aquí con toda so- 
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lemnidad que muchos de los discursos que en 
su día vinieron a pronunciar Castelar O Ca- 
nalejas en este mismo palacio del Congreso, 
y que antaño constituyerom piedra de escán- 
dalo para la feligresía, hoy podrían constituir 
auténtica plrueba a su favor en un proceso de 
beatificación a favor de los mismos. (Risas.) 
Es decir, que la Iglesia ha cambiado, los ca- 
tólicos de nuestro t impo han cambiado, y 
abordamos la cuesti6n con el enfaque del Va- 
ticano 11 y de su cmstitucri6n ({Gaudium et 
spsn. Es una actitul moderna, que c m i o s  
que es paralela a Ala moderniidad del enfoque 
de otras confesiones, fundalmentalmente las 
de origen cristiano. 

UCD no es un partido confesimal, pero 
UCD as un partido que recoge un amplio es- 
pectro de votos católiws. Pues bien, desde esa 
optica, hemos de alfirmar aue no V~~IIIGIS a de- 
fender, ni aquí ni ea ningún mcmento, la cun- 
fesionalidad del Estado, ni pedPr derechos par 
ra las caitólicos que na corresrpondan ít las res- 
tantes españoles. Es más, hacemos en este 
aicto comstituymte solemne expresión de que 
albijuramos de prejuicios hist6ricos que en oca- 
siones han sostenido los cat6lilcos en Ecipaña. 

Ahora bien, esperamos ia misma mudmi- 
dad de enfoque por la atfa parte. Es decilr, 
también en el juega de las dos masiriis, en 
ese grave juego dialéctico que intentamos su- 
perar definitivamente, hay responsabilidades 
histbricas, m i a s  y gravas para las fuerzas 
políticas de tradición más laica. Sinceramen- 
te, en la importante, objetiva y mesurada ex- 
posición del Diputada señor Barón, hubiera 
querido ver alguna rwisibn de esas posicio- 
nes que ea su día se hian mantenido. 

Nos encontramos con un precepto, el del 
número 3 del artículo 15, que, tras una enun- 
ciación negativa, que pudo ser innecesaria 
porque para que un Estado no sea confesio- 
nal no hace falta dacirlo expresamente -ahi 
está, sin ir más lejos, Bélgica, que a nsdie le 
cabe duda que no1 es un Estado confesional-, 
no hace falta un enunciado de este género. 

Nasoitros no nos oponemas, porque como 
creemos que debemos datar a este país de un 
Estado laico, en el mejor sentido del término, 
aceptaunos c m  mucha gusta que o1 tema se 
explicite, pese a que en buena tecnica jurídl- 
ca slería innecesario, porque hay otras muchas 
casas que el Estado no es y que no decirnos. 

Sin embargo, defendemos y consideramos 
Dgolrtuna una referencia qule es una simple 
mención, un reconocimiento o cmstatación 
de la realidad. 

Y a mí me viene a ila memoria una confe- 
rencia célebre que pronunció Feirdinand Las- 
salle en el Berlín del sigla XIX sobre 110 que 
ara una Cmistitución, y ponía a sus oyentes 
ante el trance de un cierto ejercicio de polí- 
tica-ficción. Es decir, imaginemos polr un mo- 
mento que todas las Constituciones y leyes 
polítioais del Reino haln desaparecido en un 
gran incendio. ¿El Rey, sus súbditos pueden 
establecer una ordenación política por ente- 
ro de nueva cuño? Y contesta: n a  El Rey y 
sus súbdiitols, si quieren darse una buena 
Constitución ham de atenerse a la realidad so- 
cial. 

Pues bien, la realidad social es la que es y 
nosotros, para la m'isme, venimos a proponer 
la f6rmula de la Ponencia, que nos parece ar- 
chipnidente, Y nac parece que es archipru- 
dente, incluso desde ila óptica del Derecho 
cmpmado, y yo launantol que el señor Barre- 
ra tenga cierta alergia1 al milSrno, pero me va 
a perdonar que lo traliga a colaoión, porque 
me parece ilustrativo. 
Voy a rnenciomar al artículo 7." de la Coas- 

titución italiana. C m o  sabemas dice: (<El Es- 
tado y la Iglesia Católica -y la cita- son 
cada uno en su propio ámbito independientes 
y sokancus». Inciluso se predican de la Igle- 
sia Cat6lica circunstancias que nosotras no 
hemos, en ningún mmenta, intentado intro- 
ducir en al texto constitucional. 

Cito la Constitución italiana, país de sopor- 
te solciol6gim prbxho al nuestro y de la que 
en los años sesenta deicia el profesor Arangu- 
r m  que era el espsjo en que podía mirarse el 
futuro de ESpaña. Pero nosotros estamos 
abierta y expresalmente poir un Estado no con- 
feisiional. Ahora bilen, las Estadm no confe- 
sicmales, señor Barón, se dividen en dos ti- 
pos, cuando menos, y eso lo encontramos en 
muchos manuales de Derecho plítico: los 
Esadas con una actividad beligerante, con un 
laicismo beiligeranta, y las Estados con una 
actitud colaboradora mn las diversals confe- 
simes religiosas. 

Si se! quiere, cabría un tercer tipo en la cla- 
sificación: los Estados con una actitud suma- 
mente pasiva o neutra. Pues bien, nosotros 
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queremas un Estado na mfeshnal ,  pero 
c r m o s  que es convemiente, no para la Igle- 
sia, sino para el debido mtmd8imiento d e  to- 
dos 110s españoles en un clima de progreso y 
d e  paz social, la colab01rwi6n en detemina- 
da6 materias, no sólo cm la Iglesia católica, 
sino con una serie de Confesiones que, evi- 
dentemente, tiene un p1anteam;ientol altruktai. 

¿Por qué, además, p m o s  que es opor- 
tuna la rerfmmia, la m c i 6 n ,  bien sea de pa- 
sada, a la Iglesia católica en este párrafo? 
Parque creemos que as materia que afecta1 a 
los sentimientos más respetables de muchos 
españoles. A lo mejor esos españoles hoy sor 
mas minaría, no lo sé, pero aun s i d o  ini- 
miría nuestras sentimientos son especiaiísi- 
mamente respehbleis. A esa sensibil~idadl tam- 
bién tiene que atender al legisladoir cmlstitu- 
yente, y la hemos atendida en otros preceptas 
de la Cmstitucih, por ejemplo, en el artícu- 
lo 2.", a la hora de utilizar el término macio- 
nalidadem, entre otras razones par el respeto 
a la sensibilidad, a las creencias de unas mi- 
norías, utiliZa.ncio las terminos en virtud dfe 
los cuales ellos ptienm.n que deben ser deno- 
minaJds. 

Es, en a m a ,  mlaiteria que afecta, c m o  di- 
ría Pascd, a esa gran apuesta que muchas 
espaiñdes formulan en d juego d~ su vida te- 
r m a  a favor de una vida mejor, En esta ma- 
teria no vamos a entrar. Queremas estar muy 
lejanas de lo que han sido determinadas in- 
twmoiones en otros momentos constituyen- 
tes de nuestra Patria. No queremos hacer apo- 
logía ninguna de la Iglesia catbilioa, ni cosa 
que se ie parezca; pero, simplemente, W s a -  
mm que ello no derivará otras consecuencias 
normativa que las que por vía de legislaci6n 
ardinaria se quieran aplicar. Países no confe- 
simales, como Bélgica, han llegado, incluso, 
a la apabat~i6n de presupuestos de culto. Eso 
depende diei 10 que quieran y dasean acodar 
las representantes del pueblo lilbremente ele- 
gidos, reunidos en su órgano legislativo. 

Salaunente hemus sentado la no confwio- 
nalidad, y rwham, una vez más, que de for- 
ma salalpa!da venga- a estaibilecer la con- 
fesicmdidd y un sano pMcipi0i de entendi- 
miento, que es tanto como acabsar con la lu- 
cha, con lois planteamientos beligerantes en 
materia que afecta a la confesi611 religiasa. 

Yo pediría al Partido Socialista Obrero Es- 

pañol, aun comprendiendo y r e s t tmdo  per- 
sonal y enommnente su pasicibn, que intente 
no convertir este tema en lo que en la His- 
tariai poilftica de Esipaña se llama la cuestión 
reliigiosa, y que lo m i m e  que nosotros he- 
mas hecho un esfuerza para acercamos a e s  
ta r h c i ó n ,  se efectúen por su parte ese mis- 
mo esfuerzo, coano sin duda se efectuará, pa- 
ra aprobarla. 

El señor PRESIDENTE: Grmi,as, señor Al- 
zaiga. 

El señor MARTIN TOVAL: Desearía inter- 
venir para un segundo1 turno a favor. 

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turno a fmar de la enmienda, tiene la pala- 
bra el señor Martín T w d ,  de Sooialilstaks de 
CartailuAa. 

El señor MllRTIN TOVAL: Muchas gracilas, 
&or Residente. 

El primer aceramiento por mi parte al ar- 
tículo. 16 antes, artlculo 15 ahora, siempre en 
su apartada 3, me hizo pensar, evidentemm- 
te, en forma equiivacada, que quizá estaba- 
m s  ante la ComtituciCm universicill de la con- 
fesimeis, más que ante la Constitiuoión de la 
saciadad civil espaiida del Estado, por cuan- 
ta que, curiosaanmte, se inicia regulanda con- 
fesiones y na Estado, y habla de que ninguna 
canfesibn tm&á carácter estatal, cuando qui- 
zá, lo que quiere decir, es que d Estado no 
S e r h  c m f e ~ m l .  

Pero, eai fin, prescindiendo de este tema, 
porque na está en al centro de esta enmienda, 
es abvio que los d a l i s t a s  defendemos el ca- 
rácter aiccynfeshal del Estado, el carácter lai- 
coi dul Estado, aiccmipadiado, eso sí, del respeto 
más escmpulolso a la libertad de creencias y 
culltqs. 

Na ailudiré ya a citais d e  Derecho compara- 
do, ni siquiera a otras que ha dejado siin citar 
el señor Alzaga, ccm6rarias a la única que ha 
mencionado de la Constitución italiana, sino 
que hm6 referencia a obro texto, al quie aquí 
ya se ha aludida y que puede parecer para- 
dbjico en ni boca, aue es la Constitución 
((Galudium et s w » ,  del Concilio Vaticano TI, 
donde de forma textual, se dice: «La Iglesia 
es una entidad social visible y comunidad es- 
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pkitual que avanza cmjuntamente con la h- 
mmidad, experimenta (la suerte terrena del 
mundo y su raz6n de ser es actuar como fm- 
meato y ccmm alga de la cociedad~. Y en otro 
momento: «La Iglesia no m e ,  sin anbwgo, 
su esperanza en privilegias dados por el pu- 
deir c i d ;  más aún, reniunoiará al ejercicio de 
cilertos derechos, legítimamente adquirid-, 
tan pronta comu conste que su uso puede em- 
pañar la pureza de su testimonio o las nuevas 
cmdilciimes de vida exiJan otra dispcsición». 

Todas los expertas en el tema ecleskd w- 
nacen que dentro de la moderna teología exis- 
ten dos toarías, dos tendencias bien definidas: 
la que precon8iza el reconcncimliento institucio- 
nal de la Iglesia católica como signo externo 
y público de la fe, y la que insiste más en la 
líaea de la «Gaudirwn et spes)), del Cmcilio 
Vaticlano 11, en el cmácter fundamentalmente 
cmunirtamia de la Iglesia como signo y pro- 
fecía de Cristo. La primera tendencia se pres- 
ta claramente a una utilización palítica -y 
conviene remarcar lo de polftica- de la Igle- 
sia institución, par cuanto tiende a reivindicar 
un reconooimimta cmctitucionall de la mis- 
ma. Parece, obviamente, más congruente con 
el espíritu religiaso la tendencia que ve en la 
Iglesia un fermento espiritual de la miedad, 
que va conjuntamente con ella -según la ci- 
ta que he Beído- y que renuncia a una situa- 
ci&n de privilegios, como puedeni ser una es- 
pacífica mmoi6n de la Cmstitución del Es- 
tado, todo ella para no empañar la pzirena de 
SU testimonia. 

En el caso de mpaña es obvia que las nue- 
vas condiciones de vida a que hace referen- 
cia la «Gaudiiium et Spesn parecen aconsejar, 
de cara al futuro, no destacar innecesaria- 
miante unta Iglesia concreta. Lo importante en 
esta tendencia teológica eclesial es que la Igle- 
sia pueda desarrollar con libertad su tarea es- 
piritual. Pero para esto, señoras y señores, 
no lpueden establecerse por definición relacio- 
nes de cooperación con el Estado en situa- 
ción de preeminencia respecto a otras iglesias 
y confesiones. 

Aqbí se ha heoho dos veces refarenoria, una 
-y no citaré los nombres pma que no haya 
turno de alusiones- por un primer Diputado 
y otra por un segundo Diputado a que hay que 
hacer el derecho a medida de la realidad, a 
que hay que tener en cuenta la realidad so- 

;id. Pero, ¿hay que tener en cuenta la rea- 
idad social para citar explícitamente a la Igle- 
;ia católica, o el resto del precepto y del apar- 
;ado del precepto que estamos considerando 
ya es suficientemente explícito respecto a las 
*elaciones de coioperaoión con esa5 diversas 
xeeqwias, sin necesidad de citar explícita- 
mente el término Iglesia católica? ¿O es la 
realidad social ,la que lo impone? Porque si 
es la realidad social la que lo impone quizá 
sea legítimo hablar de solapada confesiona- 
Edad, quizá no haya ya que inventar el ma- 
niqueo para vapulearlo, sino que ya está in- 
ventado, que ya nos viene dado. 

Si, efectivamente, la Unión de Cmwo De- 
mocrático puiede afimmr con rotundidad, co- 
mo ha hecho en su afirmación, que no acep- 
ta la solapada confesionalidad y que no cree 
que haya que inventarse maniqueos, elimí- 
nense, señoras y señores Diputados, los ele- 
mentos de este precepto que permiten, con 
plena legitimidad, hablar de solapada confe- 
sionalid'ad y que hacen innecesario inventas 
el maniqueo, porque el mlaniqueo ya no's vie- 
ne dado. Elimínese, en definitiva, sola y sim- 
p l e n ~ e m t e  la expresión ((Iglesia cartdlica)) y 
vuélvase, por tanto, al texto inicial del ante- 
proyecto con el añadido que se ha propuesto 
em la einimimda «in me)) .  

Muohas gracias, señor Presidente. 

E1 señar PRESIDENTE: Gracias, s'eñor 
Martín Toval. Tiene la palabra don Manuel 
Fraga Iribarne, de Afianza Popular. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Pre- 
sidente, oyendo algunas de las ilustradas in- 
tervenciones que hgios escuohado, no he po- 
didos menas de recordar una frase que se di- 
jo de una determinaida dinastía después de 
las guerras naple6nicaq cuando al volver se 
pudo decir que ni habían aprendido nada ni 
habían alvidado nada. Yo creo que, efectiva- 
mente, muchos de los Grupos que estamos 
aquí demostramos haber olvidado muchas co- 
sas: cuando se proihibi6 - e n  un momento en 
que eso era sumir a muchos niños españoiles 
a la falta, de escuelas- a las &denes i'.iligio- 
sals ejekcer cualquier tipo de enseñanza; cuan- 
do se exipuls6 a los Jesuitas, o cuando, en de- 
finitiva, en nuestra guerra civil -y está cm- 
tedo por un sacerdote poco sospechoso, el se- 
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ñor Montero- más de siete mil obispos, mon- 
jas y sacerdotes fueron asesinados por el me- 
ro hecho de defender su c<rnfesión. 

Yo, desde luego, -1amentándoilo mucho, n~ 
abjuro de nada, lporque de nada tengo que 
abjurar; España no se  entiende sin Santiago 
Apóstoil, sin San úeanidro y San Isidmo, sin 
los Beatos de Liébana, sin San Raimundo de 
Peñafort, sin las Catedrales gótiais, sin la 
Reconquista, sin la colmización y evangeli- 
zación de América, sin el Concilio de Trento 
y sin todo b demáls que significa para Espa- 
ña el cristianismo y el catolicismo. Pero se 
trata simplemente de que, sin abjuliar de na- 
da, acqtemos el Estado no confesional. Y, 
por cierto, en democracias perfectamente es- 
tablecidas, com la inglesa o las scandina- 
vas, no hay solamente una Igilesia lestalñleci- 
da, sino que la Reina o el Rey es jefe de la 
misma y el primer Ministro hace y deshace 
de un pliumazo a los Arzobispos y a los Obis- 
pos, y nadie piensa que, ~Uoimbida con una 
auténtica verdad religiosa, &o sea un princi- 
pio de oposición a la democracia. Está el caso 
alemán, en el cual hay una expresa declara- 
ción de no confesionalidad, pero en la ley fun- 
damental de Bonn no solamente se admiten 
esas relaciones Cte cuoparación, sino que ex- 
presamente se regulan de tal manera que has- 
ta existe el famoso impeusto eclesiástico, y 
otras instituciones que aquí no hemos querido 
glantear. Nosotros, que aceptamos, repito, la 
no estatalidad de las confesiones y la no con- 
fesicnialidad del Estado, que aceptamos la ple- 
na (libertad religiosa y de creencias, que, en 
m d o  alguno queremos introducir ni lo uno 
ni Jo otro por una vía desviada, pedimos un 
mero reconocimiento histórico y socioldgico 
de una gran realidad. 

El decir que no debemos destacar a ningu- 
na Iglesia sobre otras, es olvidar el faanoso 
libro de una brillante amiga mía que se lla- 
ma (ahs treinta mil», en el que describe el 
número de las confesimes no catblicas que 
hay en España. Y, naturalmente, no entro en 
el tema de las que no pertenecen a ninguna 
confwión. 

En cuanto a la alusión que se ha hecho de 
«iglesia libre en un Estado libre» -frase fa- 
mosa de Cavour-, el autor & esta frase re- 
cuerda que según quien la interpretara. Y, por 
supuesto, en algunos paises de la Europa 

oriental 'está también «la Iglesia liebre en un 
Estado galgo)). Por tanto, hace falta pmer las 
cosas exactamente en su sitio. 

Desde luego, respecto a los ilustres heme- 
nielutas de la dedaracióúi, & la «Ga;uñlinun et 
Spesn, pero aquí, en ata Comisión, no hay 
w ~ o  ecilesiaisiticúS, que yo sepa ninguna (Ri- 
w), como los h a W  en las faposas Cortes del 
Cádiz, en las cuales eran todos liberales y d- 
gunas masones, dicho sea de paso. (Risas.) 
Aquí estamos ciudadanos libres que queremos 
haoer una Cmstituci6n para nuestra Espaiia. 
Y, desde luego, el paso adelante que hemos 
dado las que habíamos defendido otra posi- 
ción es más que sufuciente, y pedimos que los 
demás olviden algo también, y que, de una 
vez, con todos ¡los respetos, aprendan algo 
también. 
Por tanto, mi Grupo se opondrá a la opci6n 

de la enmienda prqugnada y defendwá en 
sus propios términos el texto razonable y muy 
liberal de la Ponencia. 

El señor PRESIlDENTE: Gracias, señor 
Fmga. ¿La Pmencia tiene algo que manifestar 
como tal? 

El señar CISNEROS LABODA: La Po- 
nencia mantiene el texto. 

El señor PRESIDENTE: Consecuentemen- 
te, la Mesa estima suficientemente debatida la 
cuestión. Vamos apasar a la votación. 

E1 señor ROCA JUNYENT Para una CW- 

tión de orden. Entiende este Grupo que la en- 
mienda número 114, si no recuerdo mal, por 
ser del mismo contenido, aun c m  expresio- 
nes distintas, que ida presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, podría ser vatada 
conjuntamente con ésta, si al Grupo Panla- 
mentario Socialista no tuviera inconveniente. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No 
tenemos ningún inconveniente. 

El señor PRESIDENTE: Consecuentmen- 
te, vamos a #pasar a votar el apartado 1 del 
artículo 15, para lo cual el señor Secretario 
w m k á  verificar las presencias en la Co- 
misión. 

Así lo hace el señor Secretario (Paredes 
Gr0sso.J 
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E1 señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 468 al apartado 1 del artículo 15, Gru- 
po Mixto, que cree la Mesa puede ser exten- 
siva al apartado 2, se pone a votación. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda del Grupo Mixto por 19 votos en con- 
tra y tuno a favor, con 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente po- 
nemos a votación la enmienda número 693, 
del señor Tammels, al propio apartado 1. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda del señor Tamames por 19 votos en 
contra y dos a favor, con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente po- 
nemos a votación el texto de la Ponencia al 
apartado 1 del artículo 15. 

Efectuada Za votación, fue aprobado por 
unanimidad el texto del apartado 1 del mtícu- 
lo 15, propuesto por la Ponencia. 

El señoc PRESIDENTE: Se pone a vota- 
ción la enmienda del señor Tamames al apar- 
tado 2 del artículo 15. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 19 votos en contra y dos a favor, 
con 15 abstenciones. 

El sleñor PRESIDENTE: Se -pone a vota- 
ción el texto de la Ponen4cia al1 apartado 2 de11 
artículo 15. (Pausa.) 

Efectuada Za votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Respecto al nú- 
mero 3, se van a producir tres votaciones: la 
enmienda número 240, de don Heribert Barre- 
ra; la enmienda «in vocen, del Grupo Socia- 
lista, a la que se acumula la número 114, de 
la Minoría Catalana, y el texto de la Ponen- 
cia. 

El señor GASTON SANZ: Creo que había- 
mos manifestado que se une también la en- 
mienda particular que figuraba a nombre dle 
Emilio Gastón, silmplmente a los efectos de 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Perdone el errar. 
La enmienda del señor Gastón se acumula a 
la enmienda «in vocen del Partido Socialicsta 
y a la de la Minoría Catalana, a los solos efec- 
tos de la votacidn, permaneciendo su indivi- 
dualidad en el resto del trámite constituyen- 
te. ¿No es eso? 

El señor GASTON SANZ: Exacto, a efec- 
tos de su posible defensa en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Mucha,s g r a o d .  
Se ,pone a votación la enmienda 240, del 

señm Bamera. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazada por 
19 votos en contra, con 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
cibn la enmienda número 114, de la Minoría 
Catalana; la enmienda «in vote)), del Grupo 
Socialista, y la enmienda del Grupo Mixto, 
esta última con referencia a lo manitestado 
por el señor Gastón~. 

El señor GASTON SANZ: La enmienda 
de Emilio Gast6n. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, la en- 
mienda que se acumula del Grupo Mixto co- 
rresponde a don Emilio G~astbn, a título par- 
ticwlar. (Pausa.) 

Efectuada la votación, quedaron rechazadas 
cqichas enmiendas por 17 votos a favolr y 19 
en contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Por últilmo, pro- 
cede poner a votaciónl el apartado 3 del artícu- 
14s 15, texto1 ,de la Ponlmcia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to de la Ponencia por 23 votos a favor y 13 
en contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Ha lugar a las ex- 
plicaciones de voto referidas a la totalidad del 
artículo 15. Al término de las mismas sus- 
penderemos la sesión por quince minutos. 

Tiene la palabra el señor Solé Turá, del Gru- 
po Parlamentario Comunista, para explicación 
del voto. 
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El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
nuestro Grupo considera que el artículo que 
acabamos de aprobar en su totalidad consti- 
tuye un enorme progreso, puesto que consti- 
tucionaliza la libertad religiosa y de cultos, 
la libertad ideológica, tanto en el plano per- 
sonal como en el colectivo, establece con cla- 
ridad la separación entre la esfera religiosa 
y la esfera estatal y, en definitiva, permite 
abordar con serenidad la superación de la vie- 
ja y nociva contraposición entre clericalismo 
y anticlericalismo. 

Es cierto que habríamos preferido algunas 
matizaciones del texto -hemos presentado 
enmiendas al párrafo primero y al párrafo se- 
g u n d w ;  habríamos preferido, por ejemplo, 
sustituir el principio de orden público, por- 
que, aparte de su indeterminación como con- 
cepto jurídico, tiene un sentido determinado 
en el terreno administrativo, sobre todo en 
nuestro país, donde las connotaciones han si- 
do tremendamente negativas y siguen sin es- 
tar claras de cara al futuro.. También en fun- 
ción de la paz religiosa habríamos preferido 
no hacer ninguna referencia explícita a nin- 
guna confesión; pero hemos votado el texto 
de la Ponencia, después de haber dejado claro 
esto también, porque sabemos, en definitiva, 
lo que la Iglesia católica representa socioló- 
gicamente y culturalmente en nuestro país, 
y queremos dejar claro que nuestra actitud 
ante el hecho de la separación de la esfera 
religiosa y de la esfera del Estado es, al mis- 
mo tiempo, una actitud que intenta fomentar 
-y en ese sentido nosotros hemos colabora- 
do y colaboraremos en la medida de nuestras 
fuerzas- la paz civil y la paz religiosa. Se 
trata, es cierto, de partir de la realidad del 
país; pero, al mismo tiempo, de no distorsio- 
narla y de hacer que esa realidad evolucione 
de la manera más pacífica posible, evitando 
que la construcción de la democracia se mez- 
cle con cosas con las que no tiene que mez- 
clarse ni, evidentemente, con guerras o con- 
flictos donde el hecho religioso sea predo- 
minante. 

Pensamos que el voto que acabamos de ha- 
cer es un voto, no sé si conviene utilizar aquí 
los grandes calificativos, pero me parece que 
es un voto histórico, y si ahora somos con- 
secuentes con lo que acabamos de aprobar, 

nuestro país habrá ahorrado uno de sus gran- 
des traumas históricos, y habremos encauza- 
do debidamente la solución de uno de los pro- 
blemas decisivos para que la democracia en 
este país funcione. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. 
Tiene la palabra, para explicación de voto, el 
señor Peces-Barba, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
el Grupo Parlamentario Socialista, como se 
ha visto, ha votado a favor del apartado pri- 
mero del artículo 15, donde se garantiza la 
libertad religiosa y de cultos de los indivi- 
duos y de las comunidades. 

Entendemos con este voto que hemos de- 
fendido la libertad religiosa de las concien- 
cias individuales de los creyentes de cualquier 
confesión y también de las comunidades, en- 
tre ellas de la Iglesia católica. 

Hemos votado a favor del apartado 2 por- 
que establece un amplio principio que consi- 
deramos enormemente positivo. Por cierto 
que, en cuanto sea texto legal, hará anticons- 
titucionales algunas preguntas que se reali- 
zan en formularios de concesiones de becas 
y algunos otros textos, donde es necesario 
explicitar, por ejemplo, la religión que se 
practica para obtener la citada beca. 
Y hemos votado en contra del apartado 3, 

exclusivamente, porque nadie nos ha justifi- 
cado -y no era a nosotros a quien nos co- 
rrespondía hacerlo- la inclusión del término 
((Iglesia católica)). Por cierto que, con las 
grandes palabras con que se han intentado 
defender la presencia del término de ((Iglesia 
católica)) en el apartado 3, no entendemos 
cómo no se le ha dado el lugar mucho más 
digno del apartado 1, que es el de los prin- 
cipios y el de los derechos, y se le ha dado 
el apartado 3, que es el número de las coope- 
raciones, que, de alguna manera, puede sonar, 
para aquellas personas especialmente malicio- 
;as, a temas económicos. 

Nosotros estamos absolutamente a favor de 
todo el tenor literal del apartado 3, porque 
?se apartado 3, sin el término ((Iglesia cató- 
.ica», fue fruto de una elaboración unánime 
ie  la Ponencia para el texto del &a 5 de ene- 
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ro que se publicó en el ((Boletín de las Cor 
tem y porque entendíamos y entendemos qui 
recoge todo lo que hay que decir en esta ma 
teria. Por eso, nosotros tenemos que decir ex 
presamente que estamos a favor de que s( 
tengan en cuenta las creencias religiosas, 1 
estamos a favor de que se mantengan las re 
laciones de cooperación necesarias con las di 
versas confesiones. Pero nadie nos ha expli. 
cado por qué, precisamente en este aparta. 
do 3, y no en el noble apartado 1, donde st 
establecen los principios, es donde hay quí 
mencionar a la Iglesia católica. Estamos er 
contra de esa mención no justificada porque 
de alguna manera, ha roto el intento que SE 
ha hecha de establecer un consenso. Y nadie 
nos ha explicado ni justificado las razones 
de la inclusión, ni tampoco ha combatido las 
nuestras. 

Se han dicho grande3 palabras con las que 
estamos totalmente de acuerdo, pero nadie 
las ha discutido. Ha sido un combate contra 
molinos. Nadie nos ha dicho por qué, contra 
el Concilio Vaticano 11, hay que incluir las 
palabras ((Iglesia católica)). Por qué, en con- 
tradicción con el principio de secularización 
del mundo moderno (cuando se ha querido 
citar al Derecho comparado, exclusivamente 
se ha podido citar a una Constitución) han 
citado las palabras ((Iglesia católica)). 

Nadie se ha referido a las protestas y a las 
discriminaciones que esto supone respecto de 
las demás comunidades religiosas, que, aun- 
que fueran muchos o aunque estuvieran com- 
puestas por una sola persona, para nosotros, 
en conciencia, son absolutamente respetables 
y no merecen el trato que consideramos de 
alguna manera despectivo que se les ha dado 
por alguno de los señores intervinientes. 

Porque nadie nos ha explicado cómo una 
formulación que se ha reconocido por alguno 
de los señores Diputados que no tiene conse- 
cuencias jurídicas y que, por consiguiente, es 
un vocablo vacío, tiene que recogerse en la 
Constitución. 

Nosotros, señor Presidente, hemos hecho 
en este tema, como en otros muchos temas 
ya votados con anterioridad, un enorme es- 
fuerzo para llegar a fórmulas que aseguren 
una vida tranquila, pacífica y seria a esta 
Constitución. Pero nosotros, porque en nues- 

tro Partido existen muchos hombres creyen- 
tes, no podemos admitir que nadie tenga el 
monopolio de la fe, que nadie nos dé lecciones 
de fe ni de lo que tenemos que aprender ni 
de lo que tenemos que olvidar. Porque, cuan- 
do se han hecho menciones a la historia, tam- 
bién nosotros podíamos recordar esa Pastoral 
colectiva declarando ((Cruzada)) el levanta- 
miento militar de 1939, o la persecución de 
'los liberales en ,eil siglo XIX por sectoms Cns- 
tianos, porque nosotros hemos estado a favor 
de todos los sacerdotes y de los creyentes per- 
seguidos durante el régimen franquista. He- 
mos estado en contra del secuestro y de la 
persecución que sufrió la revista ((Signo)), de 
la Acción Católica, por el Ministerio de In- 
formación y Turismo durante varios años del 
franquismo. Porque hemos estado en contra 
de que hubiera más sacerdotes detenidos en 
aquel estado confesional que defendía las 
esencias de la religión católica, que nunca 
había habido en España, hasta el punto de 
que incluso fue necesaria una cárcel para re- 
cogerlos. Y estamos en contra también de 
aquel Estado que incluso estuvo a punto de 
expulsar a un obispo en los últimos años. 

Cuando, señor Presidente, y con esto ter- 
mino, la historia se escribe o se refiere uno 
3 ella, hay que escribirla o referirse a ella 
con integridad y no como conviene en cada 
momento. Por todas esas razones, y porque 
:reemos que se hace con ello un mal servicio 
1 la convivencia y un mal servicio a la propia 
'glesia católica, hemos votado en contra, ex- 
:lusivamente, de la incorporación literal de 
:se término a un artículo que, por lo demás, 
Istá perfectamente organizado. Nada más y 
nuchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

El señor Alzaga, de la Unión del Centro 
ieñor Peces-Barba. 

Iemocrático, tiene la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAMIL: Brevísima- 
nente, señor Presidente, no pensábamos uti- 
izar este trámite, para, realmente, explicar 
,1 voto en el sentido de explicar su talante. 

El nuestro ha sido un voto desapasionado, 
recedido de argumentaciones desapasiona- 
las, y un voto en compañía con otras fuerzas, 
lgunas de tradición laica tan indudable como 
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el Partido Comunista, que coinciden en esti- 
mar, según se nos ha informado en la expli- 
cación de voto, la aceptabilidad de la redac- 
ción. 

Yo lamento que haya otros votos que son 
apasionados, y rogaría que en esta materia, 
por el buen curso de la convivencia, intente- 
mos todos, como nosotros nos esforzamos, 
por abandonar todo planteamiento de pasión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Martín 'i'oval. 

El señor MARTIN TOVAL: También, señor 
Presidente, y en nombre de Socialistas de Ca- 
taluña, me veo impelido por las explicaciones 
de voto habidas a exponer el voto de mi Gru- 
po. El voto de mi Grupo que ha sido, serena 
y tranquilamente, dirigido a apoyar mi en- 
mienda que intentaba suprimir la expresión 
((Iglesia católica)) y votar en contra, por tan- 
to, del apartado que la incluía. Serena y tran- 
quilamente, tan serena y tranquilamente como 
hemos votado a favor de la inclusión de la 
abolición de la pena de muerte en el artícu- 
lo 14, o de una redacción referente al asilo 
político que, efectivamente, garantizara el 
asilo como tal en la Constitución. No se trata 
aquí, señor Presidente, de intentar explicar 
los porqués de los votos de los demás; se 
trata de explicar los porqués de los votos 
propios. Y, evidentemente, nadie puede decir 
de los socialistas, y desde luego no de los 
Socialistas de Cataluña, que hayamos votado 
apasionada o serenamente, y podemos decir 
que en todos estos temas de la Constitución, 
y pese al giro que está tomando el debate 
constitucional en esta Comisión, en donde yo 
alcanzo a intuir que se está intentando llevar 
demasiado el agua al molino de la mayoría 
mecánica que se decía aquí esta mañana, pese 
a ello, socialistas de Cataluña y hasta el final, 
por más que se utilice esa mayoría mecánica 
indiscriminadamente y en todos los temas 
importantes que quedan en la Constitución, 
por más, y pese a ello, votaremos siempre, 
señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, muy serenamente. 

- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Esta Presidencia, antes de suspender la se- 
ñor Martín Toval. ¿Más palabras? (Pausa.) 

sión para un descanso de media hora, quiere 
dejar constancia de que se concede la licencia 
de felicitar a todos los Grupos Parlamentarios 
por la inmensa altura con que han resuelto 
un problema, que enfrentó históricamente a 
los españoles. Muchas gracias. 

Se r m u d a  lci sesión. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 16 tiene Artículo 16 
cuatro apartados. En cuanto al primer apar- 
tado, figura un voto particular del señor Pe- 
ces-Barba, que tiene la palabra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, con toda brevedad, para decir 
que retiramos nuestro voto particular, por- 
que entendemos que lo que en el mismo se 
intentaba proteger, que es la seguridad ju- 
rídica, queda suficientemente protegida por 
el resto de los números del artículo y por la 
referencia a la ley que se hace en este nú- 
mero 1. 

Esperamos que los demás Grupos Parla- 
mentarios tomen también buena nota de este 
planteamiento que hacemos en el número 1 
y que, en lo posible, las grandes líneas del 
artículo no sean objeto de modificación. 

El señor PRESIDEN?E: Gracias, señor Pe- 
ces-Barba. Retirado, no ha lugar a debate 
sobre el mismo. 

Al voto particular se adhirió el señor Le- 
tamendía, enmienda número 64. 

El señor CUERDA MONTOYA: Para cum- 
plimentar el encargo personal del señor Le- 
tamendía, en el sentido de que retira todas 
sus enmiendas a este artículo 16 del informe 
de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señor Solé Barbera en 
ñor Cuerda. 

relación con la enmienda número 695. 

El señor SOLE BARBERA: Nuestra enmien- 
da ha sido asumida en la modificación esta- 
blecida a última hora por la Ponencia y ha 
sido, en realidad, establecido casi todo lo que 
solicitábamos. 
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Sin embargo, queda un pequeño aspecto, 
importante, aunque reducido en cuanto a ex- 
tensión, que nosotros deseamos y manifesta- 
mos nuestra decisión de mantener. Antes he- 
mos de afirmar que efectivamente, a través 
de la recogida de enmiendas, bien en espíritu 
y en algunos casos en la letra, se ha mejorado 
sensiblemente el concepto del precepto que 
estamos en este momento examinando. 

Se mantiene, sin embargo, decía, nuestro 
deseo de que se incluya en el mismo la afir- 
mación de que en ningún caso la privación de 
libertad podrá derivarse de la insuficiencia 
económica. Entendemos que la igualdad ante 
la ley que hemos establecido en el artículo 13, 
así como en una enmienda socialista al ar- 
tículo 24, en que se prohíbe la prisión por 
deudas, solamente quedaría ello completado 
si buscamos un perfeccionamiento técnico y 
democrático: técnico, en el sentido jurídico; 
democrático, en el sentido del Estado de De- 
recho, en virtud del cual los motivos econó- 
micos no constituyan un impedimento para 
gozar de la libertad. 

Hemos eliminado en esta Constitución, en 
los preceptos correspondientes, la posibilidad 
de que en el terreno de las multas adminis- 
trativas el impago se pudiera convertir en 
prisión. Debemos en este caso resolver la 
preocupación profunda que para nosotros 
constituye el que la persona que no pueda 
pagar una deuda derivada de un precepto ju- 
rídico, o que no pueda recoger cantidad su- 
ficiente para pagar una fianza que le sea exi- 
gible en el terreno de la libertad provisional, 
quede resuelto en el sentido de que por este 
concepto no se le podrá mantener en prisión. 
En todo caso debería haber unas leyes de pro- 
cedimiento, buscarse la forma adecuada para 
resolver el problema. 

Aquí nosotros deseamos que se manifieste 
de una manera expresa y concreta que, en 
ningún caso, la privación de libertad podrá 
derivarse de insuficiencia económica. Con 
ello, eliminaremos además otro problema que, 
a nuestro entender, es uno de los que tiene 
en este momento la judicatura, y es la ex- 
tensa libertad que tiene la misma a la hora 
de fijar las cantidades que correspondan a la 
fianza, que viene regulada por el propio ar- 
bitrio, siempre respetable, por la propia con- 

sideración a nivel humano y a nivel técnico 
que pueda hacerse el juez, pero que en todo 
caso deberíamos buscar la fórmula de resol- 
verlo aquí. 

Por ello, con la misma brevedad que mis 
compañeros, deseamos el mantenimiento, de- 
seamos que se incorpore al precepto que es- 
tamos en este momento estudiando, la afir- 
mación de que en ningún caso la privación de 
libertad podrá derivarse de insuficiencia eco- 
nómica. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende que en 
su momento se pondrd a votación, única y 
exclusivamente como adición al apartado 1, 
el inciso «in fine», «en ningún caso...», etc. 

¿No hay ninguna petición de palabra en 
ciontra? (Pausa.) 
La Unión de Centro Democrático, en su 

enmienda 779, hacía referencia a una califi- 
cación del concepto libertad como «personal». 
¿Se mantiene? 

El señor HERRERO RODKJCUEZ DE MI- 
NON: La retiramos. 

El sefior PRESIDENTE: Por retirada. 
Tiene la palabra el señor Gastón, del Grupo 

Mixto, para la defensa de su enmienda nú- 
mero 469. 

El señor GASTON SANZ: Reconociendo la 
gran mejora que tiene el texto nuevo publi- 
cado en el «Boletín» de 17 de abril, retiramos 
la enmienda al primer apartado, manteniendo 
el resto. 

El señor PRESIDENTE: Por retirada. 
Tiene la palabra el señor Gómez de las Ro- 

ces, enmienda número 39. 

El señor GOMEZ DE LAS HOCES: Aunque 
la Ponencia dice que no acepta la precisión 
terminológica, lo cierto es que la ha admi- 
tido. 

El señor PRESIDENTE Esta Presidencia 
entendía que la Ponencia no trasladaba bien 
su concepto, porque sí la había admitido. 

Hemos terminado, por tanto, el debate del 
ipartado 1 del artículo 10. 

Al apartado 2 se presentan ... 



CONGRESO 
- 2490 - 

18 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 69 

61 señor ROCA JUNYENT: Para una cues- 
tión de orden. En e1,apartado 2, este Grupo 
Parlamentario pretende sostener el texto del 
anteproyecto. Por tanto, rogamos se tome en 
cuenta a los efectos del debate. 

El señor PF&ESiDENTE: ¿Ha presentado 
escrito en tal sentido? 

El señor ROCA JUNYENT: Creo que no 
era necesario. 

El señor FRAGA IRIBARNlE: La Ponm- 
cia en su informe hizo resieú-va expresa de los 
votos particulares y de poder cada miembro 
defmdq en todo a s o  el anteproyecto. Está 
en al informe de la Ponencia. 

El señor RECESBARBA MARTINEZ: Tam- 
bién #para anunciar que nos adherirnos a la de- 
fensa &l texto del anteproyecto de 5 de me- 
ro, 'para su momento procesal oportuno. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE Mi- 
RON: Dentro da esta culestidn de orden, para 
s&jaJar que, como se acaba de hmatcer entrega 
a la FYeidencia, UCD presenta una enmien- 
da «in vate» a este apartado 2. 

El señor PRESDENTE: La Presideoicia no 
da abasto. (Risas.) 

El seiiar SOLE TURA: Para c o m w b r  que 
yo también, en tanto que ponente, sostengo 
mi vcmt~ plairti& en el sentido antes seña- 
lado y paral volver al texto del anteproyecto. 

,El sefíar PRESDENTE: La Presidencia, con 
el Letvado q,w le asiste, va a ordmalr el pro. 
C S O .  

El señor GUERRA FONTANA: Para mun- 
ciar que Sdalistas de Cataluña mantiene 
también esta pwici6n de volver ad texto del 
rutteproyecto. A tal fln, ha presentado una 
enmienda «in v w e ~  que contiene una peque- 
ña  reforma que, a su modksta entender, m e  
jora la redacci6n inicial del anteproyecto, sin 
cmbiar en absoluto 6u contenido. 

El señor PRESDENTE: Mientras el Le- 
trado disip0úi.e fotocoipiar las enmiendas llega- 

das recientemente a la Mesa, antes de pasar 
al 'debate $e las mismas, esta Presidencia con- 
cede la palabra al señor Sanaho Rof para la 
defensa de su enmienda número 715. 

El señor SANCHO ROIF: Queda s,ubsuimi- 
da en la enmienda <cln v o t x ~  da UCD. 

E1 señor PRESIDENTE: Time la palabra 
e1 señor Carro, &enda número 12. 

El señor CARRO MARTLNEZ: A través de 
esta enmienda intentaba simplificar el texto 
del artículo, puesto que entendía que la liber- 
tad fundamental que @e defendía aquí era la 
seguridad individual. En este sentido, redslc- 
taba el texto mucho más brevemente, afir- 
mando que todo detenido d e k á  ser puesto 
en idibertad o a dispcrsicibn de la autoridad ju- 
dicid dentro de 'las. setenta y das haras si- 
guientes a su detención. 

Creo que de esta forma quedaba el texto 
muoho más alaro, conciso y técnicamente más 
elaborado, aunque comprepdo que no hay niln- 
guna modificaci6n su&anoiail al texto anterior. 

En tal sentido, me someto flexiblemente a 
los debates que se lleven a cabo en tomo a 
este precepto, a efectos, incluso, de retirar 
la enmienda, si ello simplifica el debate. 

El señor PRESIiDiENTE: La deja en sus- 
perno a resultas del debate. 

El señor CARRO MARTINEZ: Así es. 

El señor PRESLDENTE Pasamos a la en- 
mienda número 695, del señor Sdé Bmaa-berá, 
que tiene la palabra. 

El señor !SOLE BARBERA: Señolr Resi- 
dente, nmotros mantenemos esta enmienda 
porque mincide plenamente con lo que se 
está aíknando por otros proponentes de en- 
rniadas. Es de&, entendemos que el proyec- 
to empeoira el ankprayecto y, por tanto, so- 
lidtamos que sa vuelva al anteiproyecto y se 
mantenga íntegramente, aunque si SYEclailis- 
ks de CatalunyQ mantienen la enmienda, con 
al agregado que han wtabilecida en la misma, 
posiibilemente nosotros, después de estudiarla, 
la apoyaríamos. P a o  para nosotros la funda- 
mental as volver al anteproyecto. 
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El sefíor PRESIDENTE: Obran en poder de 
la Comisión las enmiendas «in vote)) de So- 
cialistes de Catalunya y del Grupo Parlamen- 
tario Vasco. Ambas, entiende esta Presiden- 
cia, pretenden volver al texto del anteproyec- 
to publicado en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tes» del 5 de enero. ¿Es así? (AsentirnientG.) 

¿Les parece a los señores Diputados que 
acometamos la discusión de estas dos enmien- 
das con dos intervenciones a favor y dos en 
contra, o vamos a una individualizada por el 
trámite puramente reglamentario? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: De- 
bemos conocer todas y saber si, pcr ejemplo, 
la enmienda «in voten presentada por Unión 
de Centro Democrático es más lejana del tex- 
to, porque de ser así debería discutirse antes, 
como dsispme el Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: Pues esperemos a 
que vengan de la fotooopiadora, porque no 
las ha llegado a ver esta Presidencia. (Pausa.) 

Opina el Letrado de las Cortes que nos 
asiste que quizá fuera conveniente debatir, 
en primer término, las enmiendas que preten- 
den volver al texto del anteproyecto. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: De- 
pende de que sean más lejanas o más cerca- 
nas al texto actual. 

El señor PRESIDENTE: ¿Nos puede acla- 
rar el representante de UCD si son más pró- 
ximas o más lejanas al actual texto? 

El señor SANCHO ROF: Señor Presidente, 
eso depende de la interpretación subjetiva de 
la Comisión. 

El señor PRE,SIDENTE: Del Presidente. 

El señor SANCHO ROF: Perdón, del señor 
Presidente. Pero, para ir ganando tiempo, ex- 
plicaré que la enmienda «in vocen presentada 
por Unión de Centro Democrático mantiene 
el párrafo 2 d,el artículo 16 del informe de la 
Ponencia y establece una adición en el senti- 
do de que el plazo máximo de setenta y d o , ~  
horas se entiende, salvo lo que señale una 
ley, con el fin de garantizar la seguridad pú- 

blica y los d,erechos y libertades reconocidos 
en la Constitución. 

En definitiva, la enmienda es ésta y ya la 
explicaré en su momento. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: A 
nuestro juicio, está bien claro que está más 
alejada; está casi fuera de la democracia. (Ri- 
sas.) y yo creo que hay que defenderla ahora, 

El señor PRESIDENTE: No  tenía la pala- 
bra, señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
perdón, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Creo que lo más 
alejado del texto es permanecer como esta- 
mos. Podríemos empezar el debate, puesto 
que somos conocedores de las lejanías y pro- 
ximidades. En su momento, al1 tiempo de la 
votación, sí podría aceptarse este criterio por 
el señor Presidente, pero ahora sigamos el 
debate. Por lo menos es lo que propone nues- 
tro Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a seguir el 
debate. El representante del Grupo Parlamen- 
tario Socialistes de Catalunya se servirá ar- 
ticular la defensa de su enmienda «in voce)), 
cuyo texto ha sido repartido. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, sometiéndonos a su criterio, creemos 
que el debate, conforme al Reglamento, debe 
iniciarse por aquella enmienda que sea la más 
alejada del texto, y considerarnos, comgo se 
ha dicho anteriormente, que la más alejada 
es la de Unión de Centro Democrático. 

Después de esta recapacitación, si el señor 
Presi'dente, con su mejor entender, considera 
que es la nuestra, la articularemos para avan- 
zar terreno en la materia. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia es- 
tima que la más alejada es la de Socialistes de 
Catalunya y, sobre todo, es la que permite 
agilizar el debate, que es lo que nos urge. 

El señor GUERRA FONTANA: Protestando 
por que se considere nuestra enmienda «in vo- 
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ce» la más alejada, me someto a su mejor cri. 
terio e inicio su defensa. 

Se presenta esta enmienda «in vocen, quf 
como habrán observado se remite inicialmen 
te al anteproyecto en su base, por considerai 
que, en efecto, el informe de la Ponencia nc 
ha mejorado ni ha dado un paso adelante en 
la garantía de la libertad personal que deben 
contener tanto la Constitución como las le- 
yes penales, sino que es un paso atrás. 

p o r  qué esta afirmación? En base, princi- 
palmente, a que, comparando ambos textos, 
en el del anteproyecto se ve que el ciudadana 
detenido únicamente podía estar en situación 
de indecisión sobre cuál iba a ser la suerte 
inicial de su libertad o de su detención pre- 
ventiva durante setenta y dos horas. En la 
reforma que hace después la Ponencia, esta 
situación de indecisión, esta situación de in- 
tranquilidad por parte del detenido preventi- 
vamente, puede prorrogarse por más de las 
setenta y dos horas, toda vez que el iinico pla- 
zo que se fija es el de esas setenta y dos ho- 
ras para que la policfa ponga a d~ispici6n 
judicial o en libertad al detenido, con lo cual, 
además, se permite que la policía adopte una 
posición hasta cierto punto sustitutiva de las 
funciones del Poder judicial y se suprima lo 
previsto en el articulo 497 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, en el que ya se fijaba 
al Juzgado, c m o  lo hacía el anteproyecto, un 
plazo de setenta y dos horas para que resol- 
viera sobre la detención o la libertad de la 
persona puesta a su disposición por la auto- 
ridad gubernativa. 

En al texto del anteproyecto se conkmfa un 
paso adelante en cuanto a la agiliza~ión del 
prmedianiento en caso de detención men- 
tiva, toda vez que se establecía un plazo de 
veinticuatro horas q u e  taanbién estaba  en^ el 
itl.tículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal-, pero después se daba al Juzgado un 
segundo plazo de setenta y dos haras, que en 
la actualidad quledaba reduoido en la Iprácti- 
cal a cuarenta y ocho horas, puesta que el 
de setenta y dos cornpmndía las veinticuatro, 
y dentro de este plazo de setenta y dos haras, 
según el anteproyecto, debería ser resuelta 
par parte del Juzgado de Primera Instancia 
la libertad de la persona detenida preventi- 
vamente. 

Esto, repetimos, no se mpecifica así en el 

texto de la Ponen&, aparte de que no se fija 
n ingh  plazo a la autoridad judicial para que, 
una vez haya sido puesto a su dispo&cióni el 
detenido preventivaanente, tenga que resolver 
sohe si continúa en la situación de prisión 
o si pmcede su libertad. Creemos que hay 
aquí una limitación, un rxxcwte grave de las 
garantías que ya había fijado antariorm~mte 
en su redacción primitiva la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. Por tanto, en lugar de ser 
un texto que suponga una avance respecto 
a' tiieanpos mkriores en cuanto a gamntizar 
la iibertad personal de los ciudadanos, 8s iun 
textu verdaderamente remionario en este 
sentido y contiene, cansecuentemente, una 
disminución eni materia de garantías. 

C-m que la restricción de libertad cm-  
porta siempre una situaoión veirdaderam~mte 
infamante para la persona que la sufre, $para 
el dudadano que la suporta, que es causa de 
rn indudable trastamo, tanto en la esfera ín- 
tima y privada de mliuciunes familiatres cmo 
en la que se r d e r e  al ámbito social del pra- 
@o detenido y que, par ello, la Canstibución 
y las leyes pena& deben vigilar que en (sucon- 
tenido estén bien delimitadas las conductas 
y no se deje ningún plazo por fijar, como su- 
cede en lo que haice concreta referencia a la 
pcpsteaior resolución del juzgado en cuanta a 
la libertad o no ctel &tenido. 

En la tipificación y ~ m c ~ ó n  de este ti- 
p~ de conductas se deben siempre habditar 
medidas suficientes para que en modo alguno 
la actividad de las inetitucimes y organismos 
encargados de la rqmsi6n de los actos delic- 
tivos puedan en sus efrores crear un alima 
de hd&msión e imeguridad e.n! los derechos 
del resto de los ciudadamas. Todo ello con el 
fin de que el ciudadano que, ,por enror o cau- 
sa injusta, sea detenido salga pronto de esa 
gitunción, hasta &to punto de ind&sión 
y siempre de intranquilidad e incmtidumtbt-e. 

H m a  propuesto, ademAs,'una reforma mi- 
tima al anteproyecto, que creemos, modesta- 
nente, que mejora el contenido del p r q -  
D, relativa a que, eai lugar de d d r  que se de- 
le dictar una remlwión dentro del plazo de 
Menta y dos haras, se haga referencia a que 
:e debe r m l w  sobre la situaoibn de libertad 
1 encarcelamiento del detenido. Hay aquí una 
iifemcia que creernos cuallitativa y que está 
'undada en el h d o  fundamental de que si 
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hablamos de resolución en té,rminos genera- 
les, se puede incitar a11 Juez (o puede cmsi- 
derarse después por el legislador que dsesarro- 
lle este principio de la Constitución) a hacer, 
dentro de este plazo, una resolución de tipo 
procesal y general que podría comportar lo 
relativo a los indicios racioaalles de culpa- 
bilidad para el procesamiento a que se re- 
fiere el artículo 384, cuando en realidad, da- 
do lo joven del procedijmiento, del sumario 
que acaba (de nacer, de las diiligencias inicia- 
das, puede no tener suficientes elementos de 
juicio para ni siquiera determinar en forma 
alguna si hay indilcios o no de culpabiilidad 
y únicamente puede determinar, por las dili- 
gencias iniciales, si es necesario o indispen- 
sable la detención del presunto iinculpado, 
da1 imputado, del aue resulta encartado en lats 
diligencias incoadas -par la policía, pero nada 
más. 

El procedimiento debe seguir, las diligen- 
cias deben proseguir y facilitar así al Juez, 
al1 juzgador, elementos suficientes de juicio 
para poder establecer si existen o no esos in- 
dicios criminales, esos indicios racionales de 
ctriminalidad, y no en ese momento de ini- 
ciación de las actuaciones judiciales. Por eso 
hemos delimitado de una forma olara que con- 
sideramos, por otra parte, que inicialmente 
estaba en el espíritu de la redacci6n del an- 
teproyecto el que Únicamente se refiew a la 
libertad o mantmimilento en la cárcel del en- 
cartado o presunto culpable. Nada 'más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señtor Guerra. ¿Alguien desea consumir algún 
turno en contra? 

El señor ROCA JUNYENT: ¿Y a favor, no, 
setñor Presidente? 

El señar PRESIDENTE: Creo que proce- 
de  al turno en contra de lo que ha expuesto 
el señor Guerra. El turno a favor sed des- 
pués. 

¿Quién ha pedido la palabra en contra? 
(Pausa.) 

El1 señor Sannúh'o Rof tiene la palabra. 

El señor SANCHO ROF: Muchas gracials, 
señor Presidente. Intervendré brevemente, pa- 
ra  mantener el criterio de Unión de Centro 

Democrático, que es el maymitario de la Po- 
nencia, en el sentido de la redacción de este 
párrafo 2 del artículo 16 y en oposición a da 
enmiienda presentada; luego hablaríamos de 
la adicibai de UCD. 

Nuestra qmsicián se baga en el plantea- 
miento #de unas principios. El primero de 
ellos es que estamos haciendo una Constitu- 
ción, en cuya Constiitución, evidentemenúe, se 
reconocen las libertades y se reconocen, COL 

mo es lógico, las limitaciones de esas liber- 
tades para la defensa de la sociedad. Hacien- 
do uria Constitución, Unlión de Centro Demo- 
crátiicio palrte dlei la base de que en nuestro' 
país estamos haciendo también una sociedad 
nueva, una solciedald con nuevos hábitos, con 
nuevas formas de lser y nuevas formas de ac- 
tuar. Estamos hacilendo una Constitución en 
un prolceso constituyente en e11 que queremos 
partir de la realidad actual plara mejorar en 
todos los órdenes la realidad actual. En ese 
sentido, entendemfas que una limitación ex- 
cesliva de los plazos de detención preventiva 
por parte de la autoridad policia81 de presun- 
tos culpables o presuntos inocentes, en prin- 
cipio para unas diligencias previas que han de 
ser sometidas a da autoriidad judiiciail para que 
ésta decida si siguen o no esas diligenicias, si 
pone en libertad a la persona en cuestión o 
si dicta auto de prisión, entendemos, digo, que 
en esbe caso la policía debe funcionar c m  pro- 
cedimientos democráticos y dentro de una so- 
ciedad democrática. Estamos haciendo una 
nueva sooiedad, y esa sociedad -como tam- 
bién la policía-, con el control del Pmlamen- 
to, debe funcionar dentro de unos hábitos nor- 
males de toda sociedad d'emocrática. 

En tal sentido, el artículo 16 dice, en su 
punto 2, en la parte que mantiene U n i h  de 
Centro Democrático, que: «La detención gu- 
bernativa no podrá durar más da1 tiempo es- 
trictamente necesario para la nealización de 
las averiguaciones tendentes al esclarecimien- 
to  de los hechos...». Y a ese tiempo esúrifc- 
taimente necesario le pone un tope máximo de 
setenta y dos horas. Entiende Unión de Cen- 
tro Democrático que en la nueva sociedad, 
y dentro de las nuevas actuaciones de tcdos 
los estamentos de esta sociedad, la policía 
actuará correctamente, porque debe actuar 
c m e t t m e n t e ,  y, si no, funciloinarían los me- 
canismos de corrección, bien por parte de la 
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autoridad gubernativa, bien por parte del cm- 
trol panlamentario, con al Gobierno y con la 
plicía. 

Es decir, que la premisa que sienta Unión 
de Centro Democrático e; que se trata de un 
plazo máximo, que ese plazo máximo no es 
necesario que se agote y que el propio pro- 
yecto de Constitución impone la obligacidn 
de que sea el más breve posible. 

Pero lo ciento es que si reducimos esle d a -  
zo a veintiouatro horas para dar una comu- 
nicación a la autaridad judicial y que ésta 
decida, no es suficiente si queremos que la de- 
cisión de la autoridad judicial se haga con pie- 
no conmimiento de causa. Lógicamente, en 
nuestro sistema procesal, y en ed sistema pro- 
cesal qule ,parece derivarse también de la 
Constituci6n, el Juez debe tener todas las 
pruebas posibles, porque el Jluez en nuestro 
país actúa en conciencia, en tanto que la po- 
licía, .en sus diligencias ante el J'wz, actúa 
úúiicamente como denunciante; ni siquiera la 
declaración da1 presunto culpable hace prue- 
ba ni a favor ni en contra. La poiicía presen- 
ta una denuncia can unas pruebas y el Juez 
decide, con arreglo a la ley, si esas pruebas 
las entiende suficienbes o no para que conti- 
nfie la investigación polici~al, si ha lugar a la 
puesta en ,libertad del detenido o si procede 
el procesamiento. 

En ese sentido, yo me atrevo a asegurar que 
un plazo de veinticuatro horas, en 1978, con 
los tipos de delincuencia que existen en este 
paác y en todos las pafses, es un plazo tre- 
mendamente escaso para que la policía, Iógi- 
ca y racionalmente, pueda en algunos casos 
-no digo en tdas  los casos- acopiar las 
'pruebas suficientm para que un Jluez esté en 
condiciones de actuar de acuerdo con  la ley. 

Insisto en este tema porque creo que es 
importante: el plazo que se fija es un @mo 
máximo y al proyecto obliga a que sea el mí- 
nimo posible. 

Esto sobre al plazo de las setenta y das ho- 
ras. Pero 8s que, además, la enmiencía cm- 
creta del Grupo de Sucialistas de Cataluña 
tasa la decisi6n judicial, y Unión de Centro 
Democrático entiende que la decisibn judi- 
cial (no la actuación j d i i a l )  no puede ser ta- 
sada en la Constitución. La decisión judicial 
debe darse en conciencia, con arreglo a la 
ley y en función de las pruebas, de los indi- 

cios, de las decilaracimes; no puede seir tasa- 
da en la Constitución. El Juez puede estaMe- 
cer las diligmoias que crea oipurtunas para 
mejor proveer y, a p l k d u  justicia, debe ser 
liibre m este sentido. Sería caso itnsóilito 
en una G~nstitución al que se tasase la deci- 
sión juldicial. 

'Por (estos motivos, Unión de Centro Demo- 
orático se manifiesta en oontra de la enmien- 
da de Socialistas de Gataluña. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sleñor 
Cancho. Para un segundo turno a favor tiene 
(la pailabra el señor Roca. 

E1 señur ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, quiero 
adelantar que con este turno a favor de la 
mimienda presentada por el Grupo Parlmen- 
tario de Socialistas de Cataluña consumo tam- 
bién la defensa da1 voto particular que se en- 
t i d e  subsumido e hmrporado en la enmien- 
da presentada pur dichu G m p  Parlamentario. 

Realmente, la diferencia existente entre el 
texto de la Pmmcia y al del anteproyecto es 
trascendente, ,puesto que, aun ouando para 
algunos señoras Diputados esto pueda ser ob- 
jeto de una cierta ironía, es francamente re- 
gresivo. Pero no ya únicamente repesivo en 
relación con el texto del anteproyecto, sino, 
i~nduso, con lo que está consagrado por nues- 
tra Ley de Enjuiciamiento Criminail, y Viene 
paradójicamente a elevar a rango constitu- 
cional el precepto del artículo 18 deil Fuero 
de los Eq.~aiíales, que debe 'ser, muy posibile 
mente, de los escasos preceptos que encuen- 
tran tan grata acogida en este momento. 

Digo esto prquei, si no recofdamss mal, al 
articulo 18 del Fuera de los Españoles venia 
precisamente a dejar sin efecto, al menas par- 
ciaimente, las vid% conquistas que había in- 
troducida nuestra Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal y en las cualles, en una primera fase, 
se mostraba de acuerdo con el artículo 496 
del mimo texto, que en su literalidad seña- 
laba que «El sparbioular, Autoridad o agente 
de Policía judicial que deituviem a una per- 
m a ,  en virtud de 10 dispuesto en los prece- 
dentes artículos, deberá ponerla en libertad o 
entregarla al Juez más próximo al lugar en 
que hubiere heGho la detencióai dentro de las 
veinticuatro horas...)), que, en todo caso, en 
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este momento estábamos ya situando al ni- 
vel de <las setenta y dos horas, lo cual quie- 
re decir que, por comparación con nuestra b y  
de Enjuiiciamiento Criminal, el texto no es- 
taba a su altura, tera incluso reiconocedm de 
algunas de las dificultades que ha señalado 
al señor Sancho Rof, pero que, por el comba- 
rio, mantenía la diferencia entre das aspec- 
tos fundamentales: por un lado, la necesidad 
de que la detención preventiva sea cmuni- 
cada, controlada, y la función de da policía 
judicial supervisada por la responsabilidad de 
los jueces y ministerio fisca,l; por otro, que 
la duración (de estas dilligmcias no exceulie- 
ra de las setenta y dos horas, porque, en es- 
te punto, la diferencia que se observa entre 
el texto del anteproyecto y el de la Poneniicia, 
es preoiisamente ésta; es decir, que el plazo 
de las sidtenta y dos horas croimide, pero lo 
única que se hace ahora es leiliminar de1 teW 
la referencia a que, durante las phneras ve&- 
tic'uatro horas en que se haya praotiicado la 
detención, deberán los que la hubieran practi- 
cado - q u e  no es ilo mismo que entregar- 
poner a disposición de la autoridad judicial 
al presunto delincuente, a la pasma  deteni- 
da, para que esta autoridad pueda ya pronun- 
ciarse. 

Con ello, lo único que se hace es recoger 
viejos preceptos de la Ley de Enjuiciamimto 
Criiminal, los articulas 284 y 286, en el pni- 
mero de los cueles se señala que: ((Inmiedia- 
talmente que los fumoimarios de Policía ju- 
dilcimal hvieren conocimiento de u11 delito 
público, o fueren requeridos pera prevenir la 
instrucci&n de diligencias por r a z h  de algún 
delito privado, lo participarán a la Autoridad 
judicial...)). Lo que se hace, pues, en .al texto 
da1 anteproyecto es traducir este ((inmediata- 
mente)) en el plazo de veinticuatro horas; es 
decir, se da a los responsables de la deten- 
ción el plazo de veintiouatro horas para COL 

munkw y p o n e r  a disposiaiciióln de la Autoridad 
judicial al detenido, a fin de que ésta pueda 
recabar la cmpetencia del asunto, cosa que 
le corresponde en cuailquiar momento, de 
acuendo con el artículo 286 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal, o pueda seguir auto. 
rizando la práctica de las diligencias pol' par- 
te de los que hubieren practicado la detm- 
ción. 

No incorporar esto, intentar ahora mante- 

ner el texto de la Ponencia, en el que se dice 
que la detención gubernativa no podrá durar 
más del tiempo estrictamente necesario para 
la realizacibn de ilm averiguaciones, es lla más 
exoelsa de las ambigüedades que la Consti- 
tulci6n debe teaer, ambigüediad que no va pre- 
cisamente en bmeíicio da1 consenso, sino de 
una arbitrariedad que nas tememos no pueda 
dar frutos positivos de cara a k administra- 
ción recta de una justicia. 

En, todo caso, vamos a sostener, pues, el 
texto del anteproywto; estimamos acertada 
la -msiicibn que mantiene el rqesen tmte  del 
Grupo Parlamentariio de Socialistas de Cata- 
luña de ltraducir la situación procesal deil de- 
teni& decidiendo sobre su libertad o prilsión. 
Por tanto, vamos a mantener este texto, por- 
que creemos que el contrario, el texto de la 
Ponenciia, supone un paso rvtrás, nlo en rala- 
ci&n -insisto- con al texto aprobado el 5 
de enero (el texto «consensuaido», como di- 
ría el señor Residente), sino un paso atrás 
respmtcu de lo que se consiguió en el viejo 
texto liberal de nuestra Ley de Enjuicialmim- 
to Criminal de 1882. Por tanito, hacia atrás 
vamos, pero pensamos que no sería necesario 
ir tanto ni tan rápido. 

El señor PRESIDENTE: Para un segundo 
turno, tiene la pailabra el señor Eraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Brevemen- 
te, para defender el texto de la Ponencia y 
oponerme a la enmienda. 

Es evidente que las fechas de entero y de 
1872 son muy respetables, )pero falta saber 
qué es lo que tenemos que hacer para hacer 
un texto práctioo, &caz y realista, y es evi- 
dente que los plazos cambian según la netu- 
raleza de las épocas, de los dditos y de las 
comunicaciones y la complejidad de los asun- 
tos. Los delitos que veían ayer, en la época 
en que mi ilustre paisano Montero Ríos y el 
señor Alsonso Martínez prepararon aquellos 
Códlgm, eran delitos simples, geaerailmente 
cometidos en el ámbito de un pueblo, no por 
bandas perfectamente organizadas, y nos ha- 
blo solamente de terrorismo, sino de llas que 
hoy manejan el telex o perfectos sistemas de 
infsamaoi6n y comunicación, y cualquier in- 
vestigación en este mommto requiere, eviden- 
temente, más tiempo que entonces. 
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Por otra parte, en el Deredio comparado 
existe una serie de sistemas. Y entiendo que 
)la experiencia de estos años (que no en to- 
dm los casois les tan mala coima se p u d e  afi'r- 
mar, porque, al fim y al cabo, en materia, de 
&en público fuemn bastante bueinos), oreo 
que aconseja mantener al criterio de las se- 
tenta y dos horas, que está muy en relacián 
con los plazos que se encuentran en otras 
legislaoiones. 

En este sentido, entiendo que (la Ponencia 
ha hwho un texto equilibrado, da un plazo 
máximo de setenta y dos horas, en dl que, 
en todo caso, ha de infmarse al Juez, y el 
Juez o d m a  que, incluso, no se agote ese pla- 
zo, sino que sea tan breve como sea posible 
dentro de la investigación; ,pero, por otra par- 
te, no nos sitúa m otras transmisiones pre- 
vias que hagan que, por un mor de un fIm- 
cionario, por alguna interferencia, se pueda 
«pinchan) una investigación importante. Por 
esas causas, el v d o  de mi G r u p  será favara- 
ble al texto de la Ponencia, tal como está re- 
dmtado. 

El señor PRES18DENTE: Se han pradlwi- 
do una serie de wlícitudes verbales de Gru- 
pos PanlamenCanicrs p a  defender la vu&a d 
anteproyecto. T4iene la palabra el seflor P ~ L  
ues-Barba. 

El señor PECESBARBA MARTINEZ: 
Nosotros no heunos ,pedido la palabra. Nas 
sentimos muy representados por lo que se ha 
dicho aquí hasta ahora, y pedimos que se pa- 
se la la enmienda (Un v o ~ ~ »  de Unión de cen- 
tro Democrático. 

Bl señor PRESIDENTE: Nledia la enmien- 
da «in v o c e ~  del Grupo Parlamentario Vasco, 
al que se c u n d e  un huno a favor, 

El señor CUERDA MONTOYA: Despu& 
de las bril1,mtes expasiciones de los coanipa- 
Amas señores Guerra y Roca, la de nuestra 
enmienda, esencialmente coincidente con la 
mantenida pur sus respectivos G m p ,  supon- 
dría volver a insistir sobre los mismos can- 
c m p t ~ ~ .  Vamos a evitar a SS. SS. esta irme- 
cesariti repetición para fijarnos únicamente 
en algunos aspectos que, de alguna manera 
y madestamente, pueden compietar n'uestro 

prorpósito de que se vuelva al texto del an- 
teproyecto y no al texto formulado en el in- 
fame de la Ponmcia. 

Quizá, en al fondo, está siendo pianteado 
de una f o m  un tanto txpmiiil un tema h- 
portante, y es e1 de las funciones de la po- 
licía, porque ,realmente para nosotros aquí es- 
tá la dave de la cuestión. Nosotros entende- 
mos que la lpdick judicial, en todo caso, tie- 
ne esencial y exclusivamente una razón de 
ser: la de constituirse en auxiiliar de la Ad- 
rníniistración de Justicia, la de formar parte 
de la (propia Administración de Justicia y, por 
consiguiente, ser auxiiliar be1 juez. 
Es >biqn olaro que una vez ipliciada la mtua- 

ción judicial la poilkía es específicamente au- 
xiiiar del juez; p o  durante la fase previa a 
la intervención judicial la única funcibn que 
~legjtiuna la actuación de la poiiicía es la de 
practicar aquellas diligencias de preyenición 
que puedan llevar a la averiguación del deli- 
to y de los delinauentes. 

Hay, pues, en la función de la policía esta 
xwhn de ser fundammta~l: colaborar, ser au- 
xiliar de la Administracibn de Justioia, prac- 
ticar diiligencias de prevención de tipo irqui- 
siturio en averiguación del dedito o de tipo 
W a t i v o  o cautelar que pueden ser de oa- 
ráuter wzdl en cuanto al objeto del delito, et- 
cétera, o de carácter personai que se concre- 
ta específicamente en la detención d d  posible 
o supuesto delinmente. 

Ciertamente que la detención plioiati no 
puede obedecer más que única y exdlwiva- 
mente a esta finalidad de garantizar la pre- 
sencia da1 detenido en al futuro pmeso p 
nal; cualquier otra intenpretación que demos 
a la actuacih pdichil estimamos que est& 
fuma del contexto demoorático en que pre- 
tendemos movemos de un modo tdal y ab- 
soiluto. 

Lo que se pretende, sencillamente, es que 
cuando la -wlicfa detiene a un ciudadano en 
el plazo de veinticuatro horas, éste sea: o 
bien puesto en libertad, o a disposición judi- 
cial. 

Se ha intenpl.etado de alguna manera -y 
creemos con todo respeto que errheammte-  
que 110 que se pretende sencillamente es que la 
policfa -y queremos repetir Jiterabmente fra- 
ses que se han dicho hace un momento en 
esta sala- con esas veinticuatro horas está 
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disponiendo de un plazo escaso para acopiar 
pruebas; que se está limitando excesivamen- 
te los plazos para la actuación pliciail, pero 
que, siln embargo, es necesario una actuación 
democrática de la palicía. 

La policía no biene, en modo alguno, limi- 
tado a veinticuatro horas el plazo da su ac- 
tuación; ni a veinticuatro ni a setenta y dos; 
lo que sí tiene limitadas, evidentemente, son 
sus facultades, facultades iekhorbitamtes en 
cuanto supone la restriccih de un derecho 
funclalmentad de la persona, en cuanto que 
puede detener a un ciudadano, pero, indluda- 
plmmte, ese acopio de pruebas puede y de- 
be continuar después de las veinticuatro o s e  
tenta y dos horas hasta una completa averi- 
guación de todas las circunstancias del hecho 
delictivo, pero única y exclusivamente en fun- 
ción de su actuación auxiliar de la Aduninis- 
tración de Justicia. 
Po@ ello, 10 qwe se pretende (en base, ade- 

más, a das principios bien ularamente consa- 
grdoc, el principio de la presunción de imo- 
cencia y ese otro principio que indudablmm- 
te también está en nuestra propia Ley de En- 
juiciamiento Crim(ina1, y que probablemente 
será ratificado consbitucionalhente de que ei1 

detenido no está obligado a prestar declara- 
ción, inaluso en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
mlinal), lo que se puede hacer es invita.de ex- 
dusivmente; ello cwpne que si al -ido 
no se le puede obligar a prestar dedaración, 
su custodia y su detención no tienen razón 
de ser, porque, efectivamente, la policía lo que 
debe hacer es no limitar su actuación a un in- 
terrogatorio del detenido, sino a una investi- 
g a & n  del delito. 

Es hora ya de que nuestra pollicia, acituan- 
do con procedimientos absolutamente dmo-  
míticas, deje de ser un cuerpo de interroga- 
d o m  para convertirse, definitivamente, en un 
cuerpo de investigadores. Entonces, cierta- 
mente, no habrá ninguna razón especial1 para 
que dentro de las veinticuatro horas de la de- 
tenoión pueda el detenido ser puesto a dis- 
posición judicial. 

Por otra parte, y aunque es un pequeño 
detalle, pero creemos que es importante aña- 
diinlo, hay una circunstancia terminológica 
que nos preocupa extraordinariamente. Se ha 
cambiado el concepto de detención prevmti- 
va por el de detención gubernativa. Es decir, 

se ha  calificado la detenoibn no lpor su fun- 
damento y su finalidad, no por lo que la b- 
@tima, que es, efectivamente, el carácter pr& 
ventivo a cawtelar, sino por el 6rgaao encar- 
gado de la detención, que en este caso con- 
creto queda atribuido, nada menos, que a la 
autoridad gubernativa. Es &ir, de ailguna 
manera puede legitimarse a nival conistitucie 
nal una e&Iyecie de piosibiilidad o de patente de 
corso para que la autoridad gubernativa pue- 
da detener a un ciudadano durante setenta y 
dos horas e imponerle una sanción restricti- 
va de su 'libertaid y luego, a las setenta y dos 
horas, ponerle en libertad tranqui~launietnei, m 
lo cual hemos facilitado la posibilidad de la 
impusición de una pena restrictiva de la li- 
bertad que s61o es facultad, naturalmente, ex- 
clusiva de la Administración de Justicia, pa- 
ra que pueda quedar en este breve período en 
mimos de la propia autoridad gubernativa. 

Nos p a m  fundamental e imprescindible 
que este concepto de debencián no pueda ser 
otro que el propio de detención preventiva, 
que es, en definitiva, el que está consagrado 
en todos los textos internacionales. 

Diríamos que, & alguna manera, tendría- 
mos tambih que volver a reclamar el argu- 
mento de autoridad ya universal para nos- 
otros que en estos momentos es absolutmen- 
te vinodante, como sería, sencillamente, men- 
cionar la Convención de Salvaguardia de ilos 
Derechos del Hombre y Libertades F d a -  
mentales del Consejo de Europa, a la que Es- 
paña pertenece, y en la que, efectivamente, 
cuando se habla de la detenci6n y de mite 
mismo V t o  -y con ello terminamos- se 
insiste en la necesidad de poller al deiten,idol 
inmediatamente a dia-posición de la autoridad 
judicial. Realimente, ni siquiera se señala un 
plazo de veintiouatro ni de setenita y dos hm 
ras, se utiliza, efectivamente, al termino que 
es &(aro y rotundo en su inteqxetacibn, de 
que toda persona detenida debe ser conduci- 
da inmediatamiente ante un juez u otro ma- 
gistrado habilitado por la ley. Todo ello su- 
pcme que nuestra enmienda, pwtenidhdo que, 
en definitiva, el texto que se apruebe x?a el 
d d  anteproyecto y no el deil infoirme de \la, 
Ponencia, no hace más que recoger las aspi- 
raciones de esta s&&d democrática por t+ 
dos proclamada y anhelada, pero que no po- 
drá reaflizarse 5i se aprueba un texto tan re- 
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gwivo como el que está en el i!nforme de la 
Ponencia. (Muy bien.) 

Ei1 señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Cuerda. ¿Algún tmo en contra? Tiene la pa- 
labra el señor Sancho Rof. 

El1 señor SANCHO ROF: Dentro del tur- 
no en contra no qdero repetir algmcs argu- 
mentos, pero como las argumentos se van a 
repetir a lo lango del debate, únicamente quie- 
ro dmir que Unión de Centro Democrático, 
dmtro de ese planteamiento que comparte de 
que la p l k í a  cada vez sea más policia judi- 
cid, aceptaría en &e tema sustituir (deten- 
ción gubernativa)) por «detenci&n preventiva)). 

El señor PRESIDENTE,: Mluchas gracias, 
señor Sancho Rof. Esta era la motivación, se- 
ñor Peces-Bah, de dejar en último lugw 

viera a «cd&enci6n gubernativa). Lo más dis- 
tante de la gubernativa era la preventiva y 
por l e t ~  esta Prelddancia daba el orden de de- 
bate que ha in tqmtado prftxtament43 eil se- 
ñor Cuerda. Es una explicación que da la Pse- 
sidemila de por qué fonnó su juicio de valor 
en el orden de discusih. 

¿Otro turno a favor? El señor sol& Barbe- 
rá tiene la palabra. 

cualquier referencia a la e- que vol- 

E1 señor SOLE BARBERA: Con la venia, 
seiiur Presidente, y sin prieteaisión de nublar 
este c h u l o  de elogios que merece vuestra 
Pmsidmcia, quiero señalar que antes de pe- 
dir al turmo a favor al señor Roca, esta Mi- 
noría ya lo hwbía pedido. No nos hemos que- 
jado ni hemos diaho nada porque no somos 
oapaces de mejorar los argumentos del señor 
R m ;  plero lo exponemos ,porque creemos que 
como S. S .  no p r ~ ~  de infalilbiilidad, me- 
jora su imagen el hecho de esta modesta 
queja. 

E.l señor PRESIDENTE: Mi excusa que 
conste . i d i a t a m e n t e  en acta. Continúe su 
Señm*a. 

El sieñor SOLE, BARBERA: Si no ériamos 
capaces de mejorar la intememción deil señor 
Roca, mucho menos tenemos la pretensión de 
mejorar la del señor Cuetxla. Una expmici6n 

brillante, clara, concreta, digna de que los ju- 
risbas que nos sentamos .en esta Comisión  de^ 
diquemos en señal de respeto nuestra mayor 
consideración. 

Nosotros consumimos, en este momento, 
un tiunno a favor, debiendo señdar un heoho 
curicuso: en la primera i n t m o i 6 n  del repne- 
sentante de Unión de Centro Democrático, los 
males de Freud ya le habían traiciona& y no 
ha habiado de (cdiertiención gubernativa)), sino 
que ha dioho C ~ Q  máximo «detención pre- 
ventiva practicada por la autoridad guberna- 
tiva», un término más complicada todavía y 
un tépmim, desde ieil punto de vista jm'dico, 
más complejo. 

Sin embargo, ya mepiDaida esta terminolo- 
gía, vemos dificil de encajar, en todo caso, el 
espínbu del texto pinmlitivo en e;l texto aatud. 
Fwqw si aceptamos, y nos congratwimos, 
de que en su segunda intervenci6n la repre- 
sen1taoión die UCD admita como correcta Ja 
fmulaci6n de detención preventiva, sin em- 
bwgo, continúa manteniendo, al parecer ínte- 
gramente, las f&nnulas de deitmión que son 
de setenta y dos horas y de algo tan antiju- 
rídico como ei decir que en un plazo inmedia- 
to o breve, que no sabemos exactamenite lo 
que quiere dwir, esto se mantiene íntegra- 
mente. Esto ha sido comprendido adecuada- 
mente de forma exmlente por el señor Cuw- 
da, y no tenemos en este terreno nada más 
que decir, excepto que si se produjm el mi- 
lagro de que vdviérmos al texto primitivo, 
al texto de mero del año en curso, ncmtros 
debemos hacer oibservar que Cenemos dos no-  
dmtblmas conrecciones de idioma: la prime- 
ra en al sentido de rnadificar m el texto del 
anteproyecto al t é h o  qmcesal» y susti- 
tuidu por (cpersonal)), que nos parece m h o  
d s  adwuado y que m e m e  mucho me- 
jor a lo que en realidad queremos decir en 
e& momento. La se@ es soliiaitar una 
mayor p-eciXi6n en cuanto a ido que significa 
el término ~un&tammte)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna solicitud 
de palabra para un segundo turno en contra? 
(Pausa.) 

Esta Presidencia estima que, dado lo avan- 
zado de la hora, podíamos suspender la se- 
sión, salvo que la Comisión acuerde seguir. 
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El señor ROCA JUNYENT: En todo caso 
propondríamos terminar los números 1 y 2, 
y seguir mañana con el 3 y el 4. Pero pro- 
pongo que terminemos, con votación y todo, 
los párrafos 1 y 2. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay oposi- 
ción a la propuesta del señor Roca, termina- 
remos el debate del número 2, y pondremos 
a votación los párrafos 1 y 2 seguidamente, 
sea la hora que fuere. 

Queda, por consiguiente, por debatir la en- 
mienda «in vocen de UCD, modificada, al pa- 
recer, en algún término. El señor Sancho Rof 
tiene la palabra. 

El señor SANCHO ROF: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, la enmienda de 
Unión de Centro Democrático trata de in- 
troducir un inciso en el texto del proyecto, de 
tal forma que sea posible que el Parlamento 
apruebe una ley que modifique el sistema de 
la detención preventiva, con los fines exclu- 
sivos de garantizar la seguridad pública y los 
derechos y libertades reconocidos en la Cons- 
ti tución. 

Dicho de otra forma, se trata simplemente 
de que sea posible por ley -y evidentemente 
en casos excepcionales- el establecer me- 
didas de prevención del terrorismo. Y anuii- 
cio (porque creo que es honesto en este de- 
bate el tener todas las cartas sobre la mesa; 
por lo menos Unión de Centro Democrático 
pretende tenerlas) que este inciso pretende 
introducirlo no sólo aquí, sino también, y con 
este mismo fin, en otros apartados; concre- 
tamente en los apartados 2 y 3 del artículo 17, 
en lo que se refiere a la entrada en domici- 
lios y en lo que se refiere a la inspección 
postal y telegráfica. 

La redacción puede ser la que ha dado 
Unión de Centro Democrático; la redacción 
puede ser otra. De lo que se trata es, simple- 
mente, de poder establecer, en casos excep- 
cionales, en los cuales la seguridad ciudada- 
na pueda verse gravemente comprometida, 
que esas medidas excepcionales existan; me- 
didas excepcionales adoptadas en estos mo- 
mentos por algunos países y que, desde lue- 
go, entendemos que la Constitución debe pre- 
ver la posibilidad de que existan. 

La Constitución, en un artículo posterior 
que ya veremos, establece e1 estado de ex- 
cepción, el estado de alarma y el estado de 
sitio. La Constitución (tal como va el ante- 
proyecto, no dice lo que es el estado de ex- 
cepción, por lo cual posiblemente habrá que 
regularlo por una ley, si esto no se aclara) 
prevé, la supresión de los derechos; concreta- 
mente del derecho comprendido en el párra- 
fo 2 del artículo 16, y los derechos a los que 
me he referido de los párrafos 2 y 3 del ar- 
tículo 17. Pero ese estado de excepción tiene 
que ser tan excepcional que tendrá que afec- 
tar a una parte del territorio o que tendrá que 
funcionar ampliamente. 

Lo que se pretende con la posibilidad de 
una ley, de acuerdo con el inciso que se pro- 
pone, es que las medidas de excepción no 
tengan necesariam’ente que generalizarse, si- 
no que las medidas de cxcepción puedan par- 
ticularizarse para personas concretas, sospe- 
chosas de delitos concretos. 

Desde luego, UCD quiere asegurar a SS. SS. 
que su planteamiento es de una ley de me- 
didas excepcionales para situaciones excep- 
cionales del carácter m8s restrictivo posible, 
con el adecuado control judicial, con el ade- 
cuado control parlamentario; pero entiende 
que en una Constitución, que estamos hacien- 
do en este momento, esta posibilidad de que 
esta ley exista debe de preverse, y la expe- 
riencia de otros países -y desgraciadamente 
la experiencia de nuestro país- nos dice que 
estas leyes hay momentos en que tienen que 
existir. Por tanto, lo que trata de evitar UCD 
es que, cuando sean necesarias esas medidas 
excepcionales, cuando tenga que declararse 
un estado de excepción que perturba la vida 
de muchos ciudadanos inocentes, que esas 
medidas de excepción pudieran aplicarse ex- 
clusivamente a ciudadanos culpables -insis- 
to-, con la adecuada intervención judicial 
y, por supuesto, con el adecuado control par- 
lamentario. 

La idea es ésta. El texto puede ser el ofre- 
cido; el texto puede ser otro diferente, pero, 
en definitiva, en el mantenimiento del prin- 
cipio de que la Constitucióii tiene que dejar 
la puerta abierta para esta posibilidad está 
el sentido de la enmienda de UCD. Muchas 
gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Sancho Rof. 'Tiene la palabra el señor 
Peces-Barba, que la había solicitado durante 
el discurso del señor Sancho Rof. Mis excu- 
sas, señor Guerra. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Qui- 
siera expresar, al iniciar mi intervención, mi 
tristeza como ciudadano, mi tristeza como 
abogado y mi tristeza como estudioso de los 
derechos humanos por tener que estar en es- 
tos momentos oponiéndome a esta enmienda 
«in vocen de UCD. 

No nos vale, naturalmente, la seguridad 
que el señor Sancho Rof nos ha dado, porque 
si nos bastase la seguridad de un Grupo Par- 
lamentario, sea cual fuere, no tendríamos ne- 
cesidad de hacer la Constitución. La seguri- 
dad está en el texto constitucional y no en 
las palabras del señor Sancho Rof. 

Aquí no estamos discutiendo un título so- 
bre los derechos de los policías, sino un ti- 
tulo sobre los derechos de los ciudadanos. 
Naturalmente que, si se aprobase este texto, 
no sería necesario utilizar nunca el estado 
de excepción: el estado de excepción sería 
la Constitución. 

Por esas razones nosotros nos oponemos 
a esta enmienda, que olvida los derechos fun- 
damentales. y me alegra que cuando se ha 
defendido una filosofía similar por un inter- 
veniente anterior, se haya vinculado esa fi- 
losofía con el orden público del franquismo, 
porque en definitiva esto es el orden público 
del franquismo. 

No existe - e l  señor Cuerda lo ha dicho 
de una manera magistral- ni el más mínimo 
respeto en esta enmienda a nuestra vieja y 
venerable Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

En algunas ocasiones hemos oído al señor 
Ministro de Justicia decir que era para él 
muy respetable y que le producía incluso un 
inmenso temor entrar a modificar el Código 
Civil. Pues bien, se ve que a UCD y al Go- 
bierno ese mismo respeto no es el que ins- 
pira la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por- 
que precisamente se desconocen todos los 
principios que en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (nuestra vieja Ley de Enjuiciamiento 
Criminal) estaban previstos para delitos del 
siglo XIX, pera también para, pokicías de1 si- 
glo XIX. Par consiguiente, si los delitos se 

cometían antes de una forma y ahora se co- 
meten de otra más moderna, antes la policía 
no tenía las técnicas que ahora tiene, dicho 
sea de paso. 

Pero cuando se dice, por ejemplo, en el 
artículo 282, «que la policía judicial tiene por 
objeto, y será obligación de todos los que la 
componen, averiguar los delitos públicos que 
se cometieren en su territorio)), etc., está ya 
señalando el sometimiento a la autoridad ju- 
dicial; cuando el artículo 286 afirma que «el 
juez, en todo momento, puede reclamar a la 
policía judicial para que cesen las diligencias 
de prevención que estuviera practicando)); 
cuando se dice en el artículo 295 que «en nin- 
gún caso, salvo el de fuerza mayor, los fun- 
cionarios de policía judicial podrán delar 
transcurrir más de veinticuatro horas sin dar 
conocimiento a la autoridad judicial de las 
diligencias practicadas)); o cuando se dice en 
el artículo 297 que d o s  atestados que redac- 
taren los funcionarios de policía se conside- 
rarán denuncias para los efectos legales», se 
está planteando una filosofía de sometimien- 
to de la policía judicial en la averiguación 
de los delitos, a los jueces. Y aquí lo que se 
pretende es sustraer ese conocimiento y ese 
sometimiento de la policía a los jueces. Es el 
orden público, como he dicho antes, del fran- 
quismo. 

Pero ¿para qué se necesita, como ya se ha 
dicho, que un detenido esté más de veinti- 
cuatro o más de cuarenta y ocho noras en 
poder de la autoridad policial? Si es verdad 
que la autoridad policial no puede ni siquiera 
obligar a declarar, ¿por qué tiene que estar 
el detenido en las dependencias policiales? 
¿Qué se pretende hacer con él? ¿Es que va- 
mos a volver a las prácticas del franquismo, 
en las cuales los detenidos subían seis y siete 
veces a recibirles declaración sin que eso 
constase en ningún acta y luego de esas sie- 
te declaraciones o las que fueran se producía 
una única declaración posterior por escrito? 
¿Es que se olvida el valor de la confesión en 
el proceso penal? ¿Es que se olvida que frente 
al valor que tiene la prueba de confesión en 
el proceso civil no tiene ningún valor en el 
proceso penal, como lo justifica la no obli- 
gacidn del juramento, como lo justifica la pre- 
sunción de inocencia? ¿Es que se olvida que 
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la Convención Europea de Derechos Huma- 
nos, como ya se ha dicho, dice en su artícu- 
lo 5, 3, que ((toda persona detenida debe ser» 
(dice en la versión original francesa ((aussi- 
t6tn y en la versión inglesa apromptlyn, es 
decir, inmediatamente) ((conducida ante un 
juez)), ¿y se olvida que la interpretación de 
este precepto no admite en el Consejo de Eu- 
ropa la excepción que se ha hecho por la 
Coniisión, y el Tribunal de Derechos Huma- 
nos dice que «en el caso máximo» (hay que 
entender que el ainmediatamen te») el ((aussi- 
t6tn y el ((promptlyn quiere decir cuarenta y 
ocho horas de máximo? ¿Es que todo esto 
se va a olvidar y vamos, de alguna manera, 
a consagrar el estado de excepción perma- 
nente? 

Señor Presidente, para nosotros la aproba- 
ción de esta enmienda nos situaría en una po- 
sición muy difícil de cara a la valoración posi- 
tiva del contexto general de la Constitución. 
Nosotros no podemos admitir que en una 
Constitución democrática se consagren de- 
rechos que no son derechos fundamentales, 
que son los derechos de la comodidad y de 
la impericia, pero en ningún caso los dere- 
chos necesarios para que eficazmente actúe 
la policía. Nada más y muchas gracias. 

El señor PP.ESIDEN?’E Gracias, señor Pe- 

Tiene la palabra el señor Herrero Rodrí- 
ces-Barba. 

guez de Miñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Señor Presidente, la intervención del 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso ha planteado el tema suscitado 
por la enmienda «in voce)) de Unión de Cen- 
tro Democrático, en un contexto extraordina- 
riamente amplio, contexto que responde, es 
cierto, a las mismas afirmaciones de nuestro 
primer turno a favor de la enmienda que se 
presenta. 

Se ha hablado, en primer lugar, y ciñén- 
dome concretamente al tema en cuestión, de 
una falta de respeto a la libertad ciudadana. 
Yo no quiero ser proclive en este momento 
a la gran retórica y me limito a preguntar en 
qué contexto se puede dar esta libertad ciu- 
dadana. Sin duda, a los que estamos aquí, la 
libertad ciudadano sólo es concebible dentro 

del marco de un Estado de Derecho; y un 
Estado de Derecho es el Estado que garan- 
tiza las libertades y las hace coexistir en un 
orden de libertad, y ello, incluso, coactiva- 
mente. 

Es cierto que en una visión idílica de la 
sociedad, a la que todos somos proclives -y 
yo, sin duda, especialmente, o al menos como 
el que más-, en una visión idílica de la so- 
ciedad esta coexistencia de libertades puede 
asegurarse con formas especialmente suaves, 
especialmente rodeadas de todo tipo de ga- 
ran tías. 

Nosotros queremos que las garantías sean 
firmes, que las garantías aseguren el respeto 
a la ley y el respeto efectivo a la libertad. 
Pero, seamos conscientes; que a la altura de 
nuestros tiempos, señores Diputados, los ries- 
gos que amenazan a esa misma libertad exi- 
gen, una vez más, recordando la famosa frase 
de Kelsen, fortificar los candados y las verjas 
de aquellas instituciones que garantizan la 
libertad de la Señoría. 

No se trata aquí de vaciar, a través de la 
ley, el contenido del Derecho. Y no se trata 
de ello porque, como los señores Diputados 
conocen, el desarrollo legal de los derechos 
establecidos por la Constitución han de res- 
petar el contenido esencial de esos derechos, 
contenido que sería un error, si no un sofis- 
ma -y, en este caso, estrictamente empleado 
el sentido de la palabra-, confundir con las 
garantías de los derechos en cuestión. 

Todos conocemos que en experiencias re- 
cientes de nuestro país -y al referirme a 
experiencias recientes no me refiero al in- 
mediato pasado, sino a la década de los 
años 30- surgió la necesidad de, por debajo 
del orden constitucional, asegurar la defensa 
de la República; y ello dio lugar a una ley 
que si no podía calificarse -y yo no la cali- 
ficaría-, como se han calificado las medidas 
que ahora proponemos, de permanente esta- 
do de excepción, sí se asemejaba bastante a 
la adopción de medidas que, de no existir esa 
ley, hubieran exigido, en todo caso, la sus- 
pensión de las garantías constitucionales. En 
el mismo sentido puede producirse la expei 
riencia comparada. 

El señor Peces-Barba ha aludido en su in- 
tervención a toda la temática de la regula- 
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ción por ley de los derechos más caros y en 
trañabls: a la libertad del individuo y a si 

intimidad. Pues bien, no se olvide que, a par 
tir de la Segunda Guerra Mundial, las dispa 
siciones internacionales que se refieren a u1 
derecho tan íntimo como es la inviolabilidac 
del domicilio, la inviolabilidad de la corres 
pondencia o la de las comunicaciones, no s( 
someten, como era propio de las legislacione 
decilnonónicas o de principiios del sigiu XIX 
a la previa autorización judicial, sino que s( 
remiten a su regulación por ley. En este sen. 
tido pueden citarse el artículo 8." de la Con. 
vención Europea de Derechos del Hombre 
que tan bien conoce el señor Peces-Barba; 12 
Constitución alemana de 1949, la danesa df 
1953, la holandesa, reformada en 1955, y la 
sueca de 1974. 

Pero, volviendo estrictamente al tema que 
nos ocupa -aunque dudo sea necesario, por- 
que el señor Peces-Barba ha planteado el te- 
ma en toda su magnitud-, no debe olvidarse 
que un texto reciente, y que sin duda al Gru- 
po Socialista le es especialmente caro, la ci- 
tada Constitución sueca del año 1974, remite 
a regulación por ley cuantas disposiciones 
sean relativas a las relaciones del individuo 
y de la sociedad y que se consideren como 
obligaciones de aquél o como derechos de 
aquél frente a la sociedad en cuestión. 

No se trata, realmente, de una vuelta a lo 
que se ha tildado con un ánimo que nosotros 
quisiéramos ver desterrzido de la política es- 
pañola y que, a mi juicio, hemos hecho lo 
posible por desterrar; no se trata de desen- 
terrar viejos tópicos ni de señalar que volve- 
mos al orden público calificado de franquista 
o no; se trata de mantenernos a la altura de 
nuestro tiempo, a la altura del duro tieinpo 
del sida xx, en e$ cuad ctrtas f6md,w, que 
fueron aceptables y laudables en el si& XIX, 
hoy resultan caducas e inadecuadas para de- 
fender lo que de fundamental ha de defen- 
derse: la libertad de la inmensa mayoría de 
los ciudadanos y su coexistencia y conviven- 
cia pacíficas. El señor Peces-Barba pregunta 

ción que podamos calificar de ideal. No se 
trata de los delitos de nuevo cuño y de las 
actividades terroristas, hacia las que hay que 
dedicar una especial atención y un especial 
tratamiento; se trata, simplemente, de la con- 
versión de la actual legislación de peligrosidad 
social, por ejemplo, en modernas medidas 
de seguridad social. Señores Diputados, si se 
exige absolutamente un mandato judicial en 
la forma que aquí está prevista y en el pe- 
ríodo de tiempo que está previsto, las previ- 
siones legales sobre protección social que han 
de suceder y modernizar a las antiguas leyes 
de peligrosidad social, cuya total renovación 
los grupos políticos acordaron, carecerían de 
sentido. 

N o  se trata, digo, de sustituir la interven- 
ción de los jueces; se trata, simplemente, de 
prever, junto a la situación normal de inter- 
vención de los jueces y antes de llegar a la 
situación absolutamente extraordinaria e in- 
deseable de los diversos estados de excep- 
ción, una situación transitoria individualiza- 
da, localizada eventualmente en ciertas áreas 
del territorio, mediante la cual una legisla- 
ción determine qué medidas de prevención 
social, qué medidas de actuación de las ins- 
tituciones de orden público, bajo el necesario 
Eontrol parlamentario y judicial, puedan ser 
idoptadas eventualmente. 

Señores, UCD no tiene tal desconfianza en 
:1 legislador futuro como para tener que re- 
servar al orden constitucional todas estas de- 
:isiones, y considera que el legislador futuro, 
:ualquiera que sea el partido al que perte- 
iezca, tendrá la suficiente sensibilidad de- 
nocrática como para no confundir el man- 
iato del constituyente a1 legislador en una 
:arta blanca, para defraudar el espíritu de 
a Constitución. El espíritu de esta Constitu- 
:ión no puede reducirse a un plazo concreto 
tn el cual la intervención del juez sea abso- 
utamente precisa; el espíritu de la Consti- 
ución es la defensa del orden social, de la 
iaz social, según aprobamos ayer, y de la 
ibertad de los individuos. Y para la mejor 

ideal no se necesita más tiempo, pero no es- 
tamos en un período normal ni en una situa- 

sin mengua del control parlamentario y del 
control judicial, den el margen de discrecio- 
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nalidad que merecen las instituciones que tu- 
telan esta paz y esta libertad. 

Nada más, señores Diputados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor He- 
rrero. 

El señor SOLE TURA: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Había solicitado la 
palabra anteriormente el señor Roca, en el 
curso de la intervención del sefior Herrero. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
en este caso cedo el turno al señor Roca y 
me considero seguramente bien interpretado 
por lo que vaya a ser su intervención. (El 
señor Guerra Fo,ntana pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Guerra 
tiene la palabra para una cuestión previa. 

El señor GUERRA FONTANA: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, dada la índole es- 
pecial y excepcional de la materia que se está 
tratando y el interés que tiene, solicito se 
aplique la norma tercera del artículo 118 y, 
en sus méritos, se abra un tercer turno de 
diez minutos a cada Grupo Parlamentario que 
lo solicite. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gue- 
rra. De todas formas, antes de entrar en la 
consideración de su solicitud, se terminara el 
debate de los dos turnos a favor y dos en con- 
tra y después resolverá la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señaor ROCA JUNYENT: Señoras y se- 
Iiores Diputados, yo no sé, exactamente, si lo 
mío es un turno en contra o un turno de in- 
vitación a la reflexión para que los señores 
Diputados de UCD proponentes de esta en- 
mienda la retiren pura, lisa y llanamente y 
no la sometan a debate, porque creo que ce- 
ría un resultado malo, no ya por el previsible, 
sino por los imprevisibles. 

En primer término, antes de consumir un 
turno a favor de la propuesta de nuestro Gru- 
po Socialistas de Cataluña, tengo que decir 
que en aquel momento no quise aííadir más 
argumentos en contra del texto de  la Ponen- 

:ia, pero en este caso tengo que añadir uno 
que me parece que no se ha dicho y que se- 
ría grave omitir. 

La única diferencia sustancial entre el tex- 
to de la Ponencia y el del anteproyecto, lo 
que revela para mí es que no sé quién tiene 
desconfianza en el legislador. Ahora bien, lo 
que sí queda claro es quién tiene desconfian- 
za en el juez y la administración de  Justicia, 
porque lo único que se hace es decir que al  
juez no se le diga nada durante setenta y dos 
horas. Esta es la modificación fundamental. 

Segundo punto. Respecto a lo que nos pro- 
pone ahora la representación de UCD, quie- 
ro adelantar que, si se tratase de examinar 
objetivaimente los supuestos específicos que 
deben ser objeto de  una especial protección, 
este Grupo Parlamentario estaría dispuesto 
a considerar una fórmula, pero no de la rna- 
nera en que ha sido propuesta ni en este lu- 
gar. Y ello no ya por los argumentos filo- 
sófico-políticos a que ha hecho alusión, y muy 
bien -yo los suscribo-, el compafiero señor 
Peces-Barba, sino por unos argumentos so- 
bre los que me gustaría que ellos rePlexio- 
nasen. 

Para decretar el estado de excepción se re- 
quiere, entre otras cosas, un acuerdo del Con- 
greso adoptado por mayoría absoluta, que va 
a limitar el ámbito territorial de aplicación y 
el ámbito temporal. Con arreglo a una ley, a 
una simple ley que no se ha calificado ni si- 
quiera de orgánica, puede limitarse de tal ma- 
nera estos derechos que el estado de excep- 
ción comportaría una suspensión ilimitada te- 
rritorialmente; se puede limitar para todo el 
ámbito del Estado de manera permanente, con 
lo cual aquí no hay congruencia jurídica que 
se sostenga. Si para una mera suspensión li- 
mitada temporal y territorialmente se requie- 
re una ley orgánica y una autorización del 
Congreso -y este Congreso debe adoptarla 
por mayoría absoluta-, ahora resulta que con 
una simple ley ya no será necesario, como se 
ha dicho antes, acudir jamás a la declaración 
del estado de excepción. 

Pero es que hay más. En el artículo 160, 
cuando se trata de la reforma constitucional, 
se señala que para aceptar una reforma cons. 
titucional -que puede ser, seiíores, entre 
otras cosas, limitar un determinado artículo 
de las libertades públicas- es necesario que 



CONGRESO 

- 2504 - 
18 DE MAYO DE 1978.-NÚM. 69 

sea aprobada la iniciativa de la reforma por 
tres quintas -partes de la Cámara. En cambio, 
para hacer una ley que puede evitarnos la 
reforma constitucional, basta la mayoría sim- 
ple. Esto no se sostiene jurídicamenete. Esto 
es una aberración. 

Por tanto, vuelvo a sugerir la reconside- 
ración be este punto a los efectos de que no 
se ponga aquí a votación la enmienda pre- 
sentada por UCD. Por una razón: porque yo 
hago mías las palabras que ha señalado don 
Miguel Herrero de que la coexistencia de li- 
bertades es difícil. Evidentemente, pero ja- 
más en ningún país del mundo, en ningún 
Estado democrático, se ha pretendido que la 
coexistencia de libertades pase por un acuer- 
do de una mayoría aritmética; siempre pasa 
por un grado importante de consenso que vie- 
ne reflejado por la gran mayoría de la Cá- 
mara. Sin embargo, aquí se está intentando 
evitar que sea esto por una gran mayoría, y 
se está intentando imponer que sea por una 
mayoría aritmética. Lo que se consigue con 
esto es que se incremeniten unos recelcs que 
no deberían darse si se nos hubiesen expli- 
cado con detalle todos los argumentos, es 
decir, lo que nosotros, en un catalán que a 
veces no se utiliza, llamamos los cantos de 
la obra. Si todos los mnociésemcxs, quizá es- 
taríamos en condiciones de aceptar algunas 
redacciones totalmente distintas y ubicadas 
en lugares distintos de los que se producen. 

Por consiguiente, yo solicito de los com- 
pañeros del Grupo Parlamentario de UCD que 
retiren esta enmienda. Ello sería un dato muy 
positivo que, posiblemente, nos colocaría a 
todos en una línea de entendimiento del pro- 
blema, pues si en él se juegan las libertades, 
a las que ninguno de los que estamos aqui 
somos ajenos, que nadie piense atribuirse el 
monopolio de la defensa de la libertad, ya que 
ésta nos atañe a todos. Esto lo queremos ha- 
cer todos, pero lo que sí es evidente es que 
si todos lo queremos hacer, fácilmente encon- 
traríamos la solución. Así estaremos de acuer- 
do, -pero no impongamos soluciones en que 
sólo una parte esté de acuerdo. Busquemos 
soluciones, pues estoy convencido de que si 
en artículos más difíciles se ha podido llegar 
a un acuerdo, en éste lo lograremos también. 
No nos habituemos -que es lo que nos da 
temor, señores de UCD- a que, como va a 

ier muy diffcil ponerse de acuerdo, vayamos 
i la mayoría aritmética. Aquf lo que tenemos 
Iue encontrar es una solución hábil y flexible 
>ara todos los problemas planteados. Pero, 
i s í  no. Esto enrarecerá el ambiente, insipira- 
*á justificadas desconfianzas, y no creo que 
3sto sea nada positivo, sobre todo cuando es- 
Lama en el artículo 16 de la Ponencia y nos 
Faltan nada más y nada menos que 144 ar- 
tículos, pues si en los 16 primeros artículos se 
:onsigue ya este enrarecimiento, mal vamos 
1 ir en los 144 restantes. 

Por tanto, éste no es un turno en contra, 
sino una invitación a la reflexión para que 
retiren su enmienda, ya que estoy convenci- 
30 de que en el ánimo de toidos los Grupos 
Parlamentarios está el encontrar una fórmula 
Fácil, h&bil, para el problema planteado, no 
para aprovechamientos que nadie querría que 
diesen lugar en el artículo, en la redacción 
de la enmienda, que UCD nos propone. 

El señor HERRlERO RODFUGUEZ DE MI- 
AON: Pido la palabra para una cuestión de 
orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Ruego a la Presidencia y a la Comisión 
que interpreten esta cuestión de orden en un 
sentido amplio, que confiamos sea, además, 
fecundo. 

La intervención del señor Roca, que no ha 
sido un turno en contra, sino una nueva mo- 
dalidad de turno invitante -gue  tal vez sea 
una invitación fecunda-, ha planteado dos 
temas fundamentales. En primer lugar, ha tra- 
tado de eliminar la sospecha de que aquf pue- 
da haber grupos que defienden la libertad y 
grupos que la atacan, puesto que ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Herrero, por 
favor, sin entrar en el fondo del asunto. 

El señor HtERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Sin entrar en el fondo, señor Presiden- 
te, y ruego que se tenga un mínimo de to l e  
rancia y todos tal vez quedaremos satisfe. 
chos. 

Damos por supuesto que nadie queremos 
atacar la libertad ni defenderla mejor que 
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otros; damos por suvuesto que es posib!e en- 
contrar fórmulas que satisfagan los intereses 
de  la libertad, su necesaria tutela judicial y la 
consid,eración de  la excepcionalidad de  los 
momentos que vivimos. 

Como todo esto afecta a diversos artículos 
de este título, y concretamente a la formu- 
lación de  los derechos y a sus garantías, yo 
propondría, en nombre de UCD, que, en apli- 
cación de las normas de la Presidencia del 
Congreso sobre funcionamiento de  esta Cá- 
mara, no se  diese por retirada formalmente 
la enmienda de UCD, pero en vez de discutir- 
la y cometerla a votación, y poner en juego 
la mayoría aritmética a que se refería el se- 
ñor Roca, se acumulasen estos dos artículos 
con los artículos 48 y 50 del título y se dis- 
cutiesen conjuntamente, en su momento opor- 
tuno. (Varios señores DIPUTADOS: ,-No!, jno!) 
Perdonen un momento SS. SS. que lea la 
norma. 

El señor PRESIDENTE: La norma la tiene 
la Presidencia sobre la mesa. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
ÑON: Pero ¿podría leerla para conocimiento 
de la Comisión? 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Que se 
lea la norma. 

El señor PRESIDENTE: Bien, puede leerla 
Su Señoría. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Dice así: «Como quiera que la delibe- 
ración y decisión sobre tales enmiendas pue- 
de resultar difícil si ha de producirse sin un 
previo período de  reflexión y, eventualmen- 
te, de conversaciones entre los distintos Gru- 
pos políticos, debe aceptarse la -posibilidad de 
que cuandso tales enmiendas se presenten, la 
Mesa de la Comisión acordará a propuesta de 
dos Grupos Parlamentarios el aplazamiento 
de la deliberación y decisión sobre el terna 
para una sesión posterior, sin perjuicio de 
continuar la sesión en curso sobre otros ar- 
tículos del anteproyecto constitucional?). 

Esta norma, como todos sabemos, es ab- 
solutamente articularizable y sistemática- 
mente interpretable con aquella que preve a 

discreción de  la Presidencia la eventual acu- 
mulación del debate y votación de artículos. 

Me gustaría saber si hay algún otro Grupo 
que apoye esta petición, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Don Felipe Gonzá- 
lez había pedido la palabra, y puede hacer 
uso de ella. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: No se 
trata precisamente de que sea nuestro Grupo 
el que pueda apoyar esa propuesta. Si la in- 
tención de la Unión de Centro Democrático 
es retirar la enmienda, que la retire; si la in- 
tención de la Unión de Centro Democrático 
es volver a plantear enmiendas «in vote)), tie- 
ne la ocasión de  hacerlo en los artículos 48, 
49 y 50. Pero creo que este debate debe zan- 
jarse sobre la base de  saber si la Unión de 
Centro Democrático mantiene su posición o 
la va a replantear o no (que eso ya no nos 
interesa; es un problema de la Unión de Cen- 
tro Democrático) en 1'0s artículos 48, 49 y 50. 

Por consiguiente, nuestro Grupo Parlamen- 
tario se opondrá a eso. Todavía hay un Irá- 
mite de Pleno del Congreso para que haya 
tiempo de reflexión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 

Tiene la palabra el señ<or Carro, que la ha- 
ñor González. 

bía solicitado. 

El señor CARRO MARTINEZ: Simplemente 
para decir, señor Presidente, que, como ouie- 
ra que esta norma exige la necesidad de que 
haya otro Grupo que apoye la propuesta de 
Unión de Centro Democrático, en esta oca- 
sión nos parece oportuno, prudente y conve- 
niente el que se produzca esa mayor refle- 
xión sobre esta cuestión y, consiguientemente, 
no tenemos ningún inconveniente en apoyar 
la propuesta de la Unión de Centro Deniocrá- 
iico. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M1- 
NON: Es mera suspensión, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa ... 

Los señ,ores MUGICA HERZOG y REVEN- 
TOS CARNER: La Mesa, no. 
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El señor PRESIDENTE: El Presidente ha 
consultado con la Mesa, señor Múgics ..., y el 
señor Múgica me ha autorizado. Por tanto, 
hablo en nombre d.e la Mesa. 

Hay una suspensión por termino de diez 
minutos. (Pausa.) 

El señor MUGICA HERZOG: Muy bien. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señ.or Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Después de este 
fructífero período de reflexión a que nos ha 
dado lugar la amabilidad de la Presidencia, 
quiero anunciar, en nombre de Unión de Cen- 
tro Democrático, aue retiramos la literalidad 
de la enmienda, pero no la enmienda en su 
espíritu y fundamento, porque entendemos 
que el tema es importante y debe contem- 
plarse. 

Dije en mi intervención anterior que la 
fórmula que daba Unión de Centro Democi-A- 
tic0 era una fórmula para plantear el proble- 
ma; que la idea de Unión de Centro Deniocrá- 
tic0 es que ese tema debe tratarse de,korma 
excepcional, con el adecuado control parla- 
mentario y la adecuada intervención judicial. 

Unión de Centro Democrático está dispues- 
ta a buscar una fórmula que soiucione el pro- 
blema de acuerdo con todos o con la mayoría 
de los Grupos Parlamentarios y pospone el 
tema al artículo 48, que trata de las garan- 
tías, de las libertades y derechos fundamen- 
tales y, en ese sentido, retira la enmienda en 
su literalidad, pero pospone el espíritu de su 
enmienda «in vocen y mantiene el texto del 
proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Sancho Rof. 

N o  hay más concesiones de palabra. Esta 
Presidencia, que es la que tiene la responsa- 
bili'dad de la dirección del debate, pone a vo- 
tación los textos que se han producido hasta 
ahora, entendiendo que la enmienda «in vo- 
ce» de Unión de Centro Democrático queda 
retirada a los efectos de esta votación. 

Consecuentemente, se pone a votación la 
enmienda del señor Solé Barberá, enmienda 
número 695 al apartado 1 del artículo 16. 

Recordarán SS. S S .  que la exposición de 
mi compañero y competente jurista, señor 
Solé Barberá, se ciñó a que se agregase el 
último inciso del tata1 texto, cuando decía: 
«En ningún caso la privación de libertad po- 
drá derivar de la insuficiencia económica)). 

Se pone a votación esta enmienda. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mienda por 18 votos en contra y 16 a favor, 
con una abstención. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ. Que- 
remos saber, si es posible que se nos indique, 
las sustituciones que se han producido al co- 
mienzo y a lo largo de la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Perdone S. S. Con 
toda tolerancia se han admitido a todos los 
Grupos Parlamentarios las sustituciones cómo 
y cuándo han querido en el curso de la se- 
sión. Lo saben SS. S S .  y lo han hecho los de- 
más Grupos Parlamentarios. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: No- 
sotros no lo hemos hecho más que al princi- 
pio, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pero otros Grupos 
lo han hecho y se ha tolerado. 

De todas formas, se va a dar lectura a la 
relación de señores comisionados presentes 
por titularidad o sustitución acreditad,os ante 
la Mesa. 

El señor Secretario (Paredes Grosso) da lec- 
tura a la lista de los señores componentes de 
la Comisión y sustitutos. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Uni- 
camente hacer constar que, como precedente, 
sería conveniente siempre que las susti tucio- 
nes se ordenasen de alguna manera para que 
no se pudiesen producir, por ejemplo, en el 
curso del debate de un artículo, para la vo- 
tación de ese artículo. En fin, que la Mesa es- 
tudie el tema de tal forma que si, como esta 
mañana, se ha pedido una votación nominal 
no se pueda producir sustitución entre la pe- 
tición de la votación nominal y la celebración 
de la misma, por razones obvias. 

El señor PRESIDENTE: Desde luego tiene 
toda la razón. 
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El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MI- 
RON: Dentro de la doctrina de los preceden- 
tes, podría, tal vez, el Grupo Socialista o el 
Grupo Socialistas de Cataluña aclararnos el 
caso de don Rodolfo Guerra, que ha votado 
en un momento distinto ... 

El señor PRESIDENTE: No hay palabra so- 
bre el tema, y va a seguir la cuestión. (Ru- 
mores.) 

Señores, se pone a votación el apartado 1 
del artículo 1 6  del texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: En cuanto al apar- 
tado 2, procede poner a votación en una sola 
enmienda, cual si se dijera a los efectos de la 
votación, la del Grupo Socialistas de Cataluña 
y de cuantos se han manifestado, más o me- 
nos regladamente, para la recuperación del 
primitivo proyecto. 

Para su constancia en acta, declara esta 
Presidencia, en virtud de las palabras del se- 
ñor Sancho Rof, retirada la enmienda «in vo- 
ce» de Unión de Centro Democrático, y no 
queda más que poner a votación el texto. 
(Pausa. ) 

El señor Cuerda tiene la palabra. 

El señ,or CUERDA MONTOYA: Unicamen- 
te en relación con una palabra, sobre la de- 
tención gubernativa o preventiva, pues por 
parte del representante de Unión de Centro 
Democrático había oposición a cambiar la pa- 
labra «gubernativa» por ((preventivan. 

El señor PRESIDENTE: Así se estaba con- 
siderando igualmente por la Presidencia. 

En consecuencia, no queda otra cosa que 
votar el texto de la Ponencia, con el término 
((preven tiva». 

Efectuada la votación, dijo 

El señor PRESIDENTE: Si no les sirve de 
molestia, ruego a los señores Diputados se 

vayan levantando por bancos para no tener 
que repetir sucesivamente. 

Efectuada nuevamente la votación, jue 
aprobado el apartado 2 del artículo 16, por 
19 votos a favor, ninguno en contra, con 17 
abstenciones. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: ¿No le parecería 
oportuno a la Comisión, puesto que no hemos 
terminado los apartadas 3 y 4, dejar las ex- 
plicaciones de voto para el término, como ve- 
nimos haciendo con todos los artículos? 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Hay 
que tener en cuenta que como se trata de do's 
votaciones distintas, entiendo que la exylica- 
ción de esta votación tiene que ser distinta 
de la otra; y 1s voy a hacer con toda bre- 
vedad. 

El señor PRESIDENTE: Unicamente, señor 
Peces-Barba, que hasta ahora la práctica ha 
sido explicar el voto al término del artículo 
completo. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: 
Cuando se ha votado en una sola votación, en 
unidad de acto. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún pre- 
cepto reglamentario que exija la unidad de 
acto para los diversos apartados de un artícu- 
lo. Ahora bien, el Presidente hará lo que acuer- 
de la Comisión ... Propone levantar la sesión. 
Son las diez menos veinte, da las gracias a 
todos los Grupos Parlamentarios por la cor- 
dura y sentido puestos de manifiesto, porque 
hemos de hacer, por encima de todo, una 
Constitución de consenso, y estima que debe 
levantarse la sesión. (Risas.) 

Eran las nueve y cincuenta minutos de la 
noche. 




